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CUENTA: Mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, siendo

las nueve horas con cincuenta y tres minutos del día dieciocho de julio del año dos mil

diecisiete, se tuvo a quien dijo llamarse LUCIANO CHABLE, por haciendo valer su derecho

a solicitar información presuntamente generada o en poder de este Sujeto Obligado; por lo

que acorde el marco normativo que en materia de Transparencia, rige en la entidad y este

municipio, precédase a emitir el correspondiente acuerdo. Conste.

ACUERDO

H. AYUNTAMIENTO" DE CENTRO, TABASCO, COORDINACIÓN /DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; VILLAHERMOSA,

TABASCO, A ONCE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE. —

Vistos: la cuenta que antecede, se acuerda:

PRIMERO. Vía electrónica, se tuvo a quien dijo llamarse LUCIANO CHABLE por

presentando, solicitud de información, bajo los siguientes términos "CONSTANCIA DE

SUELDOS Y SALARIOS CONCEPTOS ASIMILADOS CRÉDITO AL SALARIO Y

SUBSIDIO PARA EL EMPLEO DE LOS CC. LUCIANO CHABLE GARCÍA, JULIO

CESAR LUNA DIAZ, TIMOTEO RODRÍGUEZ LEÓN, RAQUEL CARRERA PÉREZ,

JORGE PÉREZ GÓMEZ, FERNANDO GARCÍA VALENCIA, JUAN CUPIL CERINO Y

JOSÉ PÉREZ GARCÍA Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la

información: DE LOS AÑOS 2012, 2013, 2014 Y 2015 ¿Cómo desea recibir la

información? Copia certificada" (Sic).

SEGUNDO. El artículo 6o apartado A, fracciones I y III de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos que establece que toda la información en posesión de cualquier

autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública sólo podrá

ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los

términos que fijen las leyes; y que en la interpretación de este derecho deberá prevalecer

el principio de máxima publicidad; la información que se refiere a la vida privada y los datos

personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes; artículo

4° bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco menciona que

el derecho a la información es inherente al ser humano y por lo tanto el Estado tiene la

obligación primigenia de reconocerlo y garantizarlo; es información pública ia generada o

en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo estatal o municipal; el

derecho a la intimidad que incluye la privacidad de la vida familiar en primer grado y en

general ia que se refiere a sus datos personales; atendiendo al principio de máxima

publicidad en el ejercicio del derecho de acceso a la información pública y al cumplimiento

de las obligaciones en materia de transparencia, toda persona, sin distinción de ningún tipo

y sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, podrá acceder

gratuitamente a la información pública y a sus datos personales, o solicitar la rectificación
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de éstos; el articulo 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública,

señala que en la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio

de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales de los que el Estadc mexicano sea parte,

asi como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales

e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección

más amplia. Para el caso de la interpretación, se podrá tomar en cuenta los criterios,

determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de

transparencia; el articulo 9 fracción VI de la Ley de la materia en eli Estado, precisa que

debe entenderse por principio de máxima publicidad, toda la información en posesión de

los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro

régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y

estrictamente necesarias en una sociedad democrática. "Qk

TERCERO. Con fundamento en los artículos 45 fracción II, 123 y 132 de la Ley General

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 49, 50 fracción III y 138 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, siendo de la

competencia de este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, en su calidad de Sujeto

Obligado, conocer y resolver, por cuanto a la solicitud de información, presentada vía

electrónica, por quien dijo llamarse LUCIANO CHABLE, por lo que se le hace saber, que

su el trámite y resolución, correspondió a la Dirección de Administración de este Sujeto

Obligado, por lo tanto, en atención a la respuesta otorgada mediante oficios DA/2277/2017

y DA/2474/2017, suscritos por el Titular de dicha Dirección de Admiistración, adjunto al

presente acuerdo se le hace entrega al solicitante en versión pública de las Constancias

de prestaciones y deducciones salariales (sin formato SAT), correspondientes a los

ejercicios 2012 y 2013 a favor de Luciano Chable García, Julio Cesar Luna Díaz, Timoteo

Rodríguez León, Raquel Carrera Pérez, Jorge Pérez Gómez, Fernando García Valencia,

'/<fuan Cupil Cerino y José Pérez García, a las cuales se les testó el RFC del trabajador, por
tratarse de datos personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales, y

versión pública de las Constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados, crédito al

salario y subsidio para el empleo (formato SAT-32),correspondientes a los ejercicios 2014

y 2015 a favor de Luciano Chable García, Julio Cesar Luna Díaz, Timoteo Rodríguez León,

Raquel Carrera Pérez, Jorge Pérez Gómez, Fernando García Valenc;a, Juan Cupil Cerino

y José Pérez García, a las cuales se le testaron datos personales; susceptibles de ser

clasificados como confidenciales, como RFC v CURP del trabajador, así como la CURPdel

Representante Legal del Municipio de Centro. Tabasco; oficios en los cuales se advierte

que dicha Dependencia es la que acorde a sus facultades y atribuciones previstas en ei

artículo 184 del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro,

Tabasco, le corresponde pronunciarse respecto de la información pretendida por la parte

interesada. Respuesta que se remite en términos de los oficios DA/2277/2017 y

DA/2474/2017 señalados con antelación y anexos consistentes en versión pública de

las Constancias de prestaciones y deducciones salariales 'sin formato SAT),

correspondientes a los ejercicios 2012 y 2013 a favor de Luciano Chable García,

Julio Cesar Luna Díaz, Timoteo Rodríguez León, Raquel Carrera Pérez. Jorge Pérez

Gómez, Fernando García Valencia, Juan Cupil Cerino y José Pérez García, y

Constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados, crédito al salario y subsidio

para el empleo (formato SAT-32), correspondientes a los ejercicios 2014 v 2015 a

favor de Luciano Chable Garcia, Julio Cesar Luna Díaz, Timoteo Rodríguez León,

Raguel Carrera Pérez, Jorge Pérez Gómez, Fernando García Valencia, Juan Cupil
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Ceríno vJosé Pérez García, clasificación en versión pública que fue aprobada por

el Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro, en su Sexagésima

Sexta Sesión Extraordinaria CT/066/2017 de fecha 03 de agosto de 2017, en la que

resolvió: "QUINTO.- Se confirma la clasificación y elaboración de versión pública de

las Constancias de prestaciones y deducciones salariales (sin formato SAT),

correspondientes a los ejercicios 2012 y 2013 a favor de Luciano Chable García, Julio
Cesar Luna Díaz, Timoteo Rodríguez León, Raquel Carrera Pérez, Jorge Pérez Gómez,

Fernando García Valencia, Juan Cupil Cerino y José Pérez García, así como, y

Constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados, crédito al salario y subsidio para

el empleo {formato SAT-32), correspondientes a los ejercicios 2014 y 2015 a favor de

Luciano Chable García, Julio Cesar Luna Díaz, Timoteo Rodríguez León, Raquel Carrera

Pérez, Jorge Pérez Gómez, Fernando García Valencia, Juan Cupil Cerino y José Pérez

García, a las cuales se le deberán testar datos personales susceptibles de ser clasificados

como confidenciales, de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública y 124 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado, como son: Constancias de prestaciones y

deducciones salariales (sin formato SAT): R.F.C. Constancia de sueldos, salarios, conceptos

asimilados, crédito al salario y subsidio para el empleo (formato SAT-32): RFC y CURP.". Acta

que se agrega al presente Acuerdo para que forme parte integrante del mismo,

constante de veintidós (22) fojas útiles misma que queda a su disposición en la

Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema INFOMEX. -4£e --

Versión pública realizada tomando en cuenta lo previsto en los artículos que á

continuación se reproducen: - —

Artículos 6, apartado A, fracción II y 16 segundo párrafo de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos:

"Artículo 6. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o

administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de

terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido

en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el

Estado.

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades

federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes

principios y bases:

II. La información que se refiere a la vida privada y ¡os datos personales será protegida en los

términos y con las excepciones que fijen las leyes."

"Artículo 16....

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y

cancelación de los mismos, asi como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley,

la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos,

por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas

o para proteger los derechos de terceros."
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El articulo 4° bis, fracción III, de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de

Tabasco:

"Artículo 4o bis. El derecho a la información es inherente al ser humano y por lo tanto el Estado

tiene la obligación primigenia de reconocerlo y garantizarlo, tomando en consideración los

siguientes principios:

III. El derecho a la intimidad que incluye la privacidad de la vida familiar en primer grado y en

general la que se refiere a sus datos personales, deberá ser garantizado por el Estado en los

términos y excepciones que fijen las leyes, teniendo siempre como referente el respeto a la

dignidad humana;"

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública:

"3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:

XXI. Versión Pública: Documento o Expediente en el que se da acceso a información eliminando

u omitiendo las partes o secciones clasificadas."

"Articulo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y

proteger los datos personales que obren en su poder: cualquier autoridad, entidad, órgano y

organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos

políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como cualquier persona física, moral o sindicato

que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en los émbitos federai, de las

Entidades Federativas y municipal."

¿Articulo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán

pdumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:

VI. Proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial";

"Artículo 43. En cada sujeto obligado se integrará un Comité de Transparencia colegiado e

integrado por un número impar

El Comité de Transparencia adoptará sus resoluciones por mayoría de votos. En caso de

empate, el Presidente tendrá voto de calidad. A sus sesiones podrán asistir como invitados

aquellos que sus integrantes consideren necesarios, quienes tendrán voz pero no voto.

Los integrantes del Comité de Transparencia no podrán depender jerárquicamente entre sí,

tampoco podrán reunirse dos o más de estos integrantes en una sola persona. Cuando se

presente el caso, el titular del sujeto obligado tendrá que nombrar a la persona que supla al

subordinado.

Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a la información para determinar

su clasificación, conforme a la normatividad previamente establecida por los sujetos obligados

para el resguardo o salvaguarda de la información.

El Centro de Investigación y Seguridad Nacional; el Centro Nacional de Planeación, Análisis e

Información para el Combate a la Delincuencia; el Centro Federal de Protección a Personas; la

Dirección de Coordinación de Inteligencia de la Comisión Nacional de Seguridad; la

Subprocuraduria Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada; la Unidad de

Inteligencia Financiera; el Estado Mayor Presidencial, el Estado Mayor de la Defensa Nacional,

el Estado Mayor General de la Armada, la Autoridad Investigadora de la¡ComÍsión Federal de
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Competencia Económica y la del Instituto Federal de Telecomunicaciones o bien, las unidades
administrativas que los sustituyan, no estarán sujetos a la autoridad de los Comités de
Transparencia a que se refiere el presente artículo, siendo sus funciones responsabilidad

exclusiva del titular de la propia entidad o unidad administrativa.

La clasificación, desclasificación y acceso a la información que generen o custodien las

instancias de inteligencia e investigación deberá apegarse a los términos previstos en la
presente Ley y a los protocolos de seguridad y resguardo establecidos para ello."

"Articulo 44. Cada Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones:

i Instituir, coordinary supervisar, en términos de las disposiciones aplicables, las acciones

y los procedimientos para asegurar la mayor eficacia en la gestión de las solicitudes en

materia de acceso a la información;

II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del
plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de

incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados."

"Artículo 116. Se considera información confidencia! la que contiene datos personales

concernientes a una persona identificada o identificable.

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso* /

a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados paray

ello.

Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial,

comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de

derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos

públicos.

Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos

obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes

o los tratados internacionales."

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco:

"Articulo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

IV. Comité de Transparencia: Organismo colegiado de carácter normativo, constituido al interior

de los Sujetos Obligados;

XIII. Información Confidencial: La información en poder de los Sujetos Obligados, relativa a los

datos personales, protegidos por el derecho fundamental a la privacidad;

XXV. Protección de Datos Personales: La garantía o tutela de la privacidad de datos

personales en poder de los sujetos Obligados;

XXXIV. Versión Pública: Documento o Expediente en el que se da acceso a información,

eliminando u omitiendo las partes o secciones clasificadas."
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"Artículo 6. El Estado garantizará de manera efectiva y oportuna, el cumplimiento de la

presente Ley.

Quienes produzcan, administren, manejen, archiven o conserven información pública serán

responsables de la misma en los términos de esta Ley.

Toda la información en poder de los Sujetos Obligados estará a disposición de las personas,

salvo aquella que se considere como reservada o confidencial".

"Artículo 17. Para ejercer el derecho de acceso a la información pública no es necesario

acreditar derechos subjetivos, interés alguno o las razones que motiven et pedimento, salvo en

el caso del derecho de protección de datos personales.

La información de carácter personal, perteneciente a persona distinta del solicitante no podrá

ser proporcionada aun y cuando se encuentre en poder de algún Sujeto Obligado, con las

excepciones previstas en esta Ley."

"Artículo 47. En cada Sujeto Obligado se integrará un Comité de Transparencia colegiado e

integrado por tres miembros.

El Comité de Transparencia sesionará legalmente previa existencia del quorum, que se

constituirá con al menos dos terceras partes de sus integrantes, et cual adoptará sus

resoluciones por mayoría de votos. En caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad. A

sus sesiones podrán asistir como invitados aquellos que sus integrantes consideren necesarios,

quienes tendrán voz pero no voto.

Los integrantes del Comité de Transparencia no podrán depender jerárquicamente entre sí,

tampoco podrán reunirse dos o más de estos integrantes en una sola persona. Cuando se

el caso, el titular del Sujeto Obligado tendrá que nombrar a la persona que supla al

subordinado.

Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a la información para determinar

su clasificación, conforme a la normatividad previamente establecida por los Sujetos Obligados,

para el resguardo o salvaguarda de la información.

La Vicefíscalia de Alto Impacto, la Vicefíscalía de los Derechos Humanos'y Atención Integral a

Víctimas de la Fiscalía General del Estado; y la Dirección General de Prevención y Reinserción

Social de la Secretaria de Segundad Pública, incluidas las unidades administrativas con las que

cuenten, no estarán sujetos a la autoridad de los Comités de Transparencia a que se refiere el

presente Capítulo, siendo sus funciones responsabilidad exclusiva del titular del área de que se
trate.

La clasificación, desclasificación y acceso a la información que generen o custodien las

instancias de inteligencia e investigación deberá apegarse a los términos previstos en la Ley

General y a los protocolos de segundad y resguardo establecidos para ello".

"Artículo 48.- Cada Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones:

Instituir, coordinar y supervisar, en términos de las disposiciones aplicables, las

acciones y los procedimientos para asegurar la mayor eficacia en la gestión de las

solicitudes en materia de acceso a la información;

Página 6 de



H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VILLAHERMOSA.TAB.. MEX.

Crntro-
somos todos

Coordinación de Transparencia

V Acceso a la Información Pública

■¡alia Juljé Mana Múrelos y Pa.un #151. Esquina Progreso

Cal ÜssladüSc rjLP ffiiir VJm.e;—;;t ~.'j

leí Directo: 3IB63Z4

wrw villahErmQ5a.g0b.mx

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

//. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación

del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia

o de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los Sujetos Obligados"

"Artículo 73.- Los Sujetos Obligados serán responsables de los datos personales en su

posesión y, en relación con éstos, deberán:

I. Adoptar ios procedimientos adecuados para recibir y responder las solicitudes de acceso,

rectificación, corrección y oposición al tratamiento de datos, en los casos que sea procedente,

asi como capacitar a los Servidores Públicos y dar a conocer información sobre sus políticas en

relación con la protección de tales datos, de conformidad con la normatividad aplicable;

II. Tratar datos personales sólo cuando éstos sean adecuados, pertinentes y no excesivos en

relación con los propósitos para los cuales se hayan obtenido o dicho tratamiento se haga en

ejercicio de las atribuciones conferidas por ley";

III. Poner a disposición de los individuos, a partir del momento en el cual se recaben datos

personales, el documento en el que se establezcan los propósitos para su tratamiento de los

datos se haga en ejercicio de las atribuciones conferidas por ley;

IV. Procurar que los datos personales sean exactos y actualizados;

V. Sustituir, rectificar o completar, de oficio, los datos personales que fueren inexactos, ya se

total o parcialmente, o incompletos, en el momento en que tengan conocimiento de es

situación;

VI. Adoptarlas medidas necesarias que garanticen la seguridad de los datos personales y eviten

su alteración, pérdida, transmisión y acceso no autorizado.".

"Articulo 119- Cuando un documento contenga partes o secciones reservadas o

confidenciales, los Sujetos Obligados, para efectos de atender una solicitud de información,

deberán elaborar una Versión Publica en la que se oculten las partes o secciones clasificadas,

indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación".

"Artículo 124. Se considera información confidencial la que contiene datos personales

concernientes a una persona identificada o identificable.

La información confidencial no está sujeta a temporalidad alguna y solo podrán tener acceso a

ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.

Se considera como información confidencial; los secretos bancario, fiduciario, industrial,

comercial, fiscal, bursátil, y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de

derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos

públicos.

Así mismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos

obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes

o los tratados internacionales".
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"Articulo 128 Para que tos Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a Información
Confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titula/es de la información."

Artículos 3 fracciones II y V; 18 primer párrafo; 19, 21, 26 segunda párrafo 27 y 50 del
Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco:

"Artículo 3. Además de lo señalado en el artículo 5 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Tabasco, para efectos del presente Reglamento se entenderá

por:

II. Derecho a la intimidad: Derecho inherente al ser humano de mantenerse ajeno a toda
injerencia o intromisión arbitraria o abusiva en su vida privada, familiar o afectiva o a sus datos

personales, en salvaguarda de su honra y dignidad."

V. Información de acceso restringido: Toda información en posesión des tos Sujetos Obligados

de carácter confidencial y la clasificada como reservada."

"Articulo 18. Se considera información confidencial los Datos Personales en concordancia
con el concepto previsto por la fracción I del articulo 5 de la Ley, por lo que no podran ser
objeto de divulgación, distribución ni comercialización y su acceso estará prohibido a
toda persona distinta del aludido, salvo las excepciones previstas! en las disposiciones

fá

"Artículo 19. Los Sujetos Obligados garantizarán la protección de los Datos Personales."

"Articulo 21. Se consideran Datos Personales:

I. Los datos propios de una persona física identificada o identifícable relativos

a:

a). Origen étnico o racial;

b). Características físicas;

c). Características morales;

d). Características emocionales;

e). Vida afectiva;

f). Vida familiar;

g). Domicilio;

h). Número Telefónico de conexión física, celular o satelítal;
i). Correo electrónico o Dirección del Protocolo de Internet o IP.

j). Patrimonio;

k). Ideología;

i). Afiliación política;

m). Creencia o convicción religiosa;

n). Estado de salud física;

o). Estado de salud mental;

p). Información financiera;

q). Preferencia sexual; y

r). Otros análogos que afecten su intimidad.

II. Los que se entreguen con tal carácter por los particulares a los Sujetos Obligados

de la cual sean titulares o representantes legales, entre otra;

a). La relativa al patrimonio de una persona jurídica colectiva;
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b). La que comprenda hechos y actos de carácter económico, contable, jurídico o

administrativo relativos a una persona, que pudiera ser útil para un competidor,
como es ía relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular, sobre su

proceso de toma de decisiones o información que pudiera afectar sus
negociaciones, acuerdos de los órganos de administración, políticas de dividendos

y sus modificaciones o actas de asamblea;

c). Aquella cuya difusión esté prohibida por una cláusula o convenio de

confidencialidad, y d). La demás de naturaleza similar.

Es responsabilidad de los particulares, cuando entreguen a los Sujetos Obligados, información

confidencial, de conformidad con lo establecido en el Artículo 37 de la Ley, señalar los
documentos o secciones de éstos que la contengan, asi como su fundamento legal por el cual

consideran que tenga ese carácter."

"Artículo 26. Cuando la información confidencial haya dejado de ser necesaria o pertinente a
los fines para los cuales hubiere sido recabada, deberá reintegrarse a su titular cuando esto

fuera posible; en caso contrario y después de un año sin que el particular solicite dicha

información al Sujeto Obligado, se procederá conforme a la legislación correspondiente".
La información confidencial no estará sujeta a piazos de vencimiento y tendrá ese carácter de

manera indefinida, salvo que medie el consentimiento expreso del titular de la información o

mandamiento escrito emitido por autoridad competente."

"Articulo 27. No se requerirá el consentimiento de las personas, para proporcionar información

confidencial en los casos que determina el artículo 58 de la Ley."

"Artículo 50. Los Sujetos Obligados podrán entregar información que contenga una parte

partes clasificadas como reservada, siempre y cuando los documentos en que conste la

información permitan eliminar las partes o secciones clasificadas.

Para ello, los Sujetos procederán a Obligados reproducir la información dejando en

blanco los espacios que ocupa la información de acceso restringido, poniendo en su lugar

la siguiente leyenda "Espacio que ocupa información clasificada como reservada o por

información confidencial" y la entregará así al solicitante."

De Los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la

Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo

Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales, señala:

"Cuadragésimo octavo. Los documentos y expedientes clasificados como confidenciales sólo

podrán ser comunicados a terceros siempre y cuando exista disposición legal expresa que lo

justifique o cuando se cuente con el consentimiento del titular.

Cuando un sujeto obligado reciba una solicitud de acceso a información confidencial por parte

de un tercero, el Comité de Transparencia, podrá en caso de que ello sea posible, requerir al

particular titular de la misma autorización para entregaría, conforme a los plazos establecidos

en la normativa aplicable para tal efecto. El silencio del particular será considerado como una

negativa."

"Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes

o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada porlos sujetos obligados, previo pago
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de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de

Transparencia.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información públ ca y no podrá

omitirse de las versiones públicas la siguiente:

I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Tituló V de la Ley General

y las demás disposiciones legales aplicables;

II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando
sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio

público, y

III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos

obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de

manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. Lo antehor,, siempre y cuando no
se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones

suscritos por el Estado mexicano.

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios
empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación

o visualización de la misma".

Acuerdos por los que se modifican los artículos Sexagésimo segundo. Sexagésimo tercero y

Quinto Transitorio de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasifícación

de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas:

Sexagésimo segundo. Las versiones públicas siempre requerirán de la aprobación del Comité
de Transparencia y de un formato que permita conocer las razones y argumentos debidamente

/)'fundados y motivados de las partes que han sido testadas en una versión pública.

'Lo antehor se llevará a cabo de la siguiente manera:

a) En los casos de las versiones públicas derivadas de la atención a una solicitud de acceso

a información pública o que derive de la resolución de una autoridad competente, se llevarán a

cabo mediante la aplicación de la prueba de daño o de interés público, según corresponda, en

el caso de información susceptible de clasificarse como reservada; así como de la información

confidencial.

b) En tos casos de las versiones públicas elaboradas sólo para efectos del cumplimiento de

las obligaciones de transparencia establecidas en los Títulos Quinto de la Ley General, Tercero

de la Ley Federal y las análogas de las leyes locales de transparencia, bastará con que sean

aprobadas por el Comité de Transparencia en sesión especial, conforme a las disposiciones

aplicables que exijan la elaboración de versión pública. En dicha sesión se detallará la debida

fundamentación y motivación que exija este ejercicio de clasificación. Asimismo, no se podrán
omitir de las versiones públicas los elementos esenciales que muestren la información

contenida en las obligaciones de transparencia.

Sexagésimo tercero. Para la elaboración de todo tipo de versión pública, ya sea para el
cumplimiento a obligaciones de transparencia o bien, derivadas de la atención a una solicitud
de información o del mandatado de autoridad competente, los Sujetos: Obligados elaborarán
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una leyenda ya sea en carátula o en colofón que rija a todo documento sometido a versión

pública.

En dicha leyenda inscrita en la carátula o en colofón se deberá señalarse lo siguiente:

I. El nombre del área de! cual es titular quien clasifica.

II. La identificación del documento del que se elabora la versión pública.

III. Las partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman.

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es),

párrafo(s) con base en los cuales se sustente la clasificación; así como las razones o

circunstancias que motivaron la misma.

V. Firma del titular del área. Firma autógrafa de quien clasifica.

VI. Fecha y número del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión pública.

CUARTO. Cabe señalar, que cuando la información es entregada en versión publica, no

procede la certificación, toda vez que está, tiene por efecto constatar que la copia certificada

que se entrega es una reproducción fiel del documento - original o copia simple que obra

en los archivos de la dependencia o entidad requerida. En ese orden de ideas, la

certificación, para efectos de acceso a la información, a diferencia del concepto que

tradicionalmente se ha sostenido en diversas tesis de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, no tiene como propósito que el documento certificado haga las veces de un original,

sino dejar evidencia de que los documentos obran en los archivos de los sujetos obligados,

tal cual se encuentran. Por lo que, en razón a ello, sirve de apoyo el siguiente criterio 2/09

emitido por el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, hoy Instituto

Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de datos

Personales que señala: Copias certificadas. La certificación prevista en la Ley Federal

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental corrobora que el

documento es una copia fiel del que obra en los archivos de la dependencia o entidad.

El articulo 40, fracción IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información

Pública Gubernamental prevé la posibiiidad de que el solicitante elija que la entrega de

la información sea en copias certificadas. Por su parte, el artículo 44 de la misma ley

establece, entre otras cuestiones, que las respuestas a solicitudes se deberán atender

en la mayor medida de lo posible a la solicitud dei interesado. Considerando que el

artículo 1o de la ley en cita tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el

acceso de toda persona a la información en posesión de las autoridades, la certificación

a que se refiere la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Gubernamental tiene por efecto constatar que la copia certificada que se entrega es

una reproducción fiel del documento -original o copia simple- que obra en los archivos

de la dependencia o entidad requerida. En ese orden de ideas, la certificación, para

efectos de acceso a la información, a diferencia del concepto que tradicionalmente se

ha sostenido en diversas tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, no tiene

como propósito que el documento certificado haga las veces de un original, sino dejar

evidencia de que los documentos obran en los archivos de los sujetos obligados, tal

cual se encuentran. Expedientes: 0343/08 Comisión Nacional del Agua - Alonso

Lujambio Irazábal, 0470/08 Petróleos Mexicanos - Alonso Gómez-Robledo V. 0519/09

Pronósticos para la Asistencia Pública - María Marván Laborde. 1482/09 Instituto de

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado - Juan Pablo Guerrero

Amparan. 2516/09 Petróleos Mexicanos - Jacqueline Peschard Mariscal.
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QUINTO. De igual forma hágasele saber a quien dijo llamarse LUCIANO CHABLE, que

para cualquier aclaración o mayor información de la misma o bien de requerir apoyo

para realizar la consulta de su interés, puede acudir a esta Coordinación, ubicada en
Calle José María Morelos y Pavón número 151, esquina Progreso, Colonia Atasta de
Serra de esta Ciudad, Código Postal 86100, en horario de 08:00 a t6:00 horas de lunes
a viernes, en dias hábiles, en donde con gusto se le brindará la atención necesaria, a

efectos de garantizarle el debido ejercicio del derecho de acceso ai la información.

SEXTO Hágase saber a quien dijo llamarse LUCIANO CHABLE, que de conformidad
con los artículos 142,143 y 144 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública y 148, 149 y 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Tabasco, puede interponer por sí mismo o a través

de representante legal, recurso de revisión dentro de los quince dias hábiles siguientes

a la notificación del presente acuerdo, ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, en el caso de no estar conforme con este acuerdo.—

SÉPTIMO En término de lo dispuesto en los artículos 125 y 126 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 132, 133, 138¡y 139 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, notifiquese a
quien dijo llamarse LUCIANO CHABLE, vía electrónica por medio de la Plataforma
Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, insertando íntegramente el presente

acuerdo y publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de
Transparencia de este Sujeto Obligado, además túrnese copia por ese mismo medio,
al Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública (ITAIP)
quien es la autoridad rectora en materia de transparencia y acceso a la información
pública en el Estado, para su conocimiento y efectos de ley a que hubiere lugar.

OCTAVO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su

oportunidad, archívese el presente asunto como total y legalmente concluido.— -

Así lo acordó, manda y firma, la Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez, Titular de
la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública del H.
Ayuntamiento Constitucional de Centro, por y ante la M.D.P. Marina Monserrat
Sánchez Contreras, con quien legalmente actúa y da fe<t en la Ciudad de
Villahermosaí'CapItal del Estado de Tabasco, a once de agosto del año dos mil

^. -Cúmplase.

nte: COTA1P/392/2017 FóliüPNT: 01120417

de Disponibilidad COTAIP/499-01120417
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA
SESIÓN EXTRAORDINARIA

CT/066/2017

Folios PNT y/o Sistema Infomex: 01059917, 01061617, 01076717, 01080217,

01120417, 01132717, 01142417, 01144317 y 01142317

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las dieciocho horas

del día tres de agosto del año dos mil diecisiete, reunidos en la Sala de Juntas de la

Contraloría Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sita en

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil; CC. M.D. Ulises

Chávez Vélez, Director de Asuntos Jurídicos y Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez,

Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su calidad de

Presidente y Vocal, respectivamente del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de

Centro, para efectos de analizar la clasificación de la información y elaboración de versión

pública de las documentales remitidas por la Coordinadora de Transparencia y Acceso a

la Información Pública, relativas a las solicitudes de acceso a la información con números

de folios 01059917, 01061617, 01076717, 01080217, 01120417, 01132717, 01142417,

01144317 y 01142317, bajo el siguiente:

Orden del día

1. Pase de lista a los asistentes.

2. Análisis y valoración de la documental presentada por la Coordinadora de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio de Centro,

Tabasco.

3. Asuntos generales.

4. Clausura.

Desahogo del orden del dia

1.- Pase de lista a los asistentes.- Para desahogar el primer punto del orden del día, se

procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose los CC. M.D. Ulises Chávez Vélez,

Presidente y Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez, Vocal del Comité de Transparencia

del H. Ayuntamiento de Centro.

2.- Análisis y valoración de las documentales remitidas por la Titular de la

Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública.- En desahogo del

segundo punto del orden del día, se procedió al análisis y valoración de las documentales

remitida por la Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Informací

Pública, en el orden siguiente: &

Para un mejor rnunícip
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ANTECEDENTES

UNO.- Con fecha 07 de julio de 2017, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia

y/o Sistema Infomex, se tuvo por presentando solicitud de acceso a la información,

consistente en "Solicito me envíen vía electrónico copia de todos los contratos que

celebró el municipio de Centro con la empresa GARCÍA & MALLITZ S.A. DE C.V.

durante el periodo del año 2013 al año 2015 Otros datos proporcionados para facilitar la

localización de la información: Dichos contratos deberán ser de servicios o

compraventa. ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de

solicitudes de acceso la información de la PNT"... <Sic), con número de folio 01059917,

a quien dijo llamarse María Domínguez Domínguez, misma que fue radicada bajo el

número de expediente COTAIP/369/2017.

Para atención, dicha solicitud se remitió mediante circular COTAIP/035/2017, a todas las

áreas que integran la estructura orgánica de este H. Ayuntamiento; de las respuestas

otorgadas por cada una de ellas, a través de su oficio CSAS-1996/2017, el titular de la

Coordinación General del Sistema de Agua y Saneamiento (SAS), envió en versión pública

copia simple del contrato de adquisición CAD-024-19-2013 celebrado con la empresa

García & Mallitz S.A. DE C.V., dentro del periodo del año 2013 al año 2015, mismo que

contiene datos personales, tales como:
-

• Rubrica y firma del Prestador de Servicios (Apoderado General).

• Clave de Elector del Prestador de Servicios (Apoderado General).

• Número de Registro de Credencial para votar del Prestador de Servicios (Apoderado

General).

• Folio de identificación de credencial para votar del Prestador de Servicios (Apoderado

General).

DOS.- Con fecha 07 de julio de 2017, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia

y/o Sistema Infomex, se tuvo por presentando solicitud de acceso a la información,

consistente en "SOLICITO COPIA EN VERSIÓN ELECTRÓNICA DE LA DECLARACIÓN
PATRIMONIAL DE INICIO DE CARGO 2016 DEL C. PRESIDENTE MUNICIPAL, ASÍ
COMO LA RESPECTIVA DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 2017. DICHA
INFORMACIÓN ESTA EN LA CONTRALORIA MUNICIPAL, Y PARA EL CASO QUE NO

ME LA VAYAN A PROPORCIONAR SE REQUERIRÁ LA NEGATIVA POR ESCRITO DEL

PRESIDENTE MUNICIPAL PARA ENTREGARLA. ¿Cómo desea recibir la información?

Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT"...

(Sic), con número de folio 01061617, a quien dijo llamarse TABASQUEÑOS UNIDOS
CONTRA LA CORRUPCIÓN, misma que fue radicada bajo el número de expediente

COTAIP/371/2017.- - - »~

Para atención se envió a la Contralona Municipal, misma que a través de su oficio

CM/SFOP/1912/2017, remitió en versión pública, la declaración patrimonial de inicio de

cargo de 2016 (Declaración de situación patrimonial Inicial) y declaración anual 2017

{Declaración anual de situación patrimonial Modificación entre el 01 de enero y el 31 de

diciembre del año anterior) las cuales contienen datos personales susceptibles de ser

clasificados como confidenciales, tales como:

Para un mejor municipio
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Declaración de situación patrimonial (Inicial):

• Datos Generales: RFC, fecha de nacimiento, edad, estado civil, nacionalidad, lugar de

nacimiento, domicilio particular, colonia, código postal, ciudad, estado y país.

• Bienes inmuebles del declarante: Fecha de adquisición, valor de la adquisición,

ubicación, superficie (terreno y construcción) y valor total.

• Bienes muebles del declarante: Valor de adquisición y valor total.

• Bienes inmuebles del cónyuge y/o dependientes: Fecha de adquisición, valor de la

adquisición, ubicación, superficie (terreno y construcción) y valor total.

• Bienes muebles del cónyuge v/o dependientes: Valor de la adquisición y valor total.

• Inversiones, cuentas bancarias v otros tipos de valores del declarante: Número de

cuenta o contrato, monto y monto parcial.

• Inversiones, cuentas bancarias y otros tipos de valores del cónyuge v/o dependientes:

Número de cuenta o contrato, monto, monto parcial y monto total.

• Gravámenes o adeudos que afectan su patrimonio del declarante: Institución Bancaria,

monto y monto parcial.

• Gravámenes o adeudos gue afectan su patrimonio del cónyuge v/o dependientes:

Institución Bancaria, monto, monto parcial y monto total.

• Observaciones v aclaraciones: Domicilio.

Declaración anual de situación patrimonial (Modificación entre el 01 de enero y el 31

de diciembre del año anterior):

• Datos de identificación: RFC, determinante, CURP, estado civil, domicilio particular,

colonia o fraccionamiento y código postal, Ciudad, Estado o Municipio y País.

• Ingreso Anual Neto del declarante y Cónyuge v/o Dependientes Económicos: Otros

Ingresos Anuales del Declarante, Otros Ingresos, ingreso Anual del Declarante (suma I

y II), Ingreso Anual del Cónyuge y/o Dependientes Económicos y Total de Ingresos

Anuales del Declarante, Cónyuge y/o Dependientes Económicos.

• Inversiones, cuentas bancarias y otros tipos de valores: Número de Cuenta, Institución

o Razón Social, y Monto.

De igual forma remite copia simple de los escritos de fechas 11 de septiembre de 2016 y

31 de mayo de 2017 a través de los cuales el C. Gerardo Gaudiano Rovirosa, Presidente

Municipal de Centro, Tabasco, otorgó su consentimiento para hacer públicas las

declaraciones señaladas con anterioridad.

TRES.-Con fecha 08 de julio de 2017, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia

y/o Sistema Infomex, se tuvo por presentando solicitud de acceso a la información,

consistente en "Copia en versión electrónica del Curriculum vitae del director de

protección ambiental y desarrollo sustentable ¿Cómo desea recibir la información?

Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT"...

(Sic), con número de folio 01076717, a quien dijo llamarse Fortuna Jiménez Nofi^ga,

misma que fue radicada bajo el número de expediente COTAIP/379/2017. -W

Para atención se envió a la Dirección de Administración, misma que a través de su oficio

DA/2219/2017, remitió en versión pública, el Curriculum Vitae del C. Antonio Javier García

Para un mejor municipio
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Linares, Director de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable, el cual contiene datos

personales, tales como:

• Domicilio, No. de teléfono de casa, No. de teléfono celular, correo electrónico y periodo

escolar.

CUATRO.- Con fecha 08 de julio de 2017, a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia y/o Sistema Infomex, se tuvo por presentando solicitud de acceso a la

información, consistente en "Copia en versión electrónica de los recibos por medio del

cual da por recibido su sueldo neto el director de protección ambiental y desarrollo

sustentable. Lo anterior durante los meses de enero, junio y diciembre del año 20'16

y marzo y junio del año 2017. ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través

del sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT"... (Sic), con número de

folio 01080217, a quien dijo llamarse Fortuna Jiménez Noriega, misma que fue radicada

bajo el número de expediente COTAIP/381/2017.

Para atención se envió a la Dirección de Finanzas, misma que a través de su oficio

DF/1544/2017, remitió en versión pública, copia simple de los recibos de pago de sueldo

de! Director de Protección ambiental y Desarrollo Sustentable, correspondientes a la

primera y segunda quincena de enero, primera y segunda quincena de junio y segunda

quincena de diciembre de 2016, así como los correspondientes a la primera y segunda

quincena de marzo y primera y segunda quincena de junio de 2017; los cuales contienen

datos personales como:

• R.F.C. yCURP.

CINCO.- Con fecha 18 de julio de 2017, a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia y/o Sistema Infomex, se tuvo por presentando solicitud de acceso a la

información, consistente en "CONSTANCIA DE SUELDOS Y SALARIOS CONCEPTOS

ASIMILADOS CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO DE LOS CC.

LUCIANO CHABLE GARCÍA, JULIO CESAR LUNA DÍAZ, TIMOTEO RODRÍGUEZ

LEÓN, RAQUEL CARRERA PÉREZ, JORGE PÉREZ GÓMEZ, FERNANDO GARCÍA

VALENCIA, JUAN CUPIL CERINO Y JOSÉ PÉREZ GARCÍA Otros datos proporcionados

para facilitar la localización de la información: DE LOS AÑOS 2012, 2013, 2014 Y 2015

¿Cómo desea recibir la información? Copia certificada"... (Sic), con número de folio

01120417, a quien dijo llamarse LUCIANO CHABLE, misma que fue radicadavbajo el

número de expediente COTAIP/392/2017.

Para atención se envió a la Dirección de Administración, misma que a través de su oficio

DA/2277/2017, remitió en versión pública, copias simples de 32 constancias de sueldos,

las cuales desglosa de la siguiente forma: Constancias de prestaciones y deducciones

salariales (sin formato SAT), correspondientes a los ejercicios 2012 y 2013 a favor de

Luciano Chable García, Julio Cesar Luna Díaz, Timoteo Rodríguez León, Raquel Carrera

Pérez, Jorge Pérez Gómez, Fernando García Valencia, Juan Cupil Cerino y José Pérez

García, asi corno, Constancia de sueldos, salarios, conceptos asimilados, crédito al salario

y subsidio para el empleo (formato SAT-32), correspondientes a los ejercicios 2014 y 2015

a favor de Luciano Chable García, Julio Cesar Luna Díaz, Timoteo Rodríguez León, Raquel

Para un rjiejor municipio
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Carrera Pérez, Jorge Pérez Gómez, Fernando García Valencia, Juan Cupil Cerino y José

Pérez García, documentales a las que le cubrieron datos personales como:

• Constancias de prestaciones y deducciones salariales (sin formato SAT): R.F.C.

• Constancia de sueldos, salarios, conceptos asimilados, crédito al salario y subsidio para

el empleo íformato SAT-32): RFC y CURP.

SEIS.-Con fecha 20 de julio de 2017, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia

y/o Sistema Infomex, se tuvo por presentando solicitud de acceso a ta información,

consistente en "Solicito los resultados de mecánica de suelos y geotecnia que

apoyaron la autorización de la licencia de construcción del edificio JR Premier en el

fraccionamiento Bonanza y que es propiedad de la empresa ROSCÓN Otros datos

proporcionados para facilitar la localización de la información: Asimismo solicito copias

de la Constancia de no Alteración al Medio Ambiente, de la Factibilidad de Uso de

Suelo y el Resolutivo en materia de impacto Ambiental que sirvieron de apoyo para

autorizar la licencia de construcción del edificio Jr Premier propiedad de la empresa

ROSCÓN, esta información es publica para ser proporcionada a través del derecho

de acceso a la información. ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través

del sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT"... (Sic), con número de

folio 01132717, a quien dijo llamarse JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN, misma

que fue radicada bajo el número de expediente COTAIP/396/2017.

Para atención se envió a la Dirección de Obras Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales, misma que a través de su oficio DOOTSM/4984/2017, remitió en versión

pública, el documento denominado Factibilidad de Uso de Suelo, al cual le cubriendo datos

personales como:

• Domicilio, colonia o fraccionamiento, municipio y firmas, del representante legal de de

la empresa ROSCÓN. S. DE R.L. DE C V.

SIETE.- Con fecha 22 de julio de 2017, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia

y/o Sistema Infomex, se tuvo por presentando solicitud de acceso a la información,

consistente en "SOLICITO EL NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL QUIENES

ACREDITAN LA PROPIEDAD DE LOS VACTORS QUE RENTA EL MUNICIPIO DE

CENTRO A LA EMPRESA CORPODREN SA DE CV, ASI COMO COPIAS LEGIBLES DE

LAS FACTURAS Oíros datos proporcionados para facilitar la localización de la

información: ¿A NOMBRE DE QUIEN ESTÁN LOS VEHÍCULOS QUE RENTAN A

CORPODREN SA DE CV? ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del

sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT"... (Sic), con número de

folio 01142417, a quien dijo llamarse roberto cario, misma que fue radicada bajo e^nutnero

de expediente COTAIP/400/2017.— —

Para su atención se envió a la Dirección de Administración, misma que a través de su oficio

DA/2300/2017, remitió en versión pública la factura AC007B39-72DC-4BF7-965A-

24C28DD5285D, misma que contiene datos personales como:

• Rubrica del Apoderado Legal de CORPODREN, S.A. DE CV.

Para un mejor municipio
www.villahennosa.gol - ¡
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OCHO.- Con fecha 24 de julio de 2017, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia

y/o Sistema Infomex, se tuvo por presentando solicitud de acceso a la información,

consistente en "SOLICITO NUEVAMENTE COPIA DE LAS FACTURAS DE LOS

VEHÍCULOS TIPO VACTOR QUE LA EMPRESA CORPODREN SA DE CV RENTA AL

MUNICIPIO DE CENTRO, SEGÚN EL CONTRATO CPS-021-19-2017 Otros datos

proporcionados para facilitar la localización de la información: DE LA Convocatoria: 002,

DE LA Licitación Pública Estatal: 56064001-002-17 ¿Cómo desea recibir la información?

Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT"...

(Sic), con número de folio 01144317, a quien dijo llamarse roberto cario, misma que fue

radicada bajo el número de expediente COTAIP/401/2017.

Para su atención se envió a la Dirección de Administración, misma que a través de su oficio

DA/2342/2017, remitió en versión pública las facturas 394FA387-A28F-40AD-8183-

FFE00CED182F, 8BC92B08-C5A8-4327-B58C-5CBBC3CF8CF21, AC007B39-72DC-

4BF7-965A-24C28DD5285D, 8899AECF-B31A-44BF-B69F-312300E33077 y AAACB0E5-

2258-49B6-A5EE-9E38E2D4BDA5, a las cuales le cubrieron datos personales como;

• 394FA387-A28F-40AD-8183-FFE00CED182F: Rubrica del Apoderado Legal de

CORPODREN, S.A. DE CV.

- 8BC92B08-C5A8-4327-B58C-5CBBC3CF8CF21; Rubrica del Apoderado Legal de

CORPODREN, S.A. DE CV.

• AC007B39-72DC-4BF7-965A-24C28DD5285D: Rubrica del Apoderado Legal de

CORPODREN, S.A. DE CV.

• 8899AECF-B31A-44BF-B69F-312300E33077: RFC y domicilio del proveedor, asi como

rubrica del Apoderado Legal de CORPODREN, S.A- DE CV.

• AAACB0E5-2258-49B6-A5EE-9E38E2D4BDA5: Rubrica del Apoderado Legal de

CORPODREN, S.A. DE CV.

NUEVE.- Con fecha 22 de julio de 2017, a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia y/o Sistema Infomex, se tuvo por presentando solicitud de acceso a la

información, consistente en "SOLICITO NUEVAMENTE COPIA DIGITAL DE LAS

FACTURAS QUE ACREDITAN LA PROPIEDAD DE LOS VACTOR QUE RENTA EL

MUNICIO DE CENTRO A LA EMPRESA CORPODREN S.A DE C.V., PARA EL

DESASOLVE DEL ALCANTARILLADO SANITARIO Otros datos proporcionados para

facilitar la localización de la información: DE LA LICITACIÓN PUBLICA ESTATAL No.

56064001-002-17, DEL CONTRATO CPS-021-19-2017 ¿Cómo desea recibir la

información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información

de la PNT"... (Sic), con número de folio 01142317, a quien dijo llamarse robertoN^arlo,
misma que fue radicada bajo el número de expediente COTAIP/399/2017. -^

Para su atención se envió a la Dirección de Administración, misma que a través de su oficio^

DA/2301/2017, remitió en versión pública las facturas 394FA387-A28F-40AD-8183-

FFE00CED182F, 8BC92B08-C5A8-4327-B58C-5CBBC3CF8CF21, AC007B39-72DC-

4BF7-965A-24C28DD5285D: 8899AECF-B31A-44BF-B69F-312300E33077 y AAACB0E5-

2258-49B6-A5EE-9E38E2D4BDA5, a las cuales le cubrieron datos personales como:

Para un rínejor municipio
www,villahermosa.?,ob.i™ ^^^^^^^^^^^^^
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• 394FA387-A28F-40AD-8183-FFE00CED182F: Rubrica del Apoderado Legal de

CORPODREN, S.A. DE C.V.

• 8BC92B08-C5A8-4327-B58C-5CBBC3CF8CF21: Rubrica del Apoderado Legal de

CORPODREN, S.A. DE C.V.

• AC007B39-72DC-4BF7-965A-24C28DD5285D: Rubrica del Apoderado Legal de

CORPODREN, S.A. DE C.V.

• 8899AECF-B31A-44BF-B69F-312300E33077: RFC y domicilio del proveedor, así como

rubrica del Apoderado Legal de CORPODREN, S.A. DE C.V.

• AAACB0E5-2258-49B6-A5EE-9E38E2D4BDA5: Rubrica del Apoderado Legal de

CORPODREN, S.A. DE C.V.

DIEZ.- En consecuencia, mediante oficio COTAIP/1099/2017, COTAIP/1120/2017,

COTAIP/1105/2017, COTAIP/1106/2017, COTAIP/1107/2017, COTAIP/1072/2017

COTAIP/1176/2017, COTAIP/1177/2017 y COTAIP/1178/2017 de fechas 19 de julio, 01 y

02 de agosto del año en curso, respectivamente, la Coordinadora de Transparencia, solicito

la intervención de este Comité de Transparencia, para que previo análisis de las

documentales adjuntas a dichos oficios, se proceda en términos de lo previsto en los

artículos 43 y 44 fracción II, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, 47 y 48 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Tabasco.

CONSIDERANDO

I.- De conformidad con los de los artículos 43, 44 fracción I y II de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47, 48, fracciones I y II de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, este Comité de

Transparencia, es competente para conocer y resolver en cuanto a la clasificación de la

información y elaboración de versión pública, y del contenido de los escritos de

consentimiento para publicación de las declaraciones situación patrimonial del C. Gerardo

Gaudiano Rovirosa, Presidente Municipal de Centro, Tabasco, señalados éti los

Antecedentes de la presente Acta. -—

Lev General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

"Articulo 43. En cada sujeto obligado se integrará un Comité de Transparencia colegiado e integrado por un

número impar.

El Comité de Transparencia adoptará sus resoluciones por mayoría de votos. En caso de empate, el Presidente

tendrá voto de calidad. A sus sesiones podrán asistir como invitados aquellos que sus integrantes consideren

necesarios, quienes tendrán voz pero no voto.

Los integrantes del Comité de Transparencia no podrán depender jerárquicamente entre sí, tampoco podrán

reunirse dos o más de estos integrantes en una sola persona. Cuando se presente el caso, el titular del sujeto

obligado tendrá que nombrar a la persona que supla al subordinado.

Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a la información para determinar su clasificación,

conforme a la normatividad previamente establecida por los sujetos obligados para el resguardo o salvaguarda

de la información.

www.villahermosa.gob.rnx

Para un mejor municipio
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El Centro de Investigación y Seguridad Nacional; el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para

el Combate a la Delincuencia; el Centro Federal de Protección a Personas; la Dirección de Coordinación de
Inteligencia de la Comisión Nacional de Seguridad; la Subprocuraduría Especializada en Investigación de

Delincuencia Organizada; la Unidad de Inteligencia Financiera; el Estado Mayor Presidencial, el Estado Mayor
de la Defensa Nacional, el Estado Mayor General de la Armada, la Autoridad Investigadora de la Comisión

Federal de Competencia Económica y la del instituto Federal de Telecomunicaciones o bien, las unidades

administrativas que los sustituyan, no estarán sujetos a la autoridad de los Comités de Transparencia a que se

refiere el presente articulo, siendo sus funciones responsabilidad exclusiva del titular de la propia entidad o

unidad administrativa.

La clasificación, desclasificación y acceso a la información que generen o custodien las instancias de

inteligencia e investigación deberé apegarse a los términos previstos en la presente Ley y a los protocolos de

seguridad y resguardo establecidos para ello."

"Artículo 44. Cada Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones;

I. Instituir, coordinary supervisar, en términos de las disposiciones aplicables, las acciones y los procedimientos

para asegurarla mayor eficacia en la gestión de las solicitudes en materia de acceso a la información;

II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta,

clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las

Áreas de los sujetos obligados."

Lev de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco

"Articulo 47. En cada Sujeto Obligado se integrará un Comité de Transparencia colegiado e integrado por tres

miembros.

El Comité de Transparencia sesionará legalmente previa existencia del quorum, que se constituirá con al menos

dos terceras partes de sus integrantes, el cual adoptará sus resoluciones por mayoría de votos. En caso de

empate, el Presidente tendrá voto de calidad. A sus sesiones podrán asistir como invitados aquellos que sus

integrantes consideren necesarios, quienes tendrán voz pero no voto.

Los integrantes del Comité de Transparencia no podrán depender jerárquicamente entre si, tampoco podran

reunirse dos o más de estos integrantes en una sola persona. Cuando se presente el caso, el titular del Sujeto

Obligado tendrá que nombrar a la persona que supla al subordinado.

Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a la información para determinar su clasificación,

conforme a la normatividad previamente establecida por los Sujetos Obligados, para el resguardo o

salvaguarda de la información.

La Vicefiscalia de Alto Impacto, ¡a Vicefiscalía de los Derechos Humanos y Atención Integral a Victimas de ia

Fiscalía General del Estado; y la Dirección General de Prevención y Reinserción Social de la Secretaria de

Seguridad Pública, incluidas las unidades administrativas con las que cuenten, no estarán sujetos a la autoridad

de los Comités de Transparencia a que se refiere el presente Capítulo, siendo sus funciones responsabilidad

exclusiva del titular del área de que se trate.

La clasificación, desclasificación y acceso a la información que generen o custodien las instancias de

inteligencia e investigación deberá apegarse a los términos previstos en la Ley General y a los protocolos de

segundad y resguardo establecidos para ello".

"Articulo 48.- Cada Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones:

I. Instituir, coordinar y supervisar, en términos de las disposiciones aplicables, las acciones y ios procedimientos

para asegurar la mayor eficacia en la gestión de las solicitudes en materia de acceso a la información;

Para un mejor Tmmicipi
www.vtilahermGsa.gob.mx ^mmmmmmm^^^^^^ ^i^V ""■

TT



Coordinación de Transparencia y

Acceso a L& Información Púb

2017, Año del Centenario de ía Promulgación

G&TTíXO Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos
. ;js íodoa

II. Confirmar, modificar o revocarlas determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta,

clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las

Áreas de los Sujetos Obligados"

II. Este Órgano Colegiado, después del análisis y valoración de las documentales remitidas por la Coordinadora

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se entra al estudio de los fundamentos legales que nos

lleven a determinar si se confirma la clasificación de la Información y elaboración de versión pública de las

documentales descritas en los antecedentes de la presente acta y si los escritos de consentimiento y de

oposición, reúnen las características de ser Informado, Expresa, Previo y Escrito:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

"Articulo 6. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino

en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe

el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la

información será garantizado por el Estado.

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la infonvación, la Federación y las entidades federativas, en el

ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases;

II. La información que se refiere a la vida privada y tos datos personales será protegida en tos términos y con

las excepciones que fijen las leyes. "

■Artículo 16....

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, ai acceso, rectificación y cancelación de

los mismos, asi como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos

de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de segundad nacional, disposiciones

de orden público, segundad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros."

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco

"Articulo 4" bis. El derecho a la infonvación es inherente al ser humano y por lo tanto el Estado tiene la

obligación primigenia de reconocerlo y garantizarlo, tomando en consideración los siguientes principios:

III. El derecho a la intimidad que incluye la privacidad de la vida familiar en primer grado y en general la que se

refiere a sus datos personales, deberá ser garantizado por el Estado en tos términos y excepciones que fijen

las leyes, teniendo siempre como referente el respeto a la dignidad humana;"

"Articulo 6. El Estado garantizará de manera efectiva y oportuna, el cumplimiento de la presente Ley.

Toda ¡a infonvación en poder de los Sujetos Obligados estará a disposición de las personas, salvo aquella que

se considere como reservada o confidencial."

Lev General de Transparencia y Acceso a la Infonvación Pública

"3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por;

XXI. Versión Pública; Documento o Expediente en el que se da acceso a información eliminando u omitiendo

las partes o secciones clasificadas."

"Articulo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos

personales que obren en su poder, cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo,

Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, asi como cualquier

persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en ios

ámbitos federal, de las Entidades Federativas y municipal."
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"Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, tos sujetos obligados deberán cumplir con las

siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:

VI. Proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial";

"Artículo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una

persona identificada o identificable.

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares

de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.

Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal,

bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos

obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos.

Asimismo, será información confidencial aquella que presenten tos particulares a tos sujetos obligados, siempre

que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales."

Lev de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco

"Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

IV. Comité de Transparencia: Organismo colegiado de carácter normativo, constituido al interior de los Sujetos

Obligados;

XIII. Información Confidencial: La información en poder de los Sujetos Obligados, relativa a los datos

personales, protegidos por el derecho fundamental a la privacidad;

XXV. Protección de Datos Personales: La garantía o tutela de la privacidad de datos personales en poder de

los sujetos Obligados;

XXXIV. Versión Pública: Documento o Expediente en el que se da acceso a información, eliminando u

omitiendo las partes o secciones clasificadas."

"Artículo 6. El Estado garantizará de manera efectiva y oportuna, el cumplimiento de la presente Ley.

Quienes produzcan, administren, manejen, archiven o conserven información pública serán responsables de la

misma en los términos de esta Ley.

Toda la infonvación en poder de los Sujetos Obligados estará a disposición de las personas, salvo aquella que

se considere como reservada o confidencial".

"Artículo 17. Para ejercer el derecho de acceso a la información pública no es necesario acreditar derechos

subjetivos, interés alguno o las razones que motiven el pedimento, salvo en el caso de! derecho de protección

de datos personales.

La información de carácterpersonal, perteneciente a persona distinta del solicitante no podrá serproporcionada

aun y cuando se encuentre en poder de algún Sujeto Obligado, con tas excepciones previstas en esta Ley."

"Articulo 73.- Los Sujetos Obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y, en relación

con éstos, deberán:

I. Adoptar tos procedimientos adecuados para recibir y responder las solicitudes de acceso, rectificación,

corrección y oposición al tratamiento de datos, en los casos que sea procedente, asi como capacitar a los

Servidores Públicos y dará conocer información sobre sus políticas en relación con la protección de tales datos.

de conformidad con la nonnatividad aplicable;

VI. Adoptarlas medidas necesarias que garanticen la seguridad de los datos personales y eviten su alteración,

pérdida, transmisión y acceso no autorizado;

Para un mejor municipio
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II. Tratar datos personales sólo cuando éstos sean adecuados, pertinentes y no excesivos en relación con los

propósitos para los cuales se hayan obtenido o dicho tratamiento se haga en

ejercicio de las atribuciones conferidas por ley";

III. Poner a disposición de los individuos, a partir del momento en el cual se recaben datos personales, el

documento en el que se establezcan los propósitos para su tratamiento de los dalos se haga en ejercicio de las

atribuciones conferidas por ley;

IV. Procurar que tos datos personales sean exactos y actualizados;

V. Sustituir, rectificar o completar, de oficio, los datos personales que fueren inexactos, ya sea total o

parcialmente, o incompletos, en el momento en que tengan conocimiento de esta situación;

VI. Adoptar las medidas necesarias que garanticen la seguridad de los datos personales y eviten su alteración,

pérdida, transmisión y acceso no autorizado.

"Articulo 119- Cuando un documento contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los Sujetos

Obligados, para efectos de atender una solicitud de infonvación, deberán elaborar una Versión Publica en la

que se oculten las partes o secciones clasiñcadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y

motivando su clasificación",

"Articulo 124. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una

persona identificada o identificable.

La información confidencial no está sujeta a temporalidad alguna y solo podrán tener acceso a ella los titulares

de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.

Se considera como información confidencial; tos secretos bancario, Fiduciario, industrial, comercial, fiscal,

bursátil, y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos

obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos.

Así mismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados,

siempre que tengan ei derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados

internacionales".

"Articulo 128 Para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a Información Confidencial, requieren

obtener el consentimiento de tos particulares titulares de la información."

Reglamento de la Ley de Transparencia v Acceso a ia Información Pública del Estado de Tabasco

Articulo 3. Además de lo señalado en el articulo 5 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tabasco, para efectos del presente Reglamento se entenderá por:

II. Derecho a la intimidad: Derecho inherente al ser humano de mantenerse ajeno a toda injerencia o

intromisión arbitraria o abusiva en su vida privada, familiar o afectiva o a sus datos personales, en salvaguarda

de su honra y dignidad.

V. Información de acceso restringido: Toda información en posesión de los Sujetos Obligados de carácter

confidencial y la clasificada como reservada."

"Articulo 18. Se considera información confidencial los Datos Personales en concordancia con el concepto

previsto por la fracción I del articulo 5 de la Ley, por lo que no podrán ser objeto de divulgación, distribución

ni comercialización y su acceso estará prohibido a toda persona distinta del aludido, salvo las

excepciones previstas en las disposiciones legales."

"Artículo 19. Los Sujetos Obligados garantizarán la protección de los Datos Personales "
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"Articulo 21. Se consideran Datos Personales:

I. Los datos propios de una persona física identificada o identificable relativos a:

a). Origen étnico o racial;

b). Características físicas;

c). Características morales;

d). Características emocionales;

e). Vida afectiva;

f). Vida familiar;

g). Domicilio;

h). Número Telefónico de conexión física, celular o satelital;

i). Correo electrónico o Dirección del Protocolo de Internet o IP.

j). Patrimonio;

k). Ideología;

I). Añliación política;

m). Creencia o convicción religiosa;

n). Estado de salud física;

o). Estado de salud mental:

p). Información financiera;

q). Preferencia sexual; y

r). Otros análogos que afecten su intimidad.

II. Los que se entreguen con tal carácter por los particulares a los Sujetos Obligados de la cual sean titulares o

representantes legales, entre otra:

a). La relativa al patrimonio de una persona jurídica colectiva;

b). La que comprenda hechos y actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo

relativos a una persona, que pudiera ser útil para un competidor, como es la relativa a detalles sobre

el manejo del negocio del titular, sobre su proceso de toma de decisiones o información que pudiera

afectar sus negociaciones, acuerdos de los órganos de administración, políticas de dividendos y sus

modificaciones o actas de asamblea,

c). Aquella cuya difusión esté prohibida poruña cláusula o convenio de confidencialidad, y

d). La demás de naturaleza similar.

Es responsabilidad de los particulares, cuando entreguen a los Sujetos Obligados, información confidencial, de

conformidad con lo establecido en el Articulo 37 de la Ley, señalar los documentos o secciones de éstos que

la contengan, así como su fundamento legal por el cual consideran que tenga ese carácter."

"Articulo 26. Cuando la información confidencial haya dejado de ser necesaria o pertinente a los fines para los

cuales hubiere sido recabada, deberá reintegrarse a su titular cuando esto fuera posible; en caso contrario y

después de un año sin que el particular solicite dicha información al Sujeto Obligado, se procederá conforme a

la legislación correspondiente.

La información confidencial no estará sujeta a plazos de vencimiento y tendrá ese carácter de manera

indefinida, salvo que medie el consentimiento expreso del titular de la información o mandamiento escrito
emitido por autoridad competente."

"Articulo 27. No se requerirá el consentimiento de las personas, para proporcionar información confidencial en

los casos que determina el artículo 58 de la Ley."

"Articulo 50. Los Sujetos Obligados podrán entregar infonnación que contenga una parte o partes clasificadas

como reservada, siempre y cuando los documentos en que conste la información permitan eliminar las partes
o secciones clasificadas.

Para ello, los Sujetos procederán a Obligados reproducir la información dejando en blanco los espacios

que ocupa la información de acceso restringido, poniendo en su lugar la siguiente leyenda "Espacio que

www.viUahermosa.gob.m*
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ocupa información clasificada como reservada o por información confidencial'' y la entregará así al

solicitante."

De Los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la ¡nfonvación. asi como

para la Elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de

Transparencia. Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, señala:

"Cuadragésimo octavo. Los documentos y expedientes clasificados como confidenciales sólo podrán

ser comunicados a terceros siempre y cuando exista disposición legal expresa que lo justifique o cuando

se cuente con el consentimiento del titular.

Cuando un sujeto obligado reciba una solicitud de acceso a información confidencial porparte de un tercero,

el Comité de Transparencia, podrá en caso de que ello sea posible, requerir al particular titular de la misma

autorización para entregaría, conforme a los plazos establecidos en la normativa aplicable para tal efecto. El

silencio del particular será considerado como una negativa.

No será necesario el consentimiento en los casos y términos previstos en el articulo 120 de la Ley General."

"Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones

reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de

reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las

versiones públicas la siguiente:

I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Titulo V de la Ley General y las demás

disposiciones legales aplicables;

II. El nombre de tos servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en

el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y

III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así

como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar

el desempeño de los mismos. Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación,

prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para

eliminarla información en las versiones públicas no permitan ia recuperación o visualización de ia misma".

Acuerdos por los que se modifican los artículos Sexagésimo segundo. Sexagésimo tercero y Quinto Transitorio

de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para

la Elaboración de Versiones Públicas:

Sexagésimo segundo. Las versiones públicas siempre requerirán de la aprobación del Comité de

Transparencia y de un formato que permita conocer las razones y argumentos debidamente fundados y

motivados de las partes que han sido testadas en una versión pública.

Lo antenorse llevará a cabo de ia siguiente manera:

a) En los casos de las versiones públicas derivadas de la atención a una solicitud de acceso a información

pública o que derive de la resolución de una autoridad competente, se llevarán a cabo mediante la aplicación

de la prueba de daño o de interés público, según corresponda, en el caso de información susceptible de

clasificarse como reservada; asi como de la información confidencial.

b) En los casos de las versiones públicas elaboradas sólo para efectos del cumplimiento de las obligaciones

de transparencia establecidas en los Títulos Quinto de la Ley General, Tercero de ia Ley Federal y las análogas

de las leyes locales de transparencia, bastará con que sean aprobadas por el Comité de Transparencia en

sesión especial, conforme a las disposiciones aplicables que exijan la elaboración de versión pública. En dicba

sesión se detallará la debida fundamentacíón y motivación que exija este ejercicio de clasificación. Asimismo,
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no se podrán omitir de las versiones públicas tos elementos esenciales que muestren la información contenida

en las obligaciones de transparencia.

Sexagésimo tercero. Para la elaboración de todo tipo de versión pública, ya sea para el cumplimiento a

obligaciones de transparencia o bien, derivadas de la atención a una solicitud de información o del mandatado

de autoridad competente, los Sujetos Obligados elaborarán una leyenda ya sea en carátula o en colofón que

rija a todo documento sometido a versión pública.

En dicha leyenda inscrita en la carátula o en colofón se deberá señalarse lo siguiente:

I El nombre del área del cual es titular quien clasifica.

II. La identificación del documento del que se elabora la versión pública.

II!. Las paites o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman.

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con

base en los cuales se sustente la clasificación; asi como las razones o circunstancias que motivaron la misma.

V. Firma del titular del área. Firma autógrafa de quien clasifica.

VI. Fecha y número del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión pública.

II.- Del análisis realizado al contrato de adquisición CAD-024-19-2013, celebrado entre el

H. Ayuntamiento de Centro y la empresa GARCÍA & MALLITZ, S.A. DE C.V., se observa

que este contiene datos personales, susceptibles de ser clasificados como confidenciales,

como son:

• Rubrica y firma del Prestador de Servicios (Apoderado General).

• Clave de Elector del Prestador de Servicios (Apoderado General).

• Número de Registro de Credencial para votar del Prestador de Servicios (Apoderado

General).

• Folio de identificación de credencial para votar del Prestador de Servicios (Apoderado

General).

III.- Del análisis realizado a las declaraciones de situación patrimonial del C. Gerardo

Gaudiano Rovirosa, Presidente Municipal de Centro, Tabasco. se observa que estas

contienen datos personales, susceptibles de ser clasificados como confidenciales, en los

siguientes rubros:

Declaración de situación patrimonial (Inicial):

• Datos Generales: RFC, fecha de nacimiento, edad, estado civil, nacionalidad, lugar de

nacimiento, domicilio particular, colonia, código postal, ciudad, estado y país.

• Bienes inmuebles del declarante: Fecha de adquisición, valor de la adquisición,

ubicación, superficie (terreno y construcción) y valor total.

• Bienes muebles del declarante: Valor de adquisición y valor total.

• Bienes inmuebles del cónyuge y/o dependientes: Fecha de adquisición, valor de la

adquisición, ubicación, superficie (terreno y construcción) y valor total.

• Bienes muebles del cónyuge y/o dependientes: Valor de la adquisición y valor total,

• Inversiones, cuentas bancarias y otros tipos de valores del declarante: Número de

cuenta o contrato, monto y monto parcial.

• Inversiones, cuentas bancarias y otros tipos de valores del cónyuge y/o dependientes:

Número de cuenta o contrato, monto, monto parcial y monto total.

• Gravámenes o adeudos que afectan su patrimonio del declarante: Institución Bancaria,

monto y monto parcial.
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• Gravámenes o adeudos que afectan su patrimonio del cónyuge y/o dependientes:

Institución Bancaria, monto, monto parcial y monto total.

• Observaciones y aclaraciones: Domicilio.

Declaración anual de situación patrimonial (Modificación entre el 01 de enero y el 31

de diciembre del año anterior):

• Datos de identificación: RFC, determinante, CURP, estado civil, domicilio particular,

colonia o fraccionamiento y código postal, Ciudad, Estado o Municipio y País.

• Ingreso Anual Neto del declarante y Cónyuge y/o Dependientes Económicos: Otros

Ingresos Anuales del Declarante, Otros Ingresos, ingreso Anual del Declarante (suma I

y II), Ingreso Anual del Cónyuge y/o Dependientes Económicos y Total de Ingresos

Anuales del Declarante, Cónyuge y/o Dependientes Económicos.

• Inversiones, cuentas bancarias y otros tipos de valores: Número de Cuenta, Institución

o Razón Social, y Monto.

Este Comité de Transparencia, también procede a analizar si los escritos de fecha 11 de

octubre de 2016 y 31 de mayo de 2017, a través de los cuales el C. Gerardo Gaudiano

Rovirosa, otorga su consentimiento para que se entreguen en versión pública la

declaración patrimonial de inicio de cargo de 2016 (Declaración de situación patrimonial

inicial) y declaración anual 2017 (Declaración anua! de situación patrimonial Modificación

entre el 01 de enero y el 31 de diciembre del año anterior, respectivamente, cumple, con

las características de ser Informado, Expreso. Previo y Escrito, como lo prevé la fracción

XII del artículo 70 de los lineamientos Técnicos Generales para la publicación y

homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el

Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso

a la Información Pública que deben difundir los Sujetos Obligados en los portales de

internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia emitidos por el Consejo Nacional del

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de 2016, de

aplicación obligatoria para los Sujetos Obligados del País, respecto a la fracción XII del

artículo 70, de la citada Ley General, primer y segundo párrafo que señalan:

Los sujetos obligados deberán publicarla versión pública (20) de la declaración de situación

patrimonial de ios(as) servidores(as) públicos(as), integrantes, miembros del sujeto

obligado y/o toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos

de autoridad, y que tiene la obligación de presentar declaración de situación patrimonial

(21) en sus tres modalidades: inicio, modificación y de conclusión, de conformidad con la

normatividad que resulte aplicable en la materia.

La publicación de la información de esta fracción se hará siempre y cuando los sujetos

obligados cuenten con la autorización previa y especifica del servidor público de que se

trate, es decir, que haya otorgado su consentimiento informado, expreso, previo y por

escrito; de conformidad con lo previsto en el artículo 40, párrafo tercero de la Ley Federal

de Responsabilidades Administrativas de ios Servidores Públicos.

Determinando este Comité de Transparencia que los escritos de fechas 11 de octubre de

2016 y 31 de mayo de 2017, a través del cual el C. Gerardo Gaudiano Rovirosa,

Para un mejor municipio
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Presidente Municipal de Centro, otorga su consentimiento para que se entreguen en

versión pública la declaración patrimonial de inicio de cargo de 2016 (Declaración de

situación patrimonial Inicial) y declaración anual 2017 (Declaración anual de situación

patrimonial Modificación entre el 01 de enero y el 31 de diciembre del año anterior,

respectivamente, es:

Informado.- Porque el C. Gerardo Gaudiano Rovirosa, después de ser informado que la

finalidad de otorgar su consentimiento, es para atender cualquier solicitud de información

realizada a este H. Ayuntamiento, ha expresado voluntariamente que sus declaraciones de

situación patrimonial descritas con antelación, sean publicadas en versión pública.

Expreso.- Porque el C. Gerardo Gaudiano Rovirosa, a través de sus escritos manifestó

su voluntad libre, inequívoca, específica e informada, donde consciente que sus

declaraciones de situación patrimonial sean entregadas en versión pública.

Previo.- Porque el C. Gerardo Gaudiano Rovirosa, dio su consentimiento para que sus

declaraciones de situación patrimonial sean entregadas en versión pública, antes de que

se recibiera la solicitud de información que en el caso nos ocupa.

Escrito.- Porque el C. Gerardo Gaudiano Rovirosa, expresó voluntariamente su

consentimiento de que sus declaraciones de situación patrimonial sean entregadas en

versión pública, escritos en el cual estampó su nombre y firma.

Este Órgano Colegiado, advierte que los escrito de fechas 11 de octubre de 2016 y 31 de
mayo de 2017, contiene la autorización previa y específica del C. Gerardo Gaudiano

Rovirosa, para entregar en versión pública su declaración patrimonial de inicio de

cargo de 2016 {Declaración de situación patrimonial Inicial) y su declaración anual 2017

(Declaración anual de situación patrimonial Modificación entre el 01 de enero y el 31 de

diciembre del año anterior), respectivamente, ya que reúnen las características de ser

Informado, Expreso, Previo y Escrito, como lo prevé la fracción XII del artículo 70 de los

lineamientos Técnicos Generales citados con antelación.

Lo anterior de conformidad con lo señalado en el número Cuadragésimo octavo, párrafos

primero y segundo de los de Los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas,

emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales, señala:

Cuadragésimo octavo. Los documentos y expedientes clasificados como confidenciales sólo

podrán ser comunicados a terceros siempre y cuando exista disposición legal expresa que lo

justifique o cuando se cuente con el consentimiento del titular.

Cuando un sujeto obligado reciba una solicitud de acceso a información confidencial por parte

de un tercero, el Comité de Transparencia, podrá en caso de que ello sea posible, requerir al

particular titular de la misma autorización para entregarla, conforme a los plazos establecidos

en la normativa aplicable para tal efecto. El silencio del particular será considerado como una
negativa.

Para un mejor rr^rúcípio
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IV.- Del análisis realizado al Curriculum Vitae del C. Antonio Javier García Linares, Director

de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentabie del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco,

se observa que este contiene datos personales, susceptibles de ser clasificados como

confidenciales, como son:

• Domicilio, No. de teléfono de casa, No. de teléfono celular, correo electrónico y periodo

escolar.

V.- Del análisis realizado a los recibos de pago de sueldo del Director de Protección

ambiental y Desarrollo Sustentabie, correspondientes a la primera y segunda quincena de

enero, primera y segunda quincena de junio y segunda quincena de diciembre de 2016,

asi como los correspondientes a la primera y segunda quincena de marzo y primera y

segunda quincena de junio de 2017, se observa que estos contienen datos personales,

susceptibles de ser clasificados como confidenciales, como son:

• R.F.C. yCURP.

VI.- Del análisis realizado a las Constancias de prestaciones y deducciones salariales (sin

formato SAT), correspondientes a los ejercicios 2012 y 2013 a favor de Luciano Chable

García, Julio Cesar Luna Díaz, Timoteo Rodríguez León, Raquel Carrera Pérez, Jorge

Pérez Gómez, Fernando García Valencia, Juan Cupil Cerino y José Pérez García, así

como, y Constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados, crédito al salario y

subsidio para el empleo (formato SAT-32), correspondientes a los ejercicios 2014 y 2015

a favor de Luciano Chable García, Julio Cesar Luna Díaz, Timoteo Rodríguez León, Raquel

Carrera Pérez, Jorge Pérez Gómez, Fernando García Valencia, Juan Cupil Cerino y José

Pérez García, se observa que estos contienen datos personales, susceptibles de ser

clasificados como confidenciales, como son:

• Constancias de prestaciones y deducciones salariales (sin formato SAT): R.F-C-

• Constancia de sueldos, salarios, conceptos asimilados, crédito al salario y subsidio para

el empleo (formato SAT-32): RFC y CURP.

VIL- Del análisis realizado al documento denominado Factibilidad de Uso de Suelo, se

observa que este contiene datos personales, susceptibles de ser clasificados como

confidenciales, como son:

• Domicilio, colonia o fraccionamiento, municipio y firmas, del representante legal de de

la empresa ROSCÓN. S. DE R.L. DE C.V.

VIII.- Del análisis realizado a la factura AC007B39-72DC-4BF7-965A-24C28DD5285D, se

observa que esta contiene datos personales, susceptibles de ser clasificados como

confidenciales, como son:

Rubrica del Apoderado Legal de CORPODREN, S.A. DE C.V.

Para un áiejorMunicipio
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IX.- Del análisis realizado a las facturas 394FA387-A28F-40AD-8183-FFEOOCED182F,

8BC92B08-C5A8-4327-B58C-5CBBC3CF8CF21, AC007B39-72DC-4BF7-965A-

24C28DD5285D, 8899AECF-B31A-44BF-B69F-312300E33077 y AAACB0E5-2258-49B6-

A5EE-9E38E2D4BDA5, se observa que estas contienen datos personales, susceptibles de

ser clasificados como confidenciales, como son:

• 394FA387-A28F-40AD-8183-FFE00CED182F: Rubrica del Apoderado Legal de

CORPODREN, S.A. DE C.V.

• 8BC92B08-C5A8-4327-B58C-5CBBC3CF8CF21: Rubrica del Apoderado Legal de

CORPODREN, S.A. DE C.V.

• AC007B39-72DC-4BF7-965A-24C28DD5285D: Rubrica del Apoderado Legal de

CORPODREN, S.A. DE C.V.

• 8899AECF-B31A-44BF-B69F-312300E33077: RFC y domicilio del proveedor, así como

rubrica del Apoderado Legal de CORPODREN, S.A. DE C.V.

• AAACB0E5-2258-49B6-A5EE-9E38E2D4BDA5: Rubrica del Apoderado Legal de

CORPODREN, S.A. DE C.V.

X.- De conformidad con los de los artículos 6, apartado A, fracción II, 16 segundo párrafo

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4o bis, fracción III, de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, fracción XXI, 23, 24

fracción I y VI, 43, 44 fracción I y II, 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, 3 fracciones IV, XIII, XXV, XXXIV, 6 párrafo tercero, 17 párrafo

segundo, 47, 48 fracciones I y II, 73, 119, 124 y 128, párrafo primero de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; 3, fracciones II y

V, 18, párrafo primero, 19, 21, 26, párrafo segundo, y 50 del Reglamento de ducha Ley; así

como Cuadragésimo octavo, Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo séptimo, fracciones I

y II, Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas,

emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales, y del Acuerdo por el que se

modifican los artículos Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero y Quinto Transitorio

de los Lineamientos citados, determina que todas y cada una de las documentales

analizadas contienen datos personales susceptibles de clasificados como confidenciales,

y que los escritos de consentimientos suscritos por la C. Gerardo Gaudiano Rovirosa,

Presidente Municipal de Centro, Tabasco, cuentan con las características de ser

Informado. Expreso. Previo y Escrito.

En consecuencia, procede a confirmar la clasificación y elaboración de versión pública

de las documentales señaladas en los considerando del II al IX de la presente acta.

VIL- Por lo antes expuesto y fundado, después del análisis de las documentales remitidas

por la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información, señaladas en los

considerandos de la presente Acta, este Órgano Colegiado mediante el voto por
unanimidad de sus integrantes resuelve:

PRIMERO.- Se confirma la clasificación y elaboración de versión pública del contrato

de adquisición CAD-024-19-2013, celebrado entre el H. Ayuntamiento de Centro^ la

Para un mejor
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empresa GARCÍA & MALLITZ, S.A. DE C.V., al cual se le deberán testar datos personales

susceptibles de ser clasificados como confidenciales, de conformidad con los artículos 116

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 124 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, como son:

• Rubrica y firma del Prestador de Servicios (Apoderado General).

• Clave de Elector del Prestador de Servicios (Apoderado General).

• Número de Registro de Credencial para votar del Prestador de Servicios (Apoderado

General).

• Folio de identificación de credencial para votar del Prestador de Servicios (Apoderado

General).

SEGUNDO.- Se confirma la clasificación y elaboración de versión pública de las

declaraciones de situación patrimonial del C. Gerardo Gaudiano Rovirosa, Presidente

Municipal de Centro, Tabasco, quien a través de sus escritos de fechas 11 de octubre de

2016 y 31 de mayo de 2017, otorga su consentimiento para que se entreguen en versión

pública, a las cuales se le testaron datos personales susceptibles de ser clasificados como

confidenciafes, de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia

y Acceso a la Información Pública y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado, en los siguientes rubros:

Declaración de situación patrimonial (Inicial):

• Datos Generales: RFC, fecha de nacimiento, edad, estado civil, nacionalidad, lugar de

nacimiento, domicilio particular, colonia, código postal, ciudad, estado y país.

• Bienes inmuebles del declarante: Fecha de adquisición, valor de la adquisición,

ubicación, superficie (terreno y construcción) y valor total.

• Bienes muebles del declarante: Valor de adquisición y valor total.

• Bienes inmuebles del cónyuge y/o dependientes: Fecha de adquisición, valor de la

adquisición, ubicación, superficie (terreno y construcción) y valor total.

• Bienes muebles del cónyuge y/o dependientes: Valor de la adquisición y valor total.

• Inversiones, cuentas bancarias y otros tipos de valores del declarante: Número de

cuenta o contrato, monto y monto parcial.

• Inversiones, cuentas bancarias y otros tipos de valores del cónyuge y/o dependientes:

Número de cuenta o contrato, monto, monto parcial y monto total.

" Gravámenes o adeudos gue afectan su patrimonio del declarante: Institución Bancaria,

monto y monto parcial.

• Gravámenes o adeudos que afectan su patrimonio del cónyuge y/o dependientes:

Institución Bancaria, monto, monto parcial y monto total.

• Observaciones v aclaraciones: Domicilio.

Declaración anual de situación patrimonial (Modificación entre el 01 de enero y el 31

de diciembre del año anterior):

• Datos de identificación: RFC, determinante, CURP, estado civil, domicilio particular,

colonia o fraccionamiento y código postal, Ciudad, Estado o Municipio y País.

• Ingreso Anual Neto del declarante y Cónyuge y/o Dependientes Económicos: Otros

Ingresos Anuales del Declarante, Otros Ingresos, ingreso Anual del Declarante (suma I

Para un mejor municipio
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y II), Ingreso Anual del Cónyuge y/o Dependientes Económicos y Total de Ingresos

Anuales del Declarante, Cónyuge y/o Dependientes Económicos.

• Inversiones, cuentas bancarias y otros tipos de valores: Número de Cuenta, Institución

o Razón Social, y Monto.

Este Comité de Transparencia, también determina que los escritos de fechas 11 de octubre

de 2016 y 31 de mayo de 2017, a través de los cuales el C. Gerardo Gaudiano Rovirosa,

otorga su consentimiento para que se entreguen en versión pública la declaración

patrimonial de inicio de cargo de 2016 (Declaración de situación patrimonial Inicial) y

declaración anual 2017 (Declaración anual de situación patrimonial Modificación entre el

01 de enero y el 31 de diciembre del año anterior, respectivamente, si cumple, con tas

características de ser Informado, Expreso, Previo y Escrito, como lo prevé la fracción XII

del artículo 70 de los lineamientos Técnicos Generales para la publicación y homologación

y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y

en la fracción IV del articulo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Pública que deben difundir los Sujetos Obligados en los portales de internet y

en la Plataforma Nacional de Transparencia emitidos por el Consejo Nacional del Sistema

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de 2016, de

aplicación obligatoria para los Sujetos Obligados del País, respecto a la fracción XII del

artículo 70, de la citada Ley General, primer y segundo.

TERCERO.- Se confirma la clasificación y elaboración de versión pública del

Curriculum Vitae del C. Antonio Javier García Linares, Director de Protección Ambiental y

Desarrollo Sustentable, al cual se le deberán testar datos personales susceptibles de ser

clasificados como confidenciales, de conformidad con los artículos 116 de la Ley General

de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 124 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado, como son:

• Domicilio, No. de teléfono de casa, No. de teléfono celular, correo electrónico y periodo

escolar.

CUARTO.- Se confirma la clasificación y elaboración de versión pública de los recibos

de pago de sueldo del Director de Protección ambiental y Desarrollo Sustentable,

correspondientes a la primera y segunda quincena de enero, primera y segunda quincena

de junio y segunda quincena de diciembre de 2016, así como los correspondientes a la

primera y segunda quincena de marzo y primera y segunda quincena de junio de 2017, a

los cuales se ¡e deberán testar datos personales susceptibles de ser clasificados como

confidenciales, de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia

y Acceso a la Información Pública y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado, como son:

• R.F.C.yCURP.

QUINTO.- Se confirma la clasificación y elaboración de versión pública de las

Constancias de prestaciones y deducciones salariales (sin formato SAT), correspondientes

a los ejercicios 2012 y 2013 a favor de Luciano Chable García, Julio Cesar Luna Díaz,

Para un mejor municipio
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Timoteo Rodríguez León, Raquel Carrera Pérez, Jorge Pérez Gómez, Fernando García

Valencia, Juan Cupil Cerino y José Pérez García, así como, y Constancias de sueldos,

salarios, conceptos asimilados, crédito al salario y subsidio para el empleo (formato SAT-

32), correspondientes a los ejercicios 2014 y 2015 a favor de Luciano Chable García, Julio

Cesar Luna Díaz, Timoteo Rodríguez León, Raquel Carrera Pérez, Jorge Pérez Gómez,

Fernando García Valencia, Juan Cupil Cerino y José Pérez García, a las cuales se le

deberán testar datos personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales, de

conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Pública y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado, como son:

• Constancias de prestaciones y deducciones salariales (sin formato SAT): R.F.C.

• Constancia de sueldos, salarios, conceptos asimilados, crédito al salario y subsidio para

el empleo (formato SAT-32): RFC y CURP.

SEXTO.- Se confirma la clasificación y elaboración de versión pública del documento

denominado Factibilidad de Uso de Suelo, al cual se le deberán testar datos personales

susceptibles de ser clasificados como confidenciales, de conformidad con los artículos 116

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 124 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, como son:

• Domicilio, colonia o fraccionamiento, municipio y firmas, del representante legal de

de la empresa ROSCÓN. S. DE R.L. DE C.V.

SÉPTIMO.- Se confirma la clasificación y elaboración de versión pública de la factura
AC007B39-72DC-4BF7-965A-24C28DD5285D, a la cual se le deberán testar datos

personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales, de conformidad con los

artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 124

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, como son:

• Rubrica del Apoderado Legal de CORPODREN, S.A. DE C.V.

OCTAVO.- Se confirma la clasificación y elaboración de versión pública de las

facturas 394FA387-A28F-40AD-8183-FFE00CED182F, 8BC92B08-C5A8-4327-B58C-

5CBBC3CF8CF21, AC007B39-72DC-4BF7-965A-24C28DD5285D, 8899AECF-B31A-

44BF-B69F-312300E33077yAAACB0E5-2258-49B6-A5EE-9E38E2D4BDA5, a las cuales

se les deberán testar datos personales susceptibles de ser clasificados como

confidenciales, de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia

y Acceso a la Información Pública y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado, como son:

• 394FA387-A28F-40AD-8183-FFE00CED182F: Rubrica del Apoderado Legal de
CORPODREN, S.A. DE C.V.

• 8BC92B08-C5A8-4327-B58C-5CBBC3CF8CF21: Rubrica del Apoderado Legal de
CORPODREN, S.A. DE C.V,

• AC007B39-72DC-4BF7-965A-24C28DD5285D: Rubrica del Apoderado Legal de

CORPODREN, S.A. DE C.V.
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• 8899AECF-B31A-44BF-B69F-312300E33077: RFC y domicilio del proveedor, así como

rubrica del Apoderado Legal de CORPODREN, S.A. DE C.V.

• AAACB0E5-2258-49B6-A5EE-9E38E2D4BDA5; Rubrica del Apoderado Legal de

CORPODREN, S.A. DE C.V.

NOVENO.- Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia del H.

Ayuntamiento de Centro, informar a las Dependencias competentes para conocer de las

solicitudes de acceso a la información pública con número de folios 01059917, 01061617,

01076717, 01080217, 01120417, 01132717, 01142417, 01144317 y 01142317, que fue

confirmada y aprobada la elaboración de versión pública de las documentales señaladas

en la presente acta, y en su oportunidad emitir los Acuerdos correspondientes mediante

los cuales se les entregue a cada uno de los solicitantes en versión pública la información

que es de su interés; acuerdos que deberán ser notificados a través del medio que para

tales efectos señalaron los interesados en sus respectivas solicitud de información,
adjuntando copia de la presente Acta.

DÉCIMO.- Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto
Obligado.

3.- Asuntos Generales.- No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a
desahogar el siguiente punto.

4.- Clausura.- Cumpliendo el objetivo de la presente reunión y agotado el orden del día se

procedió a clausurar la reunión extraordinaria del Comité de Transparencia del H.

Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las veinte horas con treinta

minutos de la fecha de su inicio, firmando la presente acta al margen y ai calce quienes
en ella intervinieron.—

Integrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional
de Centro, Tabasco.

Lie. Mary Carríten Alamina Rodríguez
Coordinadora de Transparencia y

LAcceso a !a Información Pública
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Lic. Mary Carmen Alamfna Rodríguez 
Coordinadora de Transparencfa y Acceso 
a la Información Pública 
Presente 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
Subdirección de Recursos Humanos 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Poltnca de los Estados Unidos Mexicano". 

OFICIO: DA/2277/2017 
ASUNTO: Contestación de solicitud 

OFICIO No. COTAIP/1107/2017 
EJCpedlente No.: COTAIP/392/2017 

Folio PNT: 01120417 
vatonermoso. Tabasco o 20 de ¡uho de 2017 

En atención al oficio No. COTAIP/1107/2017, expediente No. COTAIP/392/2017, relativo o fo sottcnvo de información presentado 
por quien d1¡0 llamarse LUCIANO CHABlé, bojo número de follo 01120417, recibida vía Plataforma Nocional de Tronsporenc10, 
consistente en. ""CONSTANCIA DE SUELDOS Y SALARIOS CONCEPTOS ASIMILADOS CREO/TO Al SALARIO Y SUBSIDIO PARA El 
EMPLEO DE LOS ce. WCIANO CHABlE GARCIA, JULIO CESAR LUNA DIAZ, TIMOTEO RODRIGUEZ lEON, RAQUEL CARRERA PEREZ, 
JORGE PEREZ GOMEZ, FERNANDO GARCIA VALENCIA, JUAN CUP/l CERINO y }OSE PEREZ GARCIA Otros datos proporoonodos poro 
foc,litor lo tocotaoaón de lo in/armoc1ón DE LOS AÑOS 2012, 2013, 2014 Y 2015 ¿Cómo desea reCJbir la información? 
Electrónico a través del sistema de sollcitudes de acceso la información de la PNT" (Sic). 

En este sentido y en cump/1m1ento a lo establecida en las Artículos 45, fracción 11, 122, 124 de la ley Genero/ de rronsooreoco y 
Acceso o lo ln/ormooón Público, 4, 6, 17, 47, 50 /racc,ón 111, 130, 131, 147 de la ley de Transparenoa y Acceso a la ln/ormoc1ón 
Pública del Estado de Tabasco; me permito env,or copia simple de 32 constancias de sueldos de ocho trabajadores soñcaoaos a 
través de lo Plato/armo Nocional bojo el Follo No. 01120417 de los penodos mdicados en la mismo. 

NOMBRE DEL TRABAJADOR. CONSTANOA DE PRESTAOONES Y CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, 
DEDUCCIONES SALARIALES. CONCEPTOS ASIMII.AOOS, CREDITO Al 

(Constancia sin formata SAT} SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO. 
/Formato SAT-321 

LUC/ANO CHABlE GARCIA EJERCICIO 2012 Y 2013 EJERCICIO 2014 Y 2015 
JULIO CESAR LUNA O/Al EJERCICIO 2012 Y 2013 EJERCICIO 2014 Y 2015 
TIMOTEO RODR/GUEZ lEON EJERCICIO 2012 Y 2013 EJERCICIO 2014 Y 1015 
RAQUEL CARRERA PEREZ EJERCICIO 2012 Y 2013 EJERCICIO 2014 Y 2015 
JORGE PEREZ GOMEZ EJERCICIO 2012 Y 2013 EJERCICIO 2014 Y 2015 
FERNANDO GARCIA VALENCIA EJERCICIO 2012 Y 2013 EJERCICIO 2014 Y 2015 
JUAN CUPIL CERINO EJERCICIO 2012 Y 2013 EJERCICIO 2014 Y 2015 
JOSE PERE2 GARCIA EJERCICIO 2012 Y 2013 EJERCICIO 2014 Y 2015 

Lo anterior, para ser sometido o aprobación del Comité de Transparencia, la versión público de dichos Constoncsas. 
todo vez que contienen los siguientes datos personales: RFC y CURP; cabe menc,onor que en el eiercsoo 2012 y 2013 lo 
constancia de prestaciones y deducciones salariales se genero en formato simple y el ejemcio 2014 y 2015 se genero 
en formato SAT-32 de acuerdo o los registros de lo base de datos. 

Sin otro o es-ptbm'ciaio \cas,on poro enviarle un cordial y afectuoso saludo 

• � C�� Atentame-"=--;:::::,� 
� .. �.......-::o, .. >010 ' 

1 

wn Bocane ra 

º' 
Lk Ge,ardo Goud1ana Ra�,r01a Presiden/e Mu11/�1po/ de Cenrro ·Paro iu Superior Conoc,m,enro. 
Arch,w/Mlnutor1o 

""· p.,...., Taob">'-<> l,.01. 
T-"'-<>2000. 
tJ60l5 V,llaho. .. mo�,>. T .. b 

l"c,,L 01 j99Jl 10 J} �! 
.-.ww "'1u,r, ....... ,,,�,,-�ob m� Para un mejor muni.ci.pi.o 



C0Yl.tYo- 
somos todos 

Lic. Mary Carmen A/amino Rodrfg 
Coordinadora de Transparencia y 
a lo Información Pública 

1 1 AGO 201,Z 8 IZ ·vo 
COORDINACIÓN D: TRANSPARENCIA 

y 11,CC�SO A lA 1NFORMA(I 
PUSllCA Ofl MUNICIPIO DEl CENTRO 

ño del Centenario de !a Promulgación de la 
Política de los Estados Unidos Mexicano". 

OFICIO: DA/2474/2017 
ASUNTO: El que se mateo 

Expediente No.: COTAIP/392/2017 
Follo PNT: 01120417 

vütcñermoso, Tabasco o 09 de agosto de 2017 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
Subdirección de Recursos Humanos 

/ 
En atención al 0/100 No. DA/1190/2017, expediente No. CDTAIP/391/2017, relativo o lo sol1c1tud de mformoc,ón presentado por 
quien d,jo llamarse LUCIANO CHABlE, ba¡o número de folio 01120417, recnnao vfa Plataforma Nacional de Transparenc,o, 
consistente en: "'CONSTANCIA DE SUELDOS Y SALARIOS CONCEPTOS ASIMILADOS CREDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL 
EMPLEO DE LOS CC. WCIANO CHABLE GARCIA, JULIO CESAR LUNA DIAZ, TIMOTEO RODRIGUEZ LEON, RAQUEL CARRERA PEREZ, 
JORGE PEREZ GOMEZ, FERNANDO GARCIA VALENCIA, JUAN CUPIL CERINO Y JOSE PEREZ GARCIA Otros datos proporcionados para 
facditar lo tocatnoaon de lo mformoclón DE LOS AfílOS 2012, 2013, 2014 Y 2015 �Cómo deseo tecmn la información? Electrónico a 
través del sistema de solicitudes de acceso la Información de la PNT" (Sic). 

Toda vez que el Comité de Transparencia aprobó lo vewón pública de los documentos solicitados con número de folio PNT. 
01120417, en la Sesión Extraordinario Sexagésima Sexta CT/066/2017, me permito enviar a usted en versión pública, 32 
constancias de sueldos correspondientes o los c. LUCIANO CHABLE GARCIA, JULIO CESAR LUNA DIAZ, TIMOTEO RODRIGUEZ LEON, 
RAQUEL CARRERA PEREZ, JORGE PEREZ GOMEZ, FERNANDO GARCIA VALENCIA, JUAN CUPIL CERINO y )OSE PEREZ GARCIA, de los 
años 2012, 2013, 2014 y 2015; los espacios testados contienen Información confidencial con fundamento en los artlculos 3 
fracción XXIV y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y de los Lineamientos 
Generales para la Clasificación y Desc/as/flcac/ón de lo Información, as( como para lo elaboración de versiones públicas las cuales 
o contmuacrón se mencionan. 

CANTIDAD DE CONSTANCIAS FORMATO DE LA CONSTANCIA EJERCICIO O A�O DE J.A CONSTANCIA DATOS PERSONAi.ES TESTADOS 
Ocho comiorao de percepciones y 2012 RFC del contribuyente ' 

deduccwnes solano/es trabajador 
Sin formara 5A r 

Ocho Consronc10 de percepaones y 2013 RFC del contribvyenre o 
deducc,anes solano/es troboJadar. 
Sin frrmoro SAT 

Ocho Constancia de sueldos, salarlos, 2014 RFC y CURP del contnbuyente a 
conceptos os1m1/odas, crédito al trabajador 
solono y subs1d10 para el Así cama: CURP del 
empleo. Representante legal del 
FormoraSAT MuniCIPIO de Centro, Tabasco 

Ocho Constancia de sueldos, solanos, 2015 RFC JI CURP del contribuyente o 
conceptos ownüaaos, crédito al troba¡odar 
solano y subs1d10 poro el MI ,-, CURP del 
empleo Representante Legal del 
FormaraSAT Munlc/pw de ceoo», Tabasco 

Lo anterior, poro que hago llegar la Información requendo al mteresodo de la sohc1tud boio número de folio PNT: 01120417. 

Sm otro particular, me es propicia la ocoslón poro enviarle un cordial y afectuoso aludo O 
e,otiSTITuc,0 

,,, •.. , $' .:.? ·I,;. a 
1 "( - ' <" 

1 � - / 0 � t e � 
i � ,� .. · f � 
'¡ � :.t...� o 
' �,éC,� 

own 
Bocanegra\, Ag����f+�c�6N 

or <, 
(Poro el despacho del presente asunto, firmo lo l.C.P. Dlnorah LJ/lo Trujeque López, Subdlrectoro de Rewrs� oles JI Servidos Generales de 
la Dirección de Administración designado conforme ol aflc,a DA/24S4/2017 de fecha 09 de agosto de 2017, con fundamento en el arrfculo 185 del 

Reglamento de lo Admlnlsrroclón Pública del Municipio de Centra, Tabasco}. 
p úc Gerardo Gar1d11111Q Rovirma ·PresldMte MunlC/paJ dr Centra -Paro :iu Superior Conoc1miemo 

Archi>,,o/Mlnuiono 

Av. P,>�c,c, T"bo,...:o lf·Ol. 
Ti,b>1>'C<> 2000. 
8603:. v,i.u,,,_mo�"· t"b 

Presente 

r.,1.01 (9Y.J) 10 �1 .J2. 
www �111-mo...,,1:<>"·"'� 

Para un mejor municipio 



somos todos 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

"2017, M!O del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano". 

EXPEDIENTE COTAIP/392/2017 

En relación a la versión pública de: OCHO CONSTANCIAS DE PERCEPCIONES Y DEDUCCIONES SAlAR!ALES EJERCICIO O 
AÑO 2012 SIN FORMATO SAT, OCHO CONSTANCIAS DE PERCEPCIONES Y DEDUCCIONES SALARIALES EJERCICIO O AfJO 
2013 SIN FORMATO SAT, OCHO CONSTANCIAS DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS, CRÉDITO Al 
SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO EJERCICIO O AÑO 2014 EN FORMATO SAT Y OCHO CONSTANCIAS DE SUELDOS, 
SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS, CRÉDITO AL SALARIO Y 51:JBSID!O PARA EL EMPLEO EJERCICIO O AfJO 2015 EN 
FORMATO SAT, un total de 32 Constancias de Percepciones y/o Sueldos o nombre de los C: LUC!ANO CHABLE GARCIA, 
JULIO CESAR LUNA DIA2, TIMOTEO RODRIGUEZ LEON, RAQUEL CARRERA PEREZ, JORGE PEREZ GOMEZ, FERNANDO 
GARCIA VALENCIA, JUAN CUP/l CERINO Y JOSE PEREZ GARCIA, de conformidad en lo señalado en ACUERDOS por los 
que se modifican los articulas Sexagésimo Segundo, Sexagésimo Tercero, y Quinto Transitorio de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Dese/osificación de lo Información, así como para lo elaboración de 
Versiones Públicas, se hace constar: 

l. El Nombre del área del cual es titular quien clasifico. 
Dirección de Administración. 

11. la identificación del documento del que se elabora lo versión pública. 

CONSTANCIA DE PERCEPOONES CONSTANOA DE SUEWOS, 
Y DEDUCQONES SALARIALES SA!ARIOS, CONCEPTOS 

No. NOMBRE DEL (Constancia sin formato SAT) ASIMllADOS, CRtDITO AL 
consecutivo TRABAJADOR � testó el RFC dt.l contrl'bl,!k'.en[! SAlARIO Y SUBSIDIO PARA EL 

O trabofador EMPLEO 
(Constancias en Formato 
SAT} 
� testó ti RF,k'.IJ!. CURf del 
contrl!!:mntt o trabafade.r1 

as/ como lo g/.RP dfl 
Rmriu:ntantt Lgal dtl 
Munfc/olo de r .. ntro Tabasco 

1 LUCIANO CHABLE EJERCICIO O AÑO 2012 Y 2013 EJERCICIO O AÑO 2014 Y 
GARCIA 2015 

2 JULIO CESAR LUNA EJERCICIO O AÑO 2012 Y 2013 EJERCICIO O AÑO 2014 Y 
0/AZ 2015 

3 TIMOTEO RODR/GUEZ EJERCICIO O AÑO 2012 Y 2013 EJERCICIO O AÑO 2014 Y 
LEON 2015 

4 RAQUEL CARRERA EJERCICIO O AÑO 2012 Y 2013 EJERCICIO O AÑO 2014 Y 
PEREZ 2015 

5 JORGE PEREZ GOMEZ EJERCICIO O AÑO 2012 Y 2013 EJERCICIO O AÑO 2014 Y 
2015 

6 FERNANDO GARCIA EJERCICIO O AÑO 2012 Y 2013 EJERCICIO O AÑO 2014 Y 
VALENCIA 2015 

7 JUAN CUPIL CERINO EJERCICIO O AÑO 2012 Y 2013 EJERCICIO O AÑO 2014 Y 
2015 

8 JOSE PEREZ GARCIA EJERCICIO O AÑO 2012 Y 2013 EJERCICIO O AÑO 2014 Y 
2015 

L 



Ce+'\XYo- 
somos todos 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

"20 l 7, Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano". 

1/1. Las partes o secciones ctosttscodos. así como los páginas que fa conforman. 

NOMBRE DEL EJERCICIO O ANO DE DATOS PERSONALES PÁGINA ENLA 
CONTRIBUYENTE O LA CONSTANCIA TESTADOS QUE SE 
TRABAJADOR ENCUENTRA EL 

DATO PERSONAL 
TESTADO 

WCIANO CHABLE GARCIA 2012 Se testó el RFC del 1 
contribuyente o trabajador 

LUCIANO CHABLE GARCIA 2013 Se testó el RFC del 1 
contribuyente o trabajador 

LUCIANO CHABLE GARCIA 2014 Se testó el RFC y lo CURP del 1, 3 
contribuyente o trabajador, 
así como lo CURP del 
Representante legal del 
Mumcip10 de Centro, 
Tabasco. 

LUC/ANO CHABLE GARC/A 2015 Se testó el RFC y la CURP del 1, 3 
contnbuyente o traba¡ador, 
así como la CURP del 
Representante legal del 
Municipio de Centro, 
Tabasco. 

JULIO CESAR LUNA 0/AZ 2012 Se testó el RFC del 1 
contribuyente o trabaiador 

JULIO CESAR LUNA DIAZ 2013 Se testó el RFC del 1 
contribuyente o trabajador 

JULIO CESAR LUNA 0/AZ 2014 Se testó el RFC y la CURP del 1, 3 
contnbuyente o trabajador, 
así como la CURP del 
Representante Legal del 
Municipio de Centro, 
Tabasco. 

JULIO CESAR LUNA OIAZ 2015 Se testó el RFC y la CURP del 1, 3 
contnbuyente a trabajador, 
así como la CURP del 
Representante legal del 
Municipio de Centro, 
Tabasco. 

TIMOTEO RODRIGUEZ 2012 Se testó el RFC del 1 
LEON contribuyente o traba¡ador 
TIMO TE O RODRIGUEZ 2013 Se testó el RFC del 1 
LEON cantribuvente o trabaiadar 
TIMOTEO RODR/GUEZ 2014 Se testó el RFC y la CURP del 1, 3 
LEON contribuyente o trabajador, 

asf como la CURP del 
Representante Legal del 
Municipio de Centro, 
Tabasco. 

TIMOTEO RODRIGUEZ 2015 Se testó el RFC y la CURP del 1, 3 
lEON contribuyente o trabajador, 

osi como la CURP del 
Representante Legal del 

n6o? 



Ce-YltYo- 
somos todos 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicano". 

Municipio de Centro, 
Tabasco. 

RAQUEL CARRERA PEREZ 2012 Se testó el RFC del l 
contribuyente o trabajador 

RAQUEL CARRERA PEREZ 2013 Se testó el RFC del l 
contribuyente o trabajador 

RAQUEL CARRERA PEREZ 2014 Se testó el RFC y lo CURP del l, 3 
contribuyente o trabajador, 
así como la CURP del 
Representante Legal del 
Municipio de Centro, 
Tabasco. 

RAQUEL CARRERA PEREZ 2015 Se testó el RFC y la CURP del l, 3 
contribuyente o trabajador, 
así como lo CURP del 
Representante Legal del 
Municipio de Centro, 
Tabasco. 

JORGE PEREZ GOMEZ 2012 Se testó el RFC del l 
contnbuyente o trabajador 

JORGE PEREZ GOMEZ 2013 Se testó el RFC del l 
contribuyente o trobojodor 

JORGE PEREZ GOMEZ 2014 Se testó el RFC y lo CURP del l, 3 
contribuyente o trabajador, 
así como la CURP del 
Representante legal del 
Municipio de Centro, 
Tabasco. 

JORGE PEREZ GOMEZ 2015 Se testó el RFC y lo CURP del l, 3 
contribuyente o trabajador, 
os( como lo CURP del 
Representante lego/ del 
Munic1p10 de Centro, 
Tabasco. 

FERNANDO GARCIA 2012 Se testó el RFC del l 
VALENCIA contribuyente a trabajador 
FERNANDO GARCIA 2013 Se testó el RFC del l 
VALENCIA contribuyente o trabajador 
FERNANDO GARCIA 2014 Se testó el RFC y la CURP del l, 3 
VALENCIA contribuyente o trabajador, 

así como lo CURP del 
Representante Legal del 
Muniopio de Centro, 
Tabasco. 

FERNANDO GARCIA 2015 Se testó el RFC y lo CURP del l, 3 
VALENCIA contnbuyente o trabajador, 

así como la CURP del 
Representante legal del 
Municipio de Centro, 
Tabasco. 

JUAN CUP/l CERINO 2012 Se testó el RFC del l 
contnbuvente o trabajador 

JUAN CUP/L CERINO 2013 Se testó el RFC del l 
contnbuvente o trabajador 

n:io < 



DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

Centvo- 
somos todos 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicano" 

JUAN CUPIL CERINO 2014 Se testó el RFC y lo CURP del 1, 3 
contnbuyente o trabajador, 
así como lo CURP del 
Representante Legal del 
Municipio de Centro, 
Tabasco. 

JUAN CUP/l CERINO 2015 Se testó el RFC y la CURP del 1, 3 
contribuyente o trabajador, 
así como la CURP del 
Representante Legal del 
Municipio de Centro, 
Tabasco. 

JOSE PEREZ GARCIA 2012 Se testó el RFC del 1 
contribuyente o trabajador 

JOSE PEREZ GARC/A 2013 Se testó el RFC del 1 
contnbuyente o trabajador 

JOSE PEREZ GARCIA 2014 Se testó el RFC y lo CURP del 1, 3 
contribuyente o trabajador, 
así como la CURP del 
Representante Legal del 
Municipio de Centro, 
Tabasco. 

JOSE PEREZ GARCIA 2015 Se testó el RFC y lo CURP del 1,3 
contribuyente o trobojodor, 
así como la CURP del 
Representante lego/ del 
Municipio de Centro, 
Tobosco. 

IV. Fundamento lego/ de los datos testados: 

Con fundamento en el artículo 3, fracciones XIII y XXXIV, 25 fracción VI y 119 de la Ley de Transparencia y 
Acceso o la Información Pública del Estado de Tabasco y Sección I de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclaslflcación de lo Información, así como para la elaborocfón de Versiones 
Públicos; en virtud de tratarse de información que contiene datos personales. 

Firma de quie�º'!S'" ' """"'-.... 

l.A.E. Roso Mario Torr� 
Subdirectora de Recursos Humanos 

Firmo del titular del óreo v. /¿Ót1STITUc10 
/. '\Q \ ',,IIJO\ I �--f .r. .. ,'º· t sÓz ·t;_� 

¡�11 J"� 

::, �' ' . ..\ �,. e 
\ �� '-161;' o 'li.i\i..,. 

---·-·--·----, DIRECClON D{. 
r oconegro "ADMINISTRACION 

Director de Administración '-..... -- (Poro el despocho del presenre asunto, firmo lo LC.P. Olnoroh Ulio Trü eque 
L.t,pe1, Subdlrectoro de Recursos Muterloles y Servicios Genf!roles de la 
Dirección de Admlnlsr,aclón designado conforme ol oficio DA/2454/2017 de 
fecho 09 de ogosto de 2017, con fundomento en el ortfcu/o 185 del Reglomento 
de lo Administración Públlca del Municipio de Centro, Tabasco). 

VI. Fecho y número del Acta de la Sesión del Comité donde se aprobó la versión público: 
Acta de Sesión Extraordinario Sexagésimo Sexto CT/066/2017 de fecho 03 de agosto de 2017. 



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

MCE-850101-MEA 

CONSTANCIA DE PERCEPCIONES Y DEDUCCIONES SALARIALES 

Por medio de la presente se hace constar que el {la) 
u,, ,,� - c::::::J .. -"'· -- .... &.,,,....,. ,..., '"'•,-, ,.m.- l ••«11• ,:m,JO<.XN, ,2<1 ,,_,.L,," , •• .,., .. ,..,,,._,, ,.,.,...,"',,�u .. 0,1¡.,t,,, .. T ..... ,., �,u,,._,,, .. o , ,.,,,. ,,..,...,11, • � .. .._...,.,.,¡. ,,,. ,,,.....,o,1, .,,.¡ .. -, ... i., o11, .,..,, .... , .. ,...- 

C. LUCJANO CHABLE GARCIA 

Con Registro Federal de Contribuyentes trabajador de este H. Ayuntamiento, 
acumuló DEL 1 DE ENERO AL 31 OC DICIEMBRE DEL 2012 en nóminas de pago, las percepciones y 

deducciones siguientes: 

INGRESOS GRAVADOS $171,292.04 

INGRESOS EXENTOS $107,188.72 

TOTAL INGRESOS $278,480.76 

SUBSIDIO Al EMPLEO 

IMPUESTO RETENIDO 

$3,944.64 

$1,485.12 

El H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, ha enterado a la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público los impuestos retenidos correspondientes. 

Se expide la presente para los usos legales del interesado(a); en la ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, el día 18 de Julio de 2017. 

ATENTAMENTE 



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

MCE-850101-MEA 

CONSTANCIA OE PERCEPCIONES Y OEDUCCIDNES SALARIALES 

Por medio de la presente se hace constar que el (la) 

C. LUCIANO CHABLE GARCIA 

Lo, .. ,,«o•so•,o '"""""'º'"'�"" '"' c::=:Joo-oo• .. , ........ , ....... ,. """ """"""'' ... "'º"""'" ...... � '°" 3 "•-Xltl,.<Xl!N r 12'1 
dt\,Loyao '"""""""•"'"*'-• • 1'í'1om,oollo � ,,o ...... ,, ........ r•• 
!O<'"""'"""�'""''"'"'" c .. ,,,,.,.,¿,, o .. --••''" ..,,..,o11, ,.; ''"" "" """'"""' ......... � ... � .. .,,., 

Con Registro Federal de Contribuyentes trabajador de este H. Ayuntamiento, 
acumuló DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 en nóminas de pago, las percepciones y 
deducciones siguientes: 

INGRESOS GRAVADOS $184,652.74 

INGRESOS EXENTOS $106,505.53 

TOTAL INGRESOS $291,158.27 

SUBSIDIO AL EMPLEO 

IMPUESTO RETENIDO 

$3,944.64 

$1,485.12 

El H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, ha enterado a la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público !os impuestos retenidos correspondientes. 

Se expide la presente para los usos legales del lnteresado(a); en la ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, el día 19 de Julio de 2017. 

--- - �-.�.� 
ARRIA EDGARDIRECCfÓN:t 

FINANZAS 



MESílNAL MES INICIAi. 

CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS, 
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO 

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES) ��;;-.:::;·:.::;::;::;:�:.�:.::.�':=��. ,,.. ,. .. ..., •. '- .. �º"' ·-·. "_ _ , •. ... ,.... ...... ,., º"""•''"'"c --., - v- , .,...,, • .,vov,.,...,.,,v,, ,.._. 
PERIODO OUE AMPARA LA CONSTANCIA.. 1 12 ESTf,. CCNSTAAOO.DE8ERA SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR 

1 

REGISTRO FEOEAAL 
DE CONffil6lNENT€S 

CLAVE UNICA DE 
REGISTRO DE POBLACIÓN 

APELLIDO PATERNO NOMBRE (5) 

CHABLE GARCIA LUCIANO 

MARQUE CON"X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA '1/0 CONTESTE LO QUE SE SOLICITA! 

ÁREA GEOGRÁFICA 
DEL SALARJO MINIMO B $1 EL PATRÓN REA1.IZ0 

cALCULOANUAL NO TARIFA UTILIZADA ="""" OUEDECI.AM o "" (ACT\JALIV.DA) o 

w.R.OUE CON ºX" SI EL TRABAJ¡\J)()R 
ESSINOICAUV.00 

PRO�ORCIÓN DEL SUBSIDIO. 

CALCULADA CONFORME A LAS 
DISPOSICIONES VIGENTES EN 
EL EJER�CIO OVE DECLAAA 

o o 

o 
CALCULADACONFORMEA 01 DISPOSIC!ONESVlGENTES '--� 
EN19S1("} 

SI ES A$1Mll-6t00 A SAlARIOS, selw\LE r-1 
LIICLAVE CORRESPONOIENTf l_J 

et.AVE OE LAENTIOAD FEDERATIVA 
DONO!': PRESTÓ SUS SERVICIOS 

APLICADA (31 

01 1 

RFC D"...l..lLOS) orno,� 
PATRÓN(ES) 

------�----���������O� TR�O�S�O�AT�OSJNFORMATIVOS 
MONTO DE LAS APORTACONES VOLUNTARIAS 

""""'"" 
INO!ClUE SI EL PATRóNAPIJCÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 
VOI.UNTARIAS ENEL CÁLCULO DEL IMPUESTO o 

MONTODELASAPORTACIONESVOLUNTARIAS �-----------, 
DEDUCIBLES PAAA TR.'o.B>JAOORESQUE 
REAUZAR.I..NSU OEa.AR/ICIÓN 

MONTO DE LAS A?OATACIONES VOLUNTARl••------------, 
DEDUCIBLES APLICADAS POR EL PATRÓN -=====' 

�'�--����-�����������'�·�p� u� ,s�T�O�s�o�·�·�'�LA�·�·�N�T�·�����- -·-------·------ 

B 

e 

D 

' 

G 

H 

TOTAL DE ltlGRES0SP0RSUEl00$,$ALARIOS 
Y CONCEPTOS NllMll.>.QOS (Campo O, más el 
c:amp<>RdC cota págn., más 1C$ c;inµ:,& a.mas l. m1,s 
mdel3págtn.o2,másOlc;i,.ooS1 d�lap,lglnal) 
IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR 
SUELDOS. SAlARlOS Y EN GENERAL POR LA 
PRESTA.CfÓN OE UN SERVICIO PERSONAL 
SUBORD!N¡l()Q( 1) 
INGRESOS EXENTOS 
(Campo V de esta p,IQlna iros ol cam¡,oc �" la 
Pá�lna 2, mh el CIM�O R1 d• I• p:lg;,a 3) 

TOT ... L OE L.AS APORTACIONES 
VOWNTARIAS OEIJUCIBLES 

�GRESOSACUMULABLES 
(A·ll·C·O·f) 

ISR CONFORME A. lA TARIFAANUAL 

SU8SID:OACREDITAE!LE 
(2007y1"1<'k>'es) 

[S308,456.42 SU8SIDIO NOACREOHABI.E ($0.00 
(2007 y�nter1«es) 

MONTO OE!.SIJBSIDIO PARA EL EJ.'REO 
[$0.00 OUELECORRE$PONDfÓAl. TRI\SAJJ\DOR [S3,944.64 

DURANTE EL EJERCICiO 
(2005 YPOliteriores)( 3) 

1 $114,118.54 ' l,,IQNTO DEL SUBSIDIO "'CREDITA.8LE lso.oo FRACCIÓN NI ( 2) 

[SO.DO L MONTO DEL SUBSIDIO ACREOITA.BLE [so.oo FRACCIÓN IV ( 2 J 

(so.oo M IMPUESTO S08RE INGRESOSACUMULASLES [$1,485-12 

1$194,337.88 N IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO ACUMUtASLES ($0_00 

¡so.oo o IMPUESTO SOBRE lA RENT ... CAUSADO EN El. [Sl,485-12 
EJERCICIO OVE OECI..AAA (M+N) 
IMPUESTO RETENIDO AL CONTRJBUYENTE 

[$0.00 P (C.n\:l<> Z do asra p,lglM, m�s los calll)OS h, � J 1$1,485.12 
más ndol'l�p¡jg'1a �. nm 10, aim;,cs u1.""' v1 
ti<, lo piglna 3) 

-------- 
_] PAGOS POR SEPARACIÓN 

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA 1 $0-00 Q EXHIBICIÓN (No de�er6 "- 011<>1oc,&, alguna .., 1 $0.00 V INGRESOS EXENTOS 
R. SyT) 

R INGRESOS TOTALES '" PAGO '" 1 $0.00 w INGRESOS GRAVABI.ES [ SD-DD PARCW.IDAOES (No Mc,or ar,owc«ln 1�o..na <tn Q) 

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR.JUBIIACJONES [$0.00 s PENSIONl':S O HABERES DE RETIRO EN I so.oo x INGRESOS ACIJMULAetfS 
PARCLIILIOADES (No�..oora�01aCl6n a'gooatn Q) 
CANTlDAOOUE SE HUBIERA PERCIBIDO EN E.L PE- ¡sooo T RIODO DE 00 KABSR PAGO UNICOPORJUBll.ACIO- I so.oo ' INGRESOS NO ACUMLJ\.J\B!.ES NES, PENSIONES O H>.EIERESOE RETIRO EN UNA 
SOLO. E»-IIBICIÓN(Nc hacer 1ootac� alguna �n Q) 

u NÚMERO OE Dl"-S ( 9) ¡ ,o_oo ' IMPUESTO RETENIDO J SD-00 



a 

b 

3 

MONTO TOTAL PAGADO 

NÜMERO DEANCIS DéS!óRVICIO 
08. TRABIJ.OIOOR 

INGRESOS EXENTOS 

PAGOS POR SEPARACIÓN ,tContlnuaclón) 

$0.00 INGRESOS ACUMIJI.AEILES $0.00 e (Ül�rno,�eldo mensual �-d< .... �o} ( 2 ) 

[$0.00 IMPUESTO CORRESPONDIB'fl"EALÚLTIMO $0.00 
SUELOO MENSUAL ORDINARIO 

$0.00 ' INGRESOS NO ACUMULABLES $0.00 a 
$0.00 h IMPUESTO RETENIDO $0.00 d INGRESQSGRA.VAf)QS 

4 INGRESOS ASIMILADOS A SAL�AR='�º�s� is�'� º� 'º�"�"� "�(� 3),�----------- 

INGRESOSASlMIV.OOS ASA\.ARIOS � s_ o._ oo J 
, IMPUESTO RÉTENIOO DURANTE a E.IEACICIO 1 $0.00 

4.1 INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opclón otorgada por el empleador) 

• VALOR DE MERCADO CJe LAS ACCJONES O 1 $0.00 1 
INGRESO ACUMULABLE 1 $0.00 TITULO$ DE VALOR Al EJERCERLA OPCIÓN m (k·I o,!ftrnpro qc,o k sea (l'l!lyo<) 

PRECIO E.STABI.ECIDO AL OTORGARSE LA 
1 $0.00 1 

[ $0.00 OPCIÓN DE INGRESOS EN AOOONl:.S O n IMF'UESTO RETENIDO 
TfTULóS DE'VALOR 

5 PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADOR-ES {incluyendo (3)) 

, �VADO exasro 
o SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES ($48,510.00 1 $0.00 

p GRATIFICACIÓN AN ANUAL [$0.00 1 1 $30,352.41 

q VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE l,o.oo 1 1 $0.00 

TIEMPO EXTRAORD!NARlO [$95,516.68 
1 1 $0.00 

s PRIMA VACACIONAL (so.oo 1 
1 $4,568.90 

PRIMA DOMINICAL [$0.00 
1 1 $0.00 

PARTICIPACIONES DE LOS TRABAJADORES booo 1 [ \O.DO u EN LAS UTILIDADES (PlU} 

v REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS, lso.co 1 1 $0.00 DENTALES Y HOSPITALARIOS 

w FONDO AHORRO lsooo 1 1 $0.00 

' CAJA DE AHORRO [$0.00 1 1 $0.00 

v VALES PARA DESPENSA [so.oo 1 1 $57,625.20 

AYUDAPAAA GASTOS DE FUNERAL �0.00 
1 1 $0.00 

" 
CONTRtBUCIONES A CARGO DEL [so.oo 1 1 $0.00 TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN 

" PREMIOS POR PU�TUALIOAD [ $5,191.20 1 1 $0.00 

o PR!MA DE SEGURO DE VIDA [ $0.00 1 1 $0.00 

Dl SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES l,o.oo 1 
1 $0.00 

El VALES PARA RESTAURANTE [so.oo 1 1 $0.00 

F1 VALES PARA GASOLINA �Q,00 1 ( SQ.QQ 



-----·· --------- 
i_______ ____ �pos DEL PATRÓN EFEC!_l!�...Q..Q.S A SUS TRABAJADORES (incluyendo (1}). {Continuación) 

GRAVADO EXENTO 

G1 VALES PARA ROPA [so.oo 1 $0.00 

"' AYUDA PARA RENTA fso.oo 1 
( $0.00 

u AYUDA PARA ART!CULOS ESCOLARES l�ooo 1 1 $1,600.00 

n DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS (so.oo 1 1 $0.00 

'1 AYUDA PARA TRANSPORTE [so.oo 1 1 $0.00 

ll CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR EL PATRON (sooo 1 1 $0.00 

Ml S\JBSIOIOS POR INCAPACIDAD (,ooo 1 l ,o.oo 
Nl BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS HIJOS (so.oo 1 ( $0.00 

o, PAGOS EFECTUADOS POR OTROS (sooo 1 1 $0.00 EMPLEADORES (2) (3) 

Pl OTROS INGRESOS POR SALARIOS IS45,120.00 
1 

1 $19,972.03 

6 IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS 

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL 
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL I PATRÓN COMPENSARÁ DURAITTE EL$0.CX) 
SIGUIENTE EJÉRCICIO O SOLICITARA SU '°""""------- 
DEVOLUCIÓN 

L ¡so::c: .oo:.:_ ] 

1 $000 

1 $0.00 

.__, .. ,,,,,.. q•• ,o '"""'"'" .-.ib�- ooo c:::::::::::J .. -, •• M,,_o<ó, 

..... , '"""' ,� ,., """'"''"'"''"'""''"'- :u,oo11, �'" =, ,,. 
,, ,., , " ,, y�« .. , • """""""' ,;,.., � ''""" y ,, �,u,.,.,..,,,. o,,,., pmt., Ct.,,,�,ol<• yO.,.._fic,Oilo lol> to1,.,•.o�, ''" 
'º"""" .. n. ... ",.. ,,,,,,.�,., '"'"" 

SALDO A FAVOR DEL EJERCJCIO 
ANTERlO NO COMPENSADO OURAWTE 
EL EJERC!CIO QUE AMPARA LA 
CONSTANCIA 

SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR 
CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE [ $0.00 
CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR (6) · 

CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN �==-----� 
EFECTNO AL TRABAJADOR DURANTE 1 $0.00 
El EJERCICO (6) 

MONTO TOTAL DE INGRESOS 
DBTEN!DOS POR CONCEPTO DE 
PRESTACIONES DE PREVISJON SOCIAL 

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR 
CONCEPTO DE PRESTACIONES DE r $0.00 
PREVISION SOCIAL ' ·---------' 
MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL 
EMPLEO ENTREGADO EN EFECTIVO AL 1 $3,944.64 
TRABAJADOR DURANTE EL EJERCICIO ' ·---------' 
QUE CELARA (7) 

21 

,1 

,1 

($308,456.42 

ISl,485.12 

(so.oo 

[$194,337.88 

1 $114,118.54 

IMPUESTO RETENIDO POR OTR.OS (S) 
PATRÓN {ES) DURANTI: EL EJERCJCIO (2) 

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR 
SUELDOS y SALAR!OS (Suma de los 
campos o de la pagina 2 al P1 de la C<Jll.111ma 
"gravado" da la página 3) 
SUMA DB.. INGRESO EXENTO POR 
SUELDOS Y SAlARIOS (S-nra do 1o$ 
camp00 o de la página 2 al P1 ee la columna 
'e=to' de la �glna 3) 
SUMA DE LOS INGRESOS POR SUELDOS 
Y SALARIOS (Q1+R1) 
MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS 
INGRESOS POR SUELDOS, SALARlOS Y 
EN GENERAL POR LA PRESTACIÓN DE 
UN SERVICIO PERSONAL SU80ROINADO 
RETEN!D0(4} 

IMPUESTO RETENIDO DURANTE El 
EJERCICIO 

Wl 

Ql 

Tl 

07c_ l2:fl.TOS DEL RETENEDOR 

REGISTRO FEDERAL 
DE CONTRIBUYENTE 1 1 CLAVE ÚNICA DE cM,.cCecEs,8,cS,,,0,. 1" 01,._M"'.'c EcoA___ REGISTRO OE POSLACIÓN 

FIRMA DE RECIBIDO POR EL C0N1RIBLNENTE 

----------------------------------- ' ' ' 
' ' ' '' '' '' '' : ' 

' '' '' ,' '� - - - - -- - - - - -- - -- - - -- - - - - - -- -- - - - - __ , ·----------------------------------- 

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 
NOMBRE{S)ODENOMINACIÓN [ lvl0NfCIP10 DE [EN I RO 
O RAZÓN SOCIAL . 

ClAVE ÚNICA DE 
REGISTRO DE 
POBLACIÓN 
APELLIDO PATEl'tNO, 
MATERNO Y NOMBRE (S) 

,' 

>a�HrELEGAl 

' 



c-n,,oM•<••••••••••"'"""''"..., � .. --·--•• .,_,�,. �- �"'�--�·'-· , .. ,- _ �-·-·""' ,.,,,,,.,, ,, . .. , '"'""•·-· ,._.,_ , � ,., ' .. 
,_, '-"••'""••- º'"°" ,.,,,_e�,-- V�•·-•-••'º'",.,._".,, 
N�o•••• """'"'"""'" OoV••"'°' �··- 

ESTAo:»SfJ>l'OI\OEBERA SER OONSERVAD ... POR El TAASAJAOOR 2015 
fJERCICIO 

12 
1/ESFINAL 

1 
M!!S 1>1101'1. 

CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS, 
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO 

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES) 

PERIODO OVEAMPARAl,I, CONSTANCIA 

REGISTROFEOERAL 
OE C0ITTRl8UY'ENTES 

CLAVE ÚNICA OE 
REGISTRO DE POBLACIÓN 

I\PEUIOO PATERNO 
NOM8Rf ($) 

CHABLE GARCIA LUCIA NO 

IAAROUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/0 CONTESTE LO QUE SE SOLICITA· 

ÁF(E>.GEOGFIÁFICA 
DEL $AV.Rió I.IJNIMO B SI ELPA1RÓNREALIZÓ 

CALCULO ANUAL NO TARlFAtmUV,DA cas.e<>n 
QUE OECLAAA o '"' (AClUAUZAD"') o 

MAAQUE CON 'X" SI El TR,1,8,'JAOOR 
ES SINOICAUZAOO 

PROPORCióNOELSUElSIDIO: 

CALCUI.AOACONFORME AL.AS 
DISPOSICIONES VIGENTES EN 
El EJEflC� OVE DECLARA 

o o 

o 
CALCULAf>ACONFORMEA o 
DISPOSICIONES VIGENTE.$ L--� 
EN1991 ¡·¡ 

SI ES ASIMILADO A SAVJ!IOS, SEÍIN.E o 
LA CLAVE CORRESPONDIENTE 

ClAVE DE LAENTIOI\O FEDE.RAllVA 
OONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS 

APUCAOAl�l 

01 1 

------------ --------- 
RFCO�LOS) º"""� �fRON(ES) --------------------------- ----- 

OTRO§ .• Q,�TOS INFORMATIVOS._ .•.. _ 

MONlO DE LAS,.PORTACION'ES \IOLUNTARb\S 
EFEcnJADAS 

MONfODE IJ,.SAPQRf...C!IONESVOLUNTAALO.S ------------- 
OEOIJC18LES PAR/\ TRI\SAJAOORESQOE 

REAl.JZARANSUOECLARl\aÓN •<•�======================::; 
INDIQUE SI EL Pl'ITRÓN .'J'LICÓ a MONTO DE U..SAPORfACIONES o MONTO OE lAS APORT,.CIONES VóLUNTAR" 

\IOLLNTAA!ASENEL 
cALC�-O-E��:81-º_ 

------------ 
----""-"°-C'.8LESAPUCAD/\S 

POR El PA"TRÓ�---··:·=-=-===========-' 
2 --- -·-------- IMPUESTO SOBRE LA RENTA ------ -------- 

A 

' 
e 

E 

G 

TOTN.. DE INGRESOS POR SUE.LOOS, SALARIOS 
Y CONCEPTOS ASIMILAOOS (Campo Q, rnoo <>1 
c,,rrpo Róo ostaiXIQIM. nm1oscarrpe,s a. más l.más 
m do lO pliglna 2, m3S el campo Si d�la p(lg<ria 3) 
IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR 
SUELDOS" SAu,mos y EN GENEIV.L POR lA 
PREST,.CIÓN OE UN SERV!CIO PERSONIIL 
SU80RDINAD0(7) 

INGRESOS EXENTOS 
(C..mPO Vd, e:;1&ptgln1. mis el canwc de lll 
P\lgina ?. m,b ej campo R I do la ��gi<I& 3) 

TOTAL DE LAS APORTACIONl!S 
VOLUNTARIAS DEDUCIBLES 

INGRESOSACUMULAlll.ES 
(A·B-C·O·�) 

15"\ CONFORME(< U.. T!IRIFAIINUAL 

SVBSIOIOACREOITABLE 
{i007 y,,,.,.e:kros) 

1$332,942.23 SUBSIDIO NOACREOITABLE lso.oo 
(2e<l7 yor-,otlor6o) 

MONTO OELSUBSIDK:l PARA EL E� 
[so.oo QUE LE CORRESPONDIÓ AL lRAe,.t,JADOR [$2,301.04 

DURANTE EL EJERCICIO 
(2000 y paote<iorcs) (a) 

1 $102,223.39 K MONTO DEL SU8SIOl0ACREOTTA8LE lso.oo FRACCIÓN 111 ( 2) 

¡so.oo L 
MONTO OELSlJBSIDIOACRfOITABLE ¡so.oo 1 FRACCION IV { 2 ) 

[so.oo M IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULAS LES ($20,840.38 1 
1$230,718.84 N IMPVESTO SOBRE INGRESOS NO ,.CUVUU\BI..ES [so.oo 1 

¡sooo o IMPLl!=STO SOBRE lA RENlA c.wsA00 EN U 1s20,840.3s 1 EJERCICIO QUE DECLARA (M•N) 
IMPUESTO RETENIDO N. CONTRIBUYENTE 

[so.oo p (C8,rpo Zdo o..ta p;lglna. mas� umpos n. ma, J IS20,840.38 1 má• ndtl� pág«'a 2. méa lo, campos U1. mM V1 
de lo piglria 3) 

-----"---------·-·------------------------------------- 

Q 

•. '---------------···------- PAGOSPORSEPARACIÓN -·-----------riecee"S==� 
MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA 
EXHl6lCIÓN (Nodeber!hace<ano!lc!ón o!!}Uno"" 
R.SyT) 

' INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 
PARCIALOADES(No MOOr�r'IO\a:,ón alguna on QJ 1 $0.00 

s 

T 

MONTO �ARK) PERCIBIOO POR JUBILACIONES 
PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 
PARCIALIDADES (No naco, arotac� olll',f<'� en Q) 
CANTIDAD QUE SE l-1UBIER.\PERCl8'00 EN EL PE· 
F<l()OO DE NO liA!leR PAGO ÚN!COPORJUBII.ACIO- 
NES. PENSIONES O 1-!A8ERCS DE RETIRO EN UNA 
SOU..EXHl131CIÓN(Nohacer"'10t.ad6nal�,nae,n Q) 

1 $0.00 

1 $0.00 

NUMERO DE DI.-.S ( 9) 

- - --- ,---·�·�� 

1 $0.00 



¡ _ -------- 
-��GO�_POR SÉPARACIÓNJ_C 0� 0"�'� 'º�"�'� ''�6� 0) , ---- 

3 MONTOTOT"'1.PAGAD0 

C INGRESOS EXENTOS 

d INGRESOS GRAVADOS h IMPUESTO RETENIDO 

$0.00 

so.oo 
$0.00 

$0.00 

INGRESOSACUMlJLABLES 
(ÚIMlo IOIIIIO mensual ordNlarlo ) ( 2) 

IMPUESTO COAAESPONDIENTEAL Úl.TIMO 
SUELDO MENSUAL ORDINARIO 

e 

e INGRESOS NO ACUMULABLES 

so.oo 1 

($0.00 
1 

so.oo 1 
$0.00 1 

NÚMERO DE /\NOS DE SERVICIO 
DEL TRA8.0JAOOR b 

-'---------·---"- INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir (3)) 

IMPIJESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO 
' 

I soco 

VALOR OE MERCADO OE LAS ACCIONES O 
trruos OE VAlOR AL EJERCER LA OPCION 
PRECIO E$TABI..ECIOO AL OTORGARSE LA 
OPCIÓN OE INGRESOS EN ,I.OOQNES O 
TITULO$ 01:. VALOR 

INGRESO ¡l,CUMULABLE 
(�� 11emp<o QUtl k = mayor) 

IMPUESTORET!:NIDO 

so.oo 
$0.00 

-,----------PAGoS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (incluyendo (3)) 

o SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 

§AA VADO 

[S51,663.60 I so.oo 
p 

q 

GRATIFICACIÓN AN ANUAL 

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 

[so.oo 
lsooo 

I S32,475.60 

I so.oo 
TIEMPO EXTRAORDlNAR(O [S99,934.74 I Sl,790.78 

PRIMA VACACIONAL (so.oo I S4,á88.52 

u 

' 

PRIMA DOMINICAL 

PARTICIPACIONES DE LOS TRABAJADORES 
EN lAS UTILIDADES (PTU) 

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS. 
DENTALES Y HOSPITALARIOS 

[sooo 
[so.oo 
lso.oo 

I so.oo 
1 $0.00 

I so.oo 
w FONDO AHORRO lso.co 1 

$0.00 

' CAJA DE AHORRO [so.oo I so.oo 
VALES PARA DESPENSA [S25,930.50 I S36,302. 70 

" 

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL 
TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN 

PREMIOS POR PUNTUAUDAD 

[$0.00 

[so.oo 
[ss.aco.oo 

1 $000 

I so.oo 
I so.oo 

e, PRIMA DE SEGURO DE VlDA [so.oo I so.oo 
Dl SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES [so.oo I so.oo 
El 

fl 

VALES PARA RESTAURANTE 

VALES PARA GASOLINA 

[so.oo 

�ººº 
I so.oo 
I So,oo 



-----·------ 
,, PAGOS DEL PATR°ÓN_EFECTUADOS A sus TRABAJADORE���W}.1º2nLinua9_�.!!l. ----- 

GRAVADO EXENTO 

Gl VALES PARA ROPA [so.oo [ $0.00 

Hl AYUDA PARA RENTA (sooo 1 
1 $0.00 

11 AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES l;o.oo 1 1 $1,650.00 

n DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS [so.oo 1 r so.oo 
K1 A'r'UDAPARATRANSPORTE (so.oo 1 1 $0.00 

u CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR EL PATRON [so.co 1 
1 $0.00 

Ml SUBSIDlOS POR INCAPAClDAO lso.oo 1 1 ;o.oo 

" BECAS PARA TRABAJADORES Y/0 SUS HIJOS [so.oo 1 1 $0.00 

01 
PAGOS EFECTUADOS POR OTROS [so.oo 1 1 $0.00 
EMPLEADORES (2) {3) 

" OTROS lNGRESOS POR SALARIOS [$47,790.00 1 1 $25,115.79 

-- -- --------- 
06�------�l�M�P�U�ES"cTg_�Q�RE LA RENTA POR SL!_,E, LD=OS=�Y�S�/>L=ARl=O�S�----------------·--- 

SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO 
ANTERio No coMP8'4SAOo ouRANTE [ So oo 
EL EJERCICIO QUE AMPARA LA , __ · --------' 
CONSTANCIA 

SUMA DE LAS CANTIOAOES QUE POR 
CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE [ $0.00 
CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR (5) 
CR!:DITO AL SAlARIO ENTREGADO EN 
EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE ( $Q.Q0 l 
EL EJERCICO (6) �-------� 

MONTO TOTAL DE !NGRESOS I 
06TENlOOS POR CONCEPTO DE r $0.00 J 
PRESTACIONES DE PREVISION SOCIAL 

Ql 

SUMA OEL INGRESO GRAVADO POR 
SUELDOS Y SAL.ARIOS (S�ma de los 
campos o de la página 2 al P1 de la columna 
'gravado" da la página 3) 
SUMA DEL INGRESO EXENTO POR 
SUELDOS Y SALARIOS (sone de los 
campos o de la página 2 al Pl de la coll.lm<ia 
·axanto" de la página 3) 

SUMA DE LOS INGRESOS POR SUELDOS 
Y SAL.ARIOS(Q1�R1) 

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS 
INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS Y 
EN GENERAL POR LA PRESTACIÓN DE 
UN SERVICIO PERSONAL SUBORDINAD() 
RETENID0(4) 

IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL 
EJERCICIO 

IMPUESTO RETENIDO POR OTROS {S) 
PATRÓN (ES) DURANTE EL EJERCICIO (2) 

IS230,718.84 

[$102,223.39 

(;332,942.23 

(so.oo 

1 $20,840.38 

[sooo 
1 

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR 
CONCEPTO DE PRESTACIONES DE 
PREVISlON SOCIAL 
MONTO DEL SUBSIDIO PARA El 
EMPLEO ENTREGADO EN EFECTIVO AL 
TRABAJADOR DURANTE EL EJERCICIO 
QUE DEtARA (7) 

¡so.oo 

1 $2,301.04 

Wl 
SALDO A FAVOR DETERMINADO EN El 
EJERCICIO OUE DECIARA, QUE EL I PATRÓN COMPENSARÁ DURANTE EL$0.00 
SIGUIENTE EJERCICIO O SOLICITARÁ SU ==�-----� 
DEVOLUC'6N 

LN .. ,_ ,,_., 'º"''°'"º°"jl"o- r::::::::J """'""""' "'5,, ,..,..., •• '""'" ""'�'""' """ '""""'""" ,;;.;;..;¡;;;-,.. � "'""'" :u;<N' 12• do1'L .. ,, T""'"""°" '""'°"', ,....., ... .,¡, ...... o,,�,.., .. , .... ,.,,, 
..-L,.,,.,.,,,. .,.,,,,..., '"'" CL<,-.....11• yo .. -h>,oll• ••" ,.,.,..,.,¡¡.._ ,., 
,,,.,,.,." ,,.,,.,,�. a,\lon""" •01<" 

------ ------ 
7 --------. _ . __ ·---·..!!_ D� AT�O�Se._e D,s E� L �RE�TE ,�N�E�D�O�R'-·------ -·--·---- ··---------- 

REGlS1'RO FEDERAL 
DE CONTRIBUYENTE 

[MCE850101MEA CLAVE ÚNICA OE 
REGISTRO DE POBLACIÓN 

--------·----------·--------------- ' ' ' ' ' ' . . . 
• • . . . ' .. 

• FIRMA DE REC\6100 POR EL CONTRIBUYENTE .. . . 
• ' ,__ ---------------------------------- ·----------------------------------- 

' ' 

APELLlOO PATERNO, MATERNO Y 
NOMBRE {Sj O DENOMINACIÓN 
O RAZÓN SOCIAL 

CLAVE UNICA DE 
REGISTRO DE 
POBlAC!ÓN 
APEtllDO PATERNO, 
MATERNO Y NOMBRE (S) 



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

MCE-850101-MEA 

CONSTANCIA DE PERCEPCIONES Y DEDUCCIONES SALARIALES 

Por medio de la presente se hace constar que el (la) 

C. JULIO CESAR LUNA DIAZ 

..... ,.-, .. �··=· .. ·· .. ·"· .. -[==::::J .. _, ...- .... ,;,, .. , .... ., ........... _ ..,,,,.,. ........ ·-J ., .. =, 114 ••" """'' '""'''"""" ,.._,, •" ,,..,_...., ,, • .., '''"" .. " r,.., .. ' ;, ,.., ... -""'º""'"""""c"'...,.°""'º .. "•"'-""•'•"'"'.-.oil• ..,, 
'""" '"'" '""""'" •• u..,� • ., ,.,..., 

Con Registro Federa+ de Contribuyentes trabajador de este H. Ayuntamiento, 
acumuló DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2012 en nóminas de pago, las percepciones y 

deducciones siguientes: 

SUBSIDIO AL EMPLEO 

IMPUESTO RETENIDO 

$3,944.64 

$833.28 

' 

1 

I· 

INGRESOS GRAVADOS $58,051.88 

INGRESOS EXENTOS $61,314.71 

TOTAL INGRESOS $119,366.59 

El H. Ayuntamiento Constítuciona\ del Munkiplo de Centro, ha enterado a la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público los impuestos retenidos correspondientes. 

Se expide la presente para los usos legales del lnteresado(a}; en la ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, el día 18 de Jullo de 2017. 

ATENTAMENTE 

BARRIA EDGAftl!RECCIÓN D 
FINAN 

l. 



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

MCE-850101-MEA 

CONSTANCIA DE PERCEPCIONES Y DEDUCCIONES SALARIALES 

Por medio de la presente se hace constar que el (la) 

C. JULIO CESAR LUNA DIAZ 

........ e1o,.,, •••• ,.,"'""°"""_" •• � .... ,. .......... �. ................ ""'"'"'"' "'" ,,,,_,,., ,..i_ l "'"""" "'"' =. ,�· •• •• '""''"'"'� y....,.,, • , P!Uo, <•• ''""'' T ,,,.,.. • do 
... u. ""''"""''"'"'�t ,,.¡, , ,..,.... ''"'º''"""'�" .,¡ 
"""''" t, E .. ,,..�, doVon,., PW ... 

Con Registro Federal de Contrlbuyentes trabajador de este H. Ayuntamiento, 
acumuló DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 en nóminas de pago, las percepciones y 

deducciones siguientes: 

INGRESOS GRAVADOS $62,116.27 

INGRESOS EXENTOS $58,524.56 

TOTAL INGRESOS $120,640.83 

SUBSIDIO AL EMPLEO 

IMPUESTO RETENIDO 

$3,944.64 

$833.28 

El H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, ha enterado a la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Públíco los impuestos retenidos correspondientes. 

Se expide la presente para los usos legales del interesado(a); en la ciudad de Vlllahermosa, 

Tabasco, e! día 19 de Julio de 2017. 

ATENTAMENTE 

El DIRECTOR DE FINANZ 

L.I. 
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•• u. �·····-····•< -.. __ "' .. � '"'º'""'" .,._ 

ESTA ro,sf/l,",.Ql,,OEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TAABAJAOOR 
EJ�RCICIO 

2014 12 
�ES FINAL 

1 
MES INICIAL 

CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS, 
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO 

{INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES} 

PERIODO QUEAMPAM 1..ACONSTANCIA. 

REGISTRO FEOEML 
DE CONTRIBUYEN'TES 

APELUDO PATéRNO 

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADO A SALARIOS 

CLAVE UNICA DE 
REGISTRO DE POBLACIÓN 

NOMORE (S) 

LUNA DIAZ JULIO CESAR 

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O COl'írE81"E LO QUE SE SOLICITA: 

ÁREA GEOGRÁFICA 
DEL SAlAAIO I.IINIMO B SI EL PATRON �EAUZÓ 

CÁLCliLO #4UAL NO TARIFAUTIUlADA CS."-'"= 
QUE DECI..AAA o "" (ACTUAi.iZADA) o 

MARQUE CON "X' $1 EL TRABAJADOR 
ESSINDICALIZAOO 

PROl'ORCKlN DELSUBSinlO: 

CALCUI.ADAC0f,IFORMI: A LAS 
OISPOSICKlNES VlGENTES EN 
ELE.JEROCIOOUEOéClARA ' 

o o 

o 
CALCULADA CONFORME A o I 
OISPOSICIONESV1GENTES '--� 
EN11181 (") 

SI ESASIMILl\00 A SALARIOS. Sea'W.E c::::J 
LACI.AVE CORRESPONDIENTE 

CLAVE DE lA ENTIDAOFfDERATNA 
DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS 

ót)CAD,\ (J) 
I 

RFC OEl.(lOS) 
OTROIS) 
PATRÓN\ES) 

MONTO DE LAS APORTACONES VOWNTARIAS 
EFECl"IJADAS 

INDIQUE SI ELPATRÓNAPllCÓ EL MONTO 0E LAS APORTACIONES 
VOLUNTARIA$ EN EL CÁlCULO DEI. IMPUESTO o 

f.ONTOOELASAPORTACIONESVOLUNTm,1.$ ,-----------� 
DEDUCIBLES PARA TRABA!AOORESOUE 
R!:AUZARÁNSU DECI..AAACIÓN 

MONTO OE LAS APORTACIONES VOlUNTARIAS 
OWUCIBLES APLICADAS POR El PATRÓN 

' IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

---------·-- --- 

[$130,300.70 SUSSlOIO NO ACREDITABLE [so.oo (2007ytn!"'1oros) 

MONTO DEL SUBS(DIO PARA EL EMPLEO 

(sooo OUE LE OORRESPONOIÓAL TRABAJADOR IS3,944.64 
DURANTE EL EJERCICIO 
(2006 yp0s1 .. 10<ff){ & ) 

1 $63,914.83 ' MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE [so.oo FRACCIÓN 111 \ 2) 

[ $0.00 MONTO OEL SUBSIDIO ACREOITA0lE [$0.00 
FRACCIÓN IV( 2) 

(so.oo M !M?UESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES ($833.28 

1 $66,385.87 ' IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO ACUMUL..A8l.ES ¡so.oo 
¡sooo o IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO �N EL ($833.28 

EJERCICKJ QUE DECLARA (M•N] 

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE 

(so.oo p (Cartl¡X>Zde"5\ll páfl""l.�S IOIIC,lmp()S h, mas) 1$833.28 
m,!$ n"" � páglM 2. ll'lé!ilos campos U1. mb V1 
d� I• página 3) 

' 

' 
e 

' 

G 

3 

Q 

' 
s 

T 

TOTAL DE INGRESOSPORSUaDOS.SALARIOS 
Y CONCE?TOS ASWUOOS (C.mpo 0. on:b � 
t:afill)OR OOesta p{>glll8, m.ls losC<'m¡,os;,, más I ris 
m do� pa,ro 2,mbel ampo SI dola p,'lginaS) 
IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR 
SUELDOS. :;;Al.ARIOS Y EN GENEAAL POR LA 
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL 
SU!IOROIW..00 ( 7) 
INGRESOS EXENTOS 
(Clmpo V ele 1W1 pag¡¡,,, mlis el campo e de 11 
f>agina 2, �ul camoo R1 dQ la pllg,m, 3) 

TOTAL DE LAS APORTACIONES 
VOLUNTARIAS OEOIJCl0LES 

INGRESO$ N()ACIJMUlAEllES 

INGR�SACUMULJJ3l.ES 
jA,8-C·D·E) 

ISR CONFORME Al.A TARIFAANUAL 

SUB$1010ACREDrTA81.E 
(2007yart<l!IC'QS) 

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA 
EXl,IBICIÓN (Nodeb...-á�•c.t••noo.ad6nalg,,na en 
R,SyT) 

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 
PARCIAlJOO.OES (No �acor �notación el�Jl'IJ "' Q) 

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBlLAC10NES 
PENSIONES O 1-11',BERES OE RETIRO EN 
PARCIAL\OADES(NOhacerJnote,;IÓl"lalg.,,� O<I O) 
CANTIO¡\[J OIJESE i-JJBIEAAPERCIBIOO EN EL PE· 
RKlCO De NO HA!IERPAOO ÚNICO POR '-!BlLACIO- 
NES PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN UNA 
SOLA f.XHl81CIÓN(No h= anolación a'guro en O) 

NUMERO OE cce ( 9) 

1 $0.00 

($000 

1 $0.00 

1 $0.00 

1 $0.00 

--------�·------ 
PAGOS POR SEPARACIÓN 

v INGRESOS EXENTOS [ $0.00 

w INGRESOS GRO.VABLES ($0.00 

x l�RESOSACU"'-'l.AEll..ES 1 $0.00 

' INGRESOS NO ACUMULABLES ¡so.oo 

z IMPUESTO RETENIDO 1 $0.00 



J PAGOS POR sEPiRA'"élóN (Continuación) 

' 
b 

d 

MONTO TOTAL PAG"IXJ 

NÚMERO DE#los DE SER.VICIO 
DEL TRA.8lo.lAOOR 

INGRESOS EXENTOS 

$0.00 

1 $0.00 

$0.00 

$0.00 

e 

,· 
h 

INGRESOS ACUMUVJILES 
;úrnmosueklomenw�lord<Mrk>) ( 2) 

IMP<..11:STO COR.RESPONDIENTE Al. ÚLTIMO 
SUELDO MENSUAL ORDJliAAIO 

INGRESOS NO ACUMUI.AelLES 

IMPUESTO RETENIDO 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

04�-------------�l�N�G�R,0E�S�O�S�Af3=1MILADOS A SALARIOS (Sin Incluir (3)) 

PNGRESOSASIMILAOOSASA!.ARlOS �s�occ .00�---�l I 1 $0.00 

• V>.LOROE MERCADO Dé lASACClONES O 
TITULOS DE VALOR AL EJERCER lA OPCIÓN 
PREClO ESTABlECIOO AL OTORGARSE I.JI 
OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O 
TlTUl.OS DE WJ .. OR 

[�$= 0.0=0==CC: j 
m 

l�s_ o._ oo __ �J n 

INGRESO AC\JMUI.ABI.E 
(k·I s1001¡lr11 que k sea mayor) 

IMPUl:$TO RETENIOO 

1 $0.00 
[ $0.00 

4.1 INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Porej&rcer la opción otorgada por el empleador) 

5 PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A sus TRABAJADORES (incluyendo [3]) 

o 

p 

q 

s 

w 

x 

' 

" 
Cl 

Dl 

El 

F1 

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 

GRATlFICACIÓNAN ANUAL 

V!ÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 

TIEMPO EXTRAORDINARIO 

PRIMA VACACIONAL 

PRIMA DOMINICAL 

PARTICIPACIONES DE LOS TRABAJADORES 
EN LAS UTILIDADES (PTU) 

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS. 
DENTALES Y HOSPITALARIOS 

FONDO AHORRO 

CAJA DE AHORRO 

VALES PARA DESPENSA 

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL 
TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN 

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 

PR!MA DE SEGURO DE V!DA 

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 

VALES PARA RESTAURANTE 

VALES PARAGASOUNA 

[$31,780.80 

(sooo 
lso.oo 
[$32,733.07 

(so.oo 
[so.oo 
[so.oo 
(sooo 
[so.oo 
(so.oo 
(sooo 
[sooo 
(so.oo 
[Sl,872.00 

[so.oo 
(so.oo 
(so.oo 
lsooo 

(. $0.00 

1 $16,854.39 

1 $0.00 

1 $0.00 

1 $2,536.94 

1 $0.00 

1 $0.00 

1 $0.00 

1 $0.00 
1 $0.00 

1 $28,785.60 

1 $0.00 
1 $0.00 

[ $0.00 

1 $0.00 
1 $0.00 

1 $0.00 

1 $0.00 

1 

1 

1 r=-�---��-- ·�� 
1 

. �. ;;;;;- .· ,• 



5 PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADq_RES {incluyendo (1))(Continuaclón) 

GRAVADO EXENTO 

Gl VALES PARA ROPA (sooo $0.00 1 

"' AYUDA PARA RENTA [so.oo 1 1 $0.00 1 
u AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES lso.oo 1 1 $1,600.00 1 
J1 DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS (so.oo 1 1 $0.00 1 

Kl AYUDA PARA TRANSPORTE (so.oo 1 1 $0.00 1 
u CUOTAS S!NDICALES PAGADAS POR EL PATRON [so.oo 1 

[ $0.00 1 
Ml SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD (sooo 1 1 $0.00 1 

N1 BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS HIJOS lso.co 1 1 $0.00 1 

01 PAGOS EFECTUADOS POR OTROS [so.oo 1 1 $0.00 1 EMPLEADORES (2) (3) 

n amos INGRESOS POR SALARIOS [so.oo 1 1 $14,137.90 1 

6 IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS 

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL 
EJERCICIO QUE OECLARA, QUE EL [so.oo PATRÓN COMPENSARÁ DURANTE El __ 
SIGUIENTE EJERCICIO O SOLICITARÁ SU -��------ 
DEVOlUCIÓN 

1 $0.00 

SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO 
ANTERIO NO COMPENSADO DURANTE [ $0.00 
EL EJERCICIO QUE AMPARA LA L .-------- 
CONSTANCIA 

SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR 
CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE ( $0.00 
CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR (6) 

CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN �==-----� 
EFECTNO AL TRABAJADOR DURANTE 1 $0.00 
EL EJERClCO (6) 

MONTO TOTAL DE INGRESOS 
OBTENIDOS POR CONCEPTO DE 
PREST AC!ONES DE PREVISION SOCIAL 

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR 
CONCEPTO DE PRESTACIONES OE 1 $0.00 
PREVL$10N SOCIAL 
MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL �=���---- 
EMPLEO ENTREGADO EN EFECTIVO Al [ $3 944 64 
TRABAJADOR DURANTE EL EJERCICIO e_' __ · ----- 
QUE DEL.ARA (7) 

c •••• ,.cro.ooou '"'"'""•• .. �"""'"" c:::::::J -.,...,,....- ''"'�••• """' ""�'º""'- .s.. 3 •• - '!J.JW • ,,.. "�c..,,,'"'"'"""',.__.,• .. ., •• ...- �IO lf•1'40<lo T#b ....... 
�' ...,.,_,.,,., �""'"" ,,,.,. C!ooflo,-• y � 11uoo10 .... ,....,....i,. •• 
""" 0"' !o l1•>o,.,l!, �,VomionK ""'"· 

bl 

Zl 

K1 

(so.oo 

[$833.28 

IMPUESTO RETENIDO POR OTROS (S) 
PATRÓN (ES) DURANTE EL EJERCICIO (2) 

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR 
SUELDOS Y SALARIOS (Suma de los ISGG,38S.87 
campos o de la página 2 al P1 de Is columna 
"graYiido' de la páglml 3) 
SUMA DEL INGRESO EXENTO POR 
SÚELDOS Y SALARIOS {Suma de los [$63 914 83 
campos o de la página 2 al P1 de la columna e __ , __ ·-----' 
'exeotc' de ta página 3) ' 

SUMA DE LOS INGRESOS POR SUELDOS [$130,300.70 
YSALARIOS(Q1+R1} - . 

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS 
!NGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS y [so.oo EN GENERAL POR LA PRESTACIÓN DE _ 
UN SERVfCIO PERSONAL SUBORDINADO ==�-----� 
RETENIDO {4) 

IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL 
EJERCICIO 

Wl 

Ul 

T1 

" 

Q1 

7 DATOS DEL RETENEDOR 

REGISTRO FEDERAL 
DE CONTRIBUYENTE 

[MCE850101MEA CLAVE ÚNICA DE 
REGISTRO DE POBLACIÓN 

FIRMA DE RECIBIDO POR El CONTRJBUYENTE 

1 

r 

A?EUIDO PATERNO, MATERNO Y 
NOMBRE (S) O DENOMINACIÓN 
O RAZÓN SOCIAL 

CLAVE ÚNICA DE 
REGISTRO DE 
POBLACIÓN 
APELLIDO PATERNO, 
MATERNO Y NOMBRE(S) 

' ' ' ------------------------------------ 

------ -------------------------·--------- ', ' 
'' '' '' '' '' '' " " '' ' ' ' , 
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ESTAo:::tlST¡O,t,,OII.OEBERÁ SER CONSERVADA POR a TRABAJADOR 
EJ�ROCIO 

2015 12 1 
�SINICU,.l 

CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS, 
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO 

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES) 

PERIOOO QUEAMF'AFV. LACONSTANC!A: 

1 

REGISTRO FEDERI\L 
DE CQNl'RIBUYENTES 

Ct./lVEÚNICAOE 
REGISTRO DE POBLACIÓN 

APELLIDO PATERWO APELL!OO VATERNO NOMBRE (S) 

t.1AROUE CON "X'' EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/0 CONTESTE LO QUE se SOLICITA: 

LUNA 

MEA GEOGRÁFICA 
DEL SAL.ARIO 1,1iNIMO B SI El Plll"RÓN REALIZO 

CÁI.CULO ANUI\L 

DIA2 

NO TAAIFAUTILIV.DA 

JULIO CESAR 

"'""""' QUE DECLARA o ,., 
(ACnJAUZADA) o 

MARQUE CON 'X"$! EL TRAB>.JADOR 
ES $1ND!C.,,J.1ZAD0 

§�8i'WLOS) 

PATRÓN(ES) 

PROPORCIÓNOEL SUBSIDIO: 

CALCUV.OACONFORMEA LAS 
OIS?OSICIONESVIGENTSS EN 
a EJERCICIO QUE OEC!.ARA 

o o 

o 
CALCULAD ... CONFORME A o DISPOSICIONES VIGENTES , L--� 
EN 1gg1 (") 

SIESASIMllAOOASALARIOS,SEÑA.LE o 
LA CLAVE CORRESPONDIENTE 

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 
DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS 

APUCADA (3) 

D�� 

__ -----·---------·----- OTROS DATOS INFORMATIVOS -·---·------------ 

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 
EFECTUADAS 

INDIQUE SI U PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE l.ASAPORTACIONES 
VOLUNTARIAS EN EL cAI.CULO DEL IMPUESTO o 

MONTOOELASAPORTAC()NESVOLUNTARIAS �-----------� 
08)(JCIBLE$ PAR/\ TW\BAJAOORES QUE 
REALlZ,.,\MN SU DECLARACIÓN 

MONTO DE LAS AP0RTAC()NES VQLUNTARI 
OEOVCIBI.ES Al'I..ICAOAS POR a PATRÓN _______________________________ 

" 
_ 

·---·---- IMPUESTO SOBRE LA RENTA _ ·--·----·-·---- 

(So.oo 

($2,301.04 
1 

(so.oo l 
¡sooo 1 1 

1 
($9,758.13 l 
¡sooo l 
IS9,758.13 1 

($9,758.13 1 

--- 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAIJSil.00 EN EL 
EJERCICIO QUE DECLAR,\ (M+N) 

IMPUESTO RETENIDO AJ.. CONTRIBUYENTE 
(C,mp,; Z 00 c:,ta p:lg\na. mi:ls lo, cornpos h. rnas J 
m!o; n<l�lll �gin• 2. mh los<:al"Jl'OIS U1, mes V1 
dt la página 3) 

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NOACUMUlABLES 

IMPUESTO SOBRE INGRESO$ACUMUI.ABI.ES 

SUBSIDlO NOACREOIT"8LE 
(2007 y ar,\etlc:<es) 

IAONTO OELSUBSIOIOPARI\Et. EMPLEO 
QUE LE CORRESPONDIÓ AL TAA8AJAOOR 
OUAAtnE ELEJERCICIQ 
(2006 y pos�=)( 8 ) 

MONT"O OELSUBSIDIO ACREOITABLE 
FRACCIÓN IN ( 2) 

MONTOOELSUBSIDIOACREOJT� 
FAACCIÓN IV ( i) 

' 

o 

' 

M 

($0.00 

($0.00 

[so.oo 

[$63,904.47 

[so.oo 

1$187,329.09 

¡s123,424.62 

[so.oc 

----------------- --···- ·--· ----�--------·------- -· - 

ISR CONFORME A lA TARIFA ANUAL 

SUBSlO!OACREOIT!,BLE 
(200TyM\,:,:"lcn,o) 

TOTAL DE LAS APORTACIONES 
VOLUNTARIAS DEDUCIBLES 

INGRESOS ACUMULABLES 
l"·B· c -o -El 

TOTM. DE ¡,.JGA,ESQSPORSUB.OOS,SAlARIOS 
Y CONCEP'fOS ASIMILADOS (Cllmpo O. más el 
carn;x, Roe esta págJrla. � los ca""'°' a. más l. mas 
mdela pág.,�2,ma\s el ,:;;,mpoS1 dela pAo,na3) 
!MPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR 
SUELDOS. SALARIOS Y EN GENERAL POR LA 
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL 
SUBORDINADO [ 7) 

INGRESOS EXENTOS 
(ca...,,, V de esb! pá\¡lna. rn.is eJ c,,rnpoc de la 
Pá(jlna 2, rnl,.HI "-'mPQ R1 de I� p,'rgiM 3) 

2 

e 

G 

' 

" 

D 

B 

A 

¡sooo 

1 $000 1 

L [ s_ o.oo __ l 

1 $0.00 

INGRESOS NO ACUMUI.J,.EILES 

IMPUESTO RETENIDO 

INGRE$0$GR/\VA8LES 

INGRESO$N;UMULAllt.ES 

V 

z 

x 

w 

1 $0.00 

1 $0.00 

1 $0.00 

NUMERO DE OIAS ( 9) 

MONTO OIARIO PERCIBIDO POR JU61LACIONES 
PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 
PARCIALIDADES (No hacer orotacro!<> al�-,, O) 
CAHTIDAOOUE SEHUBIEPA PERCIBIDO EN EL PE- 
RICOOOE NO HABER P/\GOÚNICO POR JUell.AOO- 
NES. PENSIONES O WJ3ERES OE RETIRO EN UNII 
SOV l:Xl,IBICIÓN (No nacer 300Tad00 e1�una en O) 

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 
PARC\A.UDAOES (No llacer�notadóíl 11;'-"" en O) 

T 

s 

R 

u 

--'--· ·--;;;;::;-;:;--;;;::-:�=-::;-:---:===P=A=G=O=SLP�O�R�S�ELPARA o, CIÓN ------------ --- 'i7a',a;"== 
MONTO TOT!,L DEL PAGO EN UNA SOLA 1 $ 1 $0 00 

Q EXHISICIÓN (NodeberJ.hl.C<>fMOtició,.,Jlg'-"!la,, 0.00 V INGRESOSEXENTOS · 
R.SyT) . 

1 $000 



3 

a MONTO TOTAL PAGADO 

b NÚMEROOEAf!OSOESERVlCIO 
DEL TRAB,IJADOR 

e INGRESOS EXENTOS 

' INGRESOS GRAVADOS 

4 ---- 
INGRESOSASiMILADOSASALARlOS L$�º� ·º� º---�1 j IMPUESTO RETENIOO DURANTEB.éJERCIC!O 

e l �$�º� ·º�º�----� 
INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (§ln lnciu!r (3)L_ ----------- 

!'AGOS POR SEPARACIÓN (Continuación) 

$0.00 1 INIJRl!SOSACUMUlABLES $0.00 e ((ll.....,..,•ldo mensu1l 0tdlnark>) ( 2 ) 

[$000 
1 

IIJPI.IESTOCORRESPONa-ENTEAL ÚLTIMO $0.00 
SUELOO /.ENSUM. ORDINAAIO 

$0.00 
1 ' $0.00 ' INGRESOS NO ACUMULA6LfS 

$0.00 
1 h IMPUESTO RETENIDO $0.00 

4.1 INGRESOS EN ACCIONES O TlTIJLOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES {Por ej11rcer la opción otorgada por al empleado 

k VA\.OR DE MERCADO DE LAS ACCIONES O 
mu.os DE VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN 
PRECIO EST ABLECIOO AL OTORGARSE LJ\ 
OPCIÓN OE INGRESOS EN ACCIONES O 
TITULO$ O!: VALOR 

[ $0.00 J m 
�=====: 1 $0.00 1 n ------� 

INGRESO ACtJMIJ!.A8l.E 
(1<-1 $\c!mpm quG � se.a maye¡) 

IMPUESTO RETENIDO 

1 $0.00 

1 $0.00 

5 -PAGos DEL PATRÓN EFECTUADOS A sus TRABAJADORES (Incluyendo_@�------ 

' 
q 

" 
' 
w 

' 
y 

Al 

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 

GRATIFICACIÓN AN ANUAL 

VIÁTICOS Y GASTOS DE YlAJE 

TIEMPO EXTRAORDINARIO 

PRIMA VACACIONAL 

PRIMA DOMINICAL 

PARTICtf'ACIONES DE LOS TRABAJADORES 
EN LAS UTILIDADES (PTIJ) 

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS. 
DENTALES Y HOSPlTALARIOS 

FONDO AHORRO 

CAJA DE AHORRO 

VALES PARA DESPENSA 

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 

CONTRIBUCtONES A CARGO DEL 
TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN 

GAAVAOCJ 
[$33,847.20 

[$0.00 

lso.oo 
[$59,031.42 

[so.oo 
[$0.00 

[sooo 
[so.oo 
lso.oo 

[$0.00 

[$18,135.60 

(so.oo 
[so.oo 

1 $0.00 
1 $18,030.84 

1 $0.00 

1 $2,350.08 
1 $2,714.04 

1 $0.00 

1 $0.00 

1 $0.00 
1 $0.00 

1 $0.00 

1 $20,534.40 

1 $0.00 

1 $0.00 

81 PREMJOS POR PUNTUALIDAD 

C1 PRIMA DE SEGURO DE VIDA 

Dl SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 

El VALES PARA RESTAURANTE 

F1 VALES PARA GASOLINA 

1 $2,424.00 

($0.00 

[so.oo 
(so.oo 
lso.oo 

1 $0.00 

1 $0.00 

1 $0.00 

1 $0.00 

1 $000 



------- ------------- ------------------- ------- 
'---·----· PAGOS DEL PATRÓN E..f.§CTUADOS A SUS TRABAJADORES Qnc!U}'.en&QJ.:U){Conliooac16n) 

GRAVADO EXEN'TO 

Gl VALES PARA ROPA (so.oo ( $0.00 1 
Hl AYUDA PARA RENTA (sooo 1 1 $0.00 1 

u AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES lso.oo 1 1 $1,650.00 1 

Jl DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS (sooo 1 1 $0.00 1 

K1 AYUDA PARA TRANSPORTE (so.oo 1 1 $0.00 1 

Ll CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR EL PATRON [so.oo 1 1 $0.00 1 
Ml SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD lso.oo 1 1 $0.00 1 

" SECAS PARA TRABAJADORES Y/0 SUS HIJOS lso.co ' 1 1 $0.00 

01 PAGOS EFECTUADOS POR OTROS (so.oo 1 1 $0.00 EMPLEADORES (2) (3) 

P1 OTROS INGRESOS POR SALARIOS ($9,986.40 1 1 $18,625.11 

6 
·------·--- 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS 

SALDO A F,._VOR DETERMINADO EN EL 
EJERCICIO QUE DECLARA. QUE EL lso.oo PATRÓN COMPENSARÁ DURANTE EL _ 
SIGUIENTE EJERCICIO O SOLICITARÁ SU --�------ 
DEVOLUCIÓN 

SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO -�=------ 
ANTE.RIO NO COMPENSADO DURANTE 1 $0.00 
EL EJERCICJO OUE AMPARA LA c .-------- 
CONSTANCIA 

SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR ,--�------ 
CONCEPTO DE CREDrrü AL SALARIO LE [ $0.00 
CORRESPONDIÓ Al TRABAJADOR (5) '--------- 

CREDITO AL SALARIO ENTREGADO EN �==------ 
EFECTNO AL TRABAJADOR DURANTE ( $0.00 
EL EJERCIC0{6) '--------- 

MONTO TOTAL DE INGRESOS ,-------� 
OBTENIDOS POR CONCEPTO OE 

[ $0.0Q 
PRESTACIONES DE PREVISION SOCIAL '--------- 

;.:::::�:·.::::.:,::·�=:�;.�:.:: : •... ;,.:,;;:";,::i:"�:�,:' ,,. 
,,,.L., .. "'"'''"""''"""'º,"'""'""""",...., oth1,.,..., r ..... ,., ,, 1,ci..,,.--�'""'"' '"'" e"''""-'" r ,.,...,........, .. ,. ,,,.,.,..,,�, ... 1 
,._,,.. ,.,,.,, •• o11, ,,v,�"'"" ,o,ll>H 

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR ,-�=-----� 
CONCEPTO DE PRESTACIONES DE [ $0.00 
PREVISION SOCIAL '--------- 
MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL �==��---� 
EMPLEO EITTREGAOO EN EFECTIVO AL r $2 301 04 
TAABAJAOOR DURANTE EL EJERCICIO e_' __ · ----- 
QUE CELARA (7) 

1 
[$9,758.13 

[so.oo 

(so.oo 

[$123,424.62 

IMPUESTO RETENIDO POR OTROS (S) 
PATRON (ES) DURANTE EL EJERCICIO (2) 

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR 
SUELDOS Y SALARIOS (Suma de los 
campos o de la página 2 al P1 de la columoa 
"grllv&do" Qe la. páglna 3) 
SUMA DEL INGRESO EXENTO POR 
SUELDOS Y SALARIOS (Suma de los [$63 904 47 
c111n90, o de. la pa9ITTa 2 al P1 de le columna , __ , --·----� 
·�anto" � lil página. 3) 

SUMA DE LOS !NGRESOS POR SUELDOS ($187,329.09 
YSALARIOS{Q1+R1) ·- . 

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS 
INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS Y 
EN GENERAL POR LA PRESTACIÓN DE 
UN SERVtclO PERSONAL SUBORDINADO 
Rl:TENID0(4) 

IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL 
EJERCICIO 

Wl 

Vl 

n 

------------------- 
7 

·----�- 
DATOS DEL RETENEDOR ----·- 

REG!STRO FEDERAL 
DE CONTRIBUYENTE [MCE850101MEA CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE POBLACIÓN 

APELUDO PATERNO. MATERNO Y 
NOMBRE (S) O DENOMINACIÓN 
O RAZÓN SOCIAL 

ClAVE UNICA DE 
REGISTRO DE 
POBLACIÓN 
APELLIDO PATERNO, 
MATERNO Y NOMBRE (S) 

'l. i,VUHTNOl�TO CONnTT\.ICIONAI. 
01 CUITIIDNIU-J'Oll 

SELli!l ED 
FINANZAS 

" '' '' ' 
' '' " 

----------------------------------- 

FIRMA DE RECIBIOO POR EL CONTRIBUYENTE 

-----------------------------------· ==�----------�-----·===4 



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

MCE-850101-MEA 

CONSTANCIA OE PERCEPCIONES Y DEDUCCIONES SALARIALES 

Por medio de la presente se hace constar que el (la) 

C. TIMOTEO RODRIGUEZ LEON 

c -.,.. ,, --� -" 
........... "'""' , - , .. " 1" J ··-·=y 1l• ,,,,l.., •• '""'"'""' • '*",,, , .. 1 ,.� .. "' d• 
�,Un •• '""""'º""..,''"'" c._,.,._. ,o ,.'"'"""'""' ''" 
""'° '"' r, """"',¡¡" •• "''""'" '"""'· 

Con Registro Federal de Contribuyentes trabajador de este H. Ayuntamiento, 
acumuló DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2012 en nóminas de pago, las percepciones y 
deducciones siguientes: 

INGRESOS GRAVADOS $56,957.04 

INGRESOS EXENTOS $61,173.63 

TOTAL INGRESOS $118,130.67 

SUBSIDIO AL EMPLEO 

IMPUESTO RETENIDO 

$3,944.64 

$833.28 
i 

1 

f El H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, ha enterado a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público los Impuestos retenidos correspondientes. 

Se expide la presente para los usos legales del interesado(a); en la ciudad de Vlllahermosa, 
Tabasco, e! día 18 de Julio de 2017. 

ATENTAMENTE 

El DIRECTOR DE FINANZAS 

LI. 



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

MCE-850101-MEA 

CONSTANCIA DE PERCEPCIONES Y DEDUCCIONES SALARIALES 

Por medio de la presente se hace constar que el (la) 

C. TI MOTEO RODRIGUEZ LEON 

'""fUOiOi><OUOU'°"''""'"°'''""''N' � -OSOO�fO<rC"<�O ,,.._,,..,,,... '""",'"""'"º ,,.,,,..,.. .. .,. ,,..,.. 3�,oe'lo);.ol x.v,v,,¡,., 
,, i,c,, .. ,""'"'""� '"'"""'' ,i., ............ �,-'°' .,,.,,.,," ,,,.,.,' ,, .,.u,.,_.,.,� ••... , ...... � c ... -.·--- •• ,. ,,,,,.,,..oió, .••• '°""'"" �,,..,,,.,,¡, ,,v,n,., P,,..., 

Con Registro Federal de Contribuyentes trabajador de este H. Ayuntamiento, 
acumuló DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 en nóminas de pago, las percepciones y 

deducciones siguientes: 

INGRESOS GRAVADOS $59,760.40 

INGRESOS EXENTOS $58,524.56 

TOTAL INGRESOS $118,284.96 

SUBSIDIO AL EMPLEO 

IMPUESTO RETENIDO 

$3,944.64 

$833.28 

El H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, ha enterado a la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público los impuestos retenidos correspondientes. 

Se expide la presente para los usos legales del interesado(a}; en la ciudad de Villahermosa, 

Tabasco, el día 19 de Jullo de 2017. 

ATENTAMENTE 
� \)i.lDQs 

EL DIRECTOR DE FINANZAt� 

r 



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS, 
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO 

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES) :::.::::""...:::.:;;:;;,:.��::,::-,:,�,";:::;.:�,,,.. .... c..,····-•·"""'·-· -_ , . .,,._.., __ •• ,,.,.,,"''"e - ..... 'º'"""''""'"''''"' __ ..,,_, 
MESIIIICiAl MES FINAL E.ERCICIO .. -,, •• .,.,_,,....._,,�,,.,,.,, ...... 

PERIODO QUE AMPARA V.CONSTANCIA. 

REGISTRO FEOERI\L 
DE CONTRIBUYENTES 

1 12 2014 

ClAVE ÚNIC,.. DE 
REGISTRO DE POBLACIÓN 

APEUIOO PATERNO 

RODRIGUEZ 

ÁREA GEOGRÁFICA 
DEL S,,U.RIO MINIMO 8 SI EL PATRóN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL 

APELLIDO MATERNO 

LEON 

NO TAA.!FAUTIUZAOA 

NOMBRE(S) 

·TI MOTEO 

"'-"""" OUEOEctARA o '"' (ACTUA!.JIADA) o MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRfSPONOA YIO COnlESTE LO QUE SE SOLICITA: 

PROPORCIÓN DeL SUSSIDIO: 

CALCULADA CONFORME A U,.S 
DISPOSICIONE.$ VIGENTES EN 
El EJE.RCICIOOUE DE.Cl.AAA 

Rl'C OEl(LOS) 
OTRO(S) 
PATRÓN(ES) 

o o 

o 
CALCI.JLAOACONFOR�A 01 DISPOSICIONES VIGENTES e _ 
EN 11191( ') 

SI ESASIMIL'JXI A SN...AAIOS, SEÑI\Lf r-'J 
LAClAVE CORRES?ONOIENTE l_l 

CLAVE DE LA ENT!DAO FEDERATIVA 
OONOE PRESTO SUS SERVICIOS 

APLICADA (l) 

D�- 
MARQUE CON -x: SI EL TRABAJAfX>R 
ES SIND!C"1.IVIOO 

------------------��ROSDATOSINFORMAT�OS 
MONTO 0€ LAS APORTACIONES VOLUNTARIA.$ 
EFECTUADAS 

INO¡QUE Si ELPATRóNAf>t.!CÓ el MQt,.'TQ DE LAS APORTACIONES 
VOLUNTARIAS EN ELcAI.CUlO DEL IMPUESTO o 

MONTODELASAPO!ID.CIDNESVOI.UNTAAIAS ,-----------, 
DEDUCIBLES PARA TRABNAOORES QUE 
REAl..llAAANSU OECI.ARACIÓN 

MONTO OE LAS APORTACKlNES VOLUNTAAIAS{ 
DEDUCIBLES APLICADAS POR El PATRóN 1. 

2 

' 
8 

e 

o 

E 

G 

" 

TOTAL CE INGRESOS POR SUELDOS.SALARIOS 
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Corni>9 O, m�� el 
CS1"1)0R<leesll�M.�la.ca"l'05a ..:...t.n-.ls 
m� ra �glna2,mhe1 �o S1 � i:, p;lgiJ1113J 
IMPUESTO LOCAL /\ LOS INGRESOS POR 
SUB.DOS. SAL.ARIOS Y EN GENERAL POR LA 
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL 
SU!IORDINAOQ( 1) 

INGRESOS EXENTOS 
IC.mpo v dij o,;ta pdglna. más al cQrn¡)O cde ra 
F>�lno2 mMalc.,m¡,oR1dolep�gk,a3) 

TOTAL DE LAS APORTACIONES 
VOLUNTARLI\S DEDUCIBLES 

NGRESOSNOACU� 

INGRESOS ACUMULABLES 
(/\· B·C ·O ·E) 

1$R CONFORME A LA TARIFAANIJAL 

SUSSIOIOACREOITABL.E 
{2007y,ntof.oro.) 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA ---------- 
1$129,141.23 SUBSIDIO NO ACREDITABlE [so.oo {2007 y 1merlc=;) 

IJONTO OEL SUBSIDIO PAR/lo.El EMPLEO 

(so.oc QUE LE CORRl:SPONOIÓ AL TRABAJA!X)R [S3,944.64 
DURANTE EL EJERCICIO 
{2006 y pwtriores){ e ) 

I S63,914.83 K MONTO OEL suesco ACREDITABL.E (so.oo FRACCIÓN 111 ( 2 J 

¡so.oc t MONTO DEL SU8SIDIO ACREDITAS LE ¡sooo FRACCIÓN rv ( 2) 

(so.oc M IMPUESTO SOBRE 1NGRESOSACUMUlA8lES (S833.28 

1 $65,226.40 N. IMPUES10 SOBRE INGRESOS NO ACUMUlAEll.ES (so.oc 
[so.oo o IMPUESTO SOBRE lA RENTA CAUSJ\00 EN El (S833 28 EJERCICIO QUE O'ECI.ARA(M•N) 

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE 

(so.oo p (ca<Tipo Zée esta ¡»gin,, m�$ 10$ campos h, mM J ($833.28 
més n<le 11 �a 2.rné.s loo campos Ul, mts V1 
dQ la p�glna 3) 

-----·----- 
3 ��Q..S POR SEPARACIÓN 

MONTO TOTAL OE� PAGO EN UNA SOLA I so.oo INGRESOS EXENTOS 1 $0.00 
Q EXHIBICIÓN jNO o...i:o&ll! �.OI •• MOtad6o algv� en V 

R,Syl) 

' INGRESOS TOTALES 'º' PAGO " 1 $0.00 w INGR6SOSGRAV"'81..ES 1 $0.00 
PARCIAUOAOES (No h•cer ano!ao6n "1guna �n Q) 

¡so.oo MONTO DIARIO F>ERCIBIOO F>OR JUBllACIONES I so.oo INGRESQSACUl>RJI...IIB!..ES s F>ENSIONES O HABERES DE RÉTIRO EN x 
F>ARCIALID/\OES{No MCel' arl0lad6o aT¡¡ooa en O) 
CANTIOIICOLtE SE HUBIERA P�as.oo &! E:I. PE,. ¡so.oo T R000 DE NO HABER PAGOÚN'IXI F'ORJUl!ltACIQ. I so.oo ' INGRESOS NO AOJ!..tUU\lllES NES, PENSIONES O HABERES OERETIRO EN UNA 
SOLA EXli!SICIÓN(Nohaccr arioladón algu.a en Q) 

u NÚl.'.ERO DE alAs (9) 1 $0.00 z IMPUESTO RETENIOO 1 $0.00 

-�-- - �---··-- -.�·-' 



INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS·{Sin incluir (3)) 

PAGOS POR SEPARACIÓN 1Continuaci6n) 

� $º� ·º� º----1 , · 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

1 $0.00 

IMPUESTO RETENIDO 

IMPUESTO Rl:leNIOO DURANTE EL EJffiaCIO 

INGRESOS NO ... cuMUlABLES 

INGRESOSACUMULASLES 
(Úldrao Wlildo menwal °"'"""º) ( 2) 
O,IPIJESlO CORRESPONDIENTE AL ULTIMO 
SUELDO MEN5U'LOROINAA.IO 

h 
' 

• 

$0.00 

$0.00 

1 $0.00 

-------- 
3 

a MOITTO TOTAl PAGA00 

b NUMERO OEAAOS DE SERVICIO 
DEL T!WIIIJAOOR 

e INGRESOSEXE.NTOS 

d INGRESOSGRAV ... OOS 

4 

IN<lRESOSASIMILAOOSAS,\LARJOS 

4.1 INGRESOS EN ACCIONES O ThuLOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la oeclón otorgada eor el emeleadorf 

VALOR DE �CAOQ DE LAflACCJONES O 1 $0.00 1 m INGRESO ACUMJlA8l.E 1 $0.00 HT1JL0S DE V"L0R AL EJERCER lA OPCiÓN (k-l slen\p,e que k ..,� may<"") 

PRECIO ESTABLECIDO Al. OTORGARSE lA 1 $0.00 1 1 $0.00 OPCIÓN DE IMGRESOS EN ACCIONES O o IMPUESTO RETENIOO 
TITULOS oe VALOR 

5 PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (1nclu:tendo !3))_ 
lzRAVADO """"º 

o SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES ($31,780.80 1 $0.00 

p GRATIFICACIÓN AN ANUAL (so.oo 1 
1 $16,854.39 

Q VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE (,o.oo 1 1 ,ooo 
TIEMPO EXTRAORDINARIO ($31,573.60 1 1 $0.00 

PRIMA VACACIONAL [so.oo 1 1 $2,536.94 

PRIMA DOMINICAL (sooo 1 1 $0.00 
PARTICIPACIONES DE LOS TRABAJADORES (,ooo 1 1 ,o.oo " EN LAS UTILIDADES (PTU) 

' 
REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS, (so.oo 1 1 $0.00 DENTALES Y HOSPITALARIOS 

w FONDO AHORRO (so.oo 1 1 $0.00 

' CAJA DE AHORRO (so.oo 1 1 $0.00 

' VALES PARA DESPENSA (so.oo 1 1 $28.785.60 

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL Go.oo 1 1 $0.00 

" 
CONTRIBUCIONES A CARGO DEL lso.oo 1 1 $0.00 TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN 

" PREMIOS POR PUNTUALIDAD [$1,872.00 
1 

1 $0.00 

o PRIMA DE SEGURO DE VIDA [so.oo 1 
( $0.00 1 

º' SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES (,o.oo 1 
[ $0.00 

ar VALES PARA RESTAURANTE [so.oo 1 1 $0.00 

" VALES PARA GASOLINA �Q.QQ 1 ( SQOO 



' PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES {lnc�endo (!))(Con _0 e,�,�·�cie óo�)�----- 

GRAVADO EXENTO 

G> VALES PARA ROPA [$0.00 1 $0.00 1 

Hl AYUDA PARA RENTA l$0.00 1 $0.00 1 

u AYUDA PARA ARTICULO$ ESCOLARES (,o.oo 1$1,60000 1 

J1 DOTACIÓN O AYUDA PARA AITTEOJOS [so.oo 1 $0.00 1 
K1 AYUDA PARA TRANSPORTE [so.oo 1 $0.00 1 

u CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR EL PATRON 1$0.00 1 $0.00 1 

Ml SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD [,o.oo [ ,o.oo 1 

" BECAS PARA TRABAJADORES Y/0 SUS HIJOS ($0.00 1 $0.00 1 

01 PAGOS EFECTUADOS POR OTROS ($0.00 1 $0.00 1 EMPLEADORES (2) (3) 

" OTROS INGRESOS POR SALARIOS [$0.00 1 $14,137.90 1 

----------------------------------------------- 6 IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS 

Q1 

T1 

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR 
SUELDOS Y SALARIOS (Suma de !os 
campos o de la pjg1na 2 111 P1 de la columna 
"gravado" de la pá¡;,lna 3) 
SUMA DEL INGRESO EXENTO POR 
SUELDOS Y SALARIOS (Slr"Jla da es 
campos o de la página 2 al Pl de la columna 
"e,cento" do la página 3) 

SUMA DE LOS INGRl:SOS POR SUELDOS 
Y SAlARIOS(Q1+R1) 

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS 
INGRESOS POR SUELDOS. SALARIOS Y 
EN GENERAL POR LA PRESTACIÓN DE 
UN SERVICIO PERSONAL SUBORDINADO 
RETENIDO (4) 

IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL 
EJERCICIO 

IMPUESTO RETENIDO POR OTROS (S) 
PATRÓN (ES) DURANTE El EJERCICIO (2} 

[$65,226.40 

1 $63,914.83 

($129,141.23 

[so.oo 

($833.28 

r so.oo 

.1 

Z1 

SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO 
ANTERIO NO COMPENSADO DVAANTE 
EL EJERCICIO QUE AMPARA LA 
CONSTANCIA 

SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR 
CONCEPTO DE CRÉDITO Al SALARIO LE 
CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR (5) 

CRÉDITO Al SALARIO ENTREGADO EN 
EFECTIVO Al TRABAJADOR DURANTE 
EL EJERCICO {e) 

MONTO TOTAL DE INGRESOS 
OBTENIDOS POR CONCEPTO DE 
PRESTACIONES DE PRE\IISION SOCIAL 

SUMA DE INGRESOS 1:XENTOS POR 
CONCEPTO DE PRESTACIONES DE 
PREVISION SOCIAL 
MONTO 08. SUBSK>IO PARA EL 
EMPLEO ENíREOAOO EN EFECTIVO Al 
TRABAJADOR DURANTE EL EJERCICIO 
QUE CELARA (7) 

1 $000 

1 $0.00 

1 $000 

1 $000 

($0.00 

1 $3,944.64 

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN El 
EJERCICIO QUE DECLARA. QUE EL [so.oo Wl PATRÓN COMPENSARA DURANTE EL __ 
SIGUIENTE EJERCICIO O SOLICITARA SU ==�-----� 
DEVOLUCIÓN 

�::�:'�..:·.::..;;.::�::. ':.':�=.�_o;:=.-:.�. 12< 
O "L•y dt ,.,., y ,o - fOIIIIJOo,011 , do 
.., e�""""",..º"""''°'.,,.,. c �. y� , o11. ,, "..,.,,.,....,,_ ,., ...... '"' 1,h ,,,1, ,,v,,. .. 

1 DATOS DEL RETENEÓOR ----------�------------========�----------------- 
REGISTRO FEDERAL 
DE CONTRIBUYENTE 

[MCE850101MEA CLAVE ÚN!CA DE 
REGISTRO DE POSLAC!ÓN 

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 
NOMBRE{SJODENOMINACIÓN MUNICIPIO DE LEN I RO 
O RAZÓN SOCIAL 

CLAVE ÚNIOA DE 
REGISTRO DE 
POBLACIÓN 
APElUOO PATERNO, 

-- - - - - - - -�":_T��(J y NOMBRE (S'_ ) ;.¡,iil""'�cc:--:;;-c,c .c _c _c _ e , c . tl 



ESTA �DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR 2015 12 1 
MES INIC!Al 

CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS, 
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO 

{INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES) ;.::�::>:..::·c::,-.;.o;.::i::-::;-;.�::.:: ,5=:2, -;:=.:".:.:."."'�. ,,.. ,,,.e,," n,,,.,,. • .,.. ,...,..,, • ,.,__,,,. - , " .... ,, • .,.,'" 
""C,,••'"'-"'" G,,,..�, ••" .. e .. , ....... ,.� - ''" - MI .. ,_,.,, ,, ... ,.. .• ,.., ,,v,.� ••• ,o,,.._ 

PERIOOO QUE AMPARA V.CONSTANCIA: 

1 
REGISTRO FEOéAAL 
DE CONTRIBUYENTES 

CLAVE ÚNICA DE 
REGITTRO OEP081ACIÓN 

APELUOO PATERNO APELLIOO W..TERNO NOMBRE(S) 

RODRIGUEZ LEON TI MOTEO 
MARQUE CON "X'' EL RECUADRO QUE CORRESPONDA YIO CONTESTE LO QUE SE SOl..!CITA: 

ÁREII GEOORAflCA 
DEL SAIJIRIO MINIMO B SI El PATRÓN Rl:AUZÓ 

CALCULO ANUAL NO TARIFAUTILJZI.DA "'-""""' OUE OECLO.RA o ,� 
(ACTUAI.JZ,,,DA) o 

MARQUE CON'X" SI El TAABAJADOR 
E$SINOICAU2AOO 

PROPORCIÓN Dll SU8Sl010: 

CALCUL'DA CONFORME A LAS 
O!SPOSICK)NES VIGENTES EN 
EL EJERCICIO QUE DECI.AAA o o 

o 
0.LCUlAOACONFORMEA o 
DISPOSICIClNESVIGENTI:S �--� 
EN1991 (') 

SI ESASIMILAOO A SMARIOS. S�Al.E 1-i 
LACV.VECORRESPONOIENTE l_l 

CLAVE 0E LA ENTIOAO Fl:OcRATIVA 
OONOE PRES'TÓ SUS SERVICIOS 

ÓIUCA0.0.(3)1 

RFC D'ª-!LOS) 
OTRO[S) 
P,\TRÓN(ES) 

-�����������--������O�Te, ROSDATOSINFO�R�M�A� Tw"'-'o�s._��--������������- 
MONTO DE LAS APORTACION6S VOLUNTARIAS 
EFECTUADAS 

INDIQUE $1 ELPATRÓNAPLlCÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES 
VOlUNTAAIAS EN ELciLCULO DEL IMPUESTO o 

MONTODE.I.ASAPORtACtONESVOLUNTAR!AS ,------------ 
OÉC(JCIBt.ES PARA TAABAJAOORESOUE 

REAUZARÁHSU DECLARAC\ÓN �============'. 
IÁONTO DE LAS A?ORTACk'.JNES VOL.UNTAA!A - 
DEDUCIBLES APLICADAS POR B. PAffiÓN 

2 IMPUESTO SOBRE LA RENTA----- 
TOTAL 0E INGRE$0$?0R$UELD0S.$ALARIOS 

[S141,894.96 A Y CONCEPTOS ASIMl.AOOS (Clm?O Q. mlls el 
carr.poRdeesta p{ogó-.a,,. loa"""'°"•. más l. más 
mde!a p.tgloa 2, rnAs .. campo 81 di 1::1 p:\glna 3) 
JMPUeSTO LOCAi. A LOS INGRESOS POR 

[so.oo ' SUELOOS, SAV.RIOS V EN GENERAL POR LA 
PRESTACION DE UN SERVICIO PERSONAL 
SUOOROINAOO ( T) 
INGRESOS exENTOS 

I S61,034,49 e �Ca<rp0 V do esta pá!7Í"n, m� � C!l"l'Ocóe I� 
Aglria 2, rr4s ti e2mp0 R1 dela W9lna 3) 

D TOTAL oe LAS APORTACIONES [sooo VOl.UNTI\RlAS DEDUCIBLES 

INGRESOS NOACUI.UlABLES [so.oo 
INGRESOSACUMUI.ASLES I S80,860.47 (A·B·C·O-�) 

G ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL [SO.DO 

H SUBSIOIOACREOIT/113LE ¡so.oo (2007 Yanl""'<>=) 

' 

M 

N 

o 

p 

SUBSIDIO NOACREOITABI.E [so.oo ! (2007 y IIOtaíct<1$) 

MONTODB.SUBSIOk'.J PARAS. 'EMPLEO l OUE LE CORRESPONDIÓ AL TRl\6AJA00R [S2,301.04 OURANTE ELE.JERCICIO 
(2ooayJ>0$1011orwl (al 

1 
MONTO OEL SUBSIOKl ACREDITABLE [so.oo 1 
FRACCION 111 ( 2) 1 r· 
MONTO DEL SUBSIDIO ACREOITASLE ¡so.oo ' FRACCIÓN IV ( 2) 

IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACIJMUlABLES [S4,548.33 

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO ACUMIJLABI.ES ($0.00 
IMPUESTO SOBRE lA RENTA CAUSADO EN EL [S4,548.33- EJERCICIO QUE DECLARA {M<N) 
11.1PU€STO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE 

[S4,548.33 (Cao-wZd, esta p:lglna, m-" � QmpllS h, l'!IM J 
m.lls ndo la �r,,3 2.� los ,;;,mpos U1,.(1)1$ V1 
dt la p�gfoa 3) 

3 PAGOS POR SEPARACIÓN 
MONTO TOTAL OEl PAGO EN UNA SOLA 

ISO.DO INGRESOS EXENTOS ISO.DO Q EJO,IBICIÓN {NO OGberá hacet anctaci6" OlgllM M V 
R. s yT) 

' INGRESOS TOTALES POR PAGO " 1 $0.00 w lf!GRESOSGRAVABLES [$000 
PAACIAUOAOES INo l'laC<ir anot:ld6n al�ur,a en Q) 

MONTO DIARIO PERC\BJOO POR JUBILACIONES I so.oo s PENSIONES O HABERES OE RETIRO EN I so.oo X INGRESOSACUMU..ABLES 
PARCIAUOAOES (N<>M� ano1aclé<, al(l<,011 t� Q) 
CANTIOAOOUESE HUBIERA PERCIBIOO EN El PE- ¡so.oo T RIOCQ OENO fWlER PAGO ÚNICO PORJUBILACIO· ISO.DO ' INGRESOS NO ,o.CUMULABLES NES. PENSIONES O HABERES DE RETIR081 UNA 
SOV.EX1-11e¡C!ÓN(No h•c.r llt\Ola.C,Ón blguo• 111 Q) 

u NÚMERO OE olAs (S) 1 $0.00 z IMPUESTO RlcTENIOO I so.oo 

i 
l 



3 PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuación) 

• MONTOTOtALPAfi,1'00 $0.00 e INGRESOS ACUMUlABLES $0.00 
(Ú,dmo sueldo mo,,$\Jal oro""'°) ( 2 ) 

b NÚI.ERO OEANOS DE SERVICIO r= IMPUESTO CORRESPONOIENT'EAL ÜLTIMO so.oo oa, TW.BAJAOOR SUELOO MENSUAl OROlw.RlO 

INGRESOS EXENTOS $0.00 : INGRESOS NO ACUMULAEILES so.oo e ' 
d INGRESOS GAAVA.005 so.oo h IMPUESTO RETENIDO so.oo 

4 INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS {Sin Incluir (3) 

INGRESOSASIMlt>.DOSASALARlOS $0.00 1 1 IMPUESTO RETENIOO OUAANTE a EJEl'«XIO 1 $0.00 

4.1 INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VAJ..OR QUE REPRESENTAN BIENES jPor e¡ercer la opción otorgada por el empleador¡ 

VA\.OR.OE MERCADO OE lM ACCIONES O 
TITULOS DE VAJ..IJR AL EJERCER LA óPC!ÓN 
PRECIO ESTA8t.ECIOO Al.OTORGARSE lA 
OPCION DE INGRESOS EN ACCIONES O 
TmJLóSOEVALOR 

['=$= 0.00===] 
m 

'--' ( $C"'.C O.OO"'"'.._ _ 
_,] 

n 

INGRESO ACUMULABLE 
(k� •l<Nn¡,rcr qua � w¡¡ m�y<tj 

IMPUESTO RETENIDO 

$0.00 

$0.00 

5 PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A sus TRABAJADORES (íncluyando (3]) 

TIEMPO EXTRAORDINARIO 

PRlMA VACACIONAL 

e¡ VIÁTlCOS Y GASTOS DE VIAJE 

p GRATIFICACIÓN AN ANUAL 

GRAVADO EXENTO 

[$33,847.20 
1 

1 $0.00 1 

(sooo 1 
1 $18,030.84 1 

(,ooo 1 ( �O.DO 1 

[$30,903.27 j 1 $2,112.00 1 
[so.oo 1 

1 $2,714.04 1 

[so.oo j 1 $0.00 1 

(,o.oo 1 1 �ººº 
(so.oo 1 1 $0.00 

(sooo 1 1 $0.00 

(so.oo 1 1 $0.00 

[siz.sse.oo 1 1 �18,135.60 

(so.oo j 1 $0.00 

(so.oo 1 1 $0.00 

ISl,944.00 1 
1 $0.00 

(so.oo j 1 $0.00 

(,o.oo j 1 $0.00 

[so.oo 1 $0.00 

�Q.QQ I SQ,QQ 

VALES PARA DESPENSA 

CAJA DE AHORRO 

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 

VALES PARA GASOLINA 

VALES PARA RESTAURANTE 

PRIMA DOMINICAL 

PARTICIPACIONES DE LOS TRABAJADORES 
EN LAS UTILIDADES (PTU) 

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS, 
DENTALES Y HOSPITALARIOS 

FONDO AHORRO 

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 

CONTRIBUCJONES A CARGO DEL 
TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN 

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 

E1 

x 

w 

y 

A1 

B1 

C1 

D1 

• 

o SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 

-�-----� === ---- ·---===== 



5 PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES {iociuY.endo (1))(Conlinuaci6n) 

GRAVADO EXENTO 

Gl VALES PARA ROPA [so.oo 1 $0.00 1 
Hl AYUDA PARA RENTA (so.oo 1 1 $0.00 1 
11 AYUDA PARAARTICULOS ESCOi.ARES l,o.oo 1 1 $1,650.00 1 
J1 DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS [so.oo 1 1 $0.00 1 

" AYUDA PARA TRANSPORTE (so.oo 1 1 $0.00 1 

u CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR EL PATRON [so.oo 1 1 $0.00 1 

Ml SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD (,ooo 1 
[ ,o.oo 1 

N1 BECAS PARA TRABAJADORES Y/0 SUS HIJOS (sooo 
1 1 $0.00 1 

01 PAGOS EFECTUADOS POR OTROS (so.oo 
1 1 $0.00 j EMPLEADORES (2) (3) 

Pl OTROS INGRESOS POR SALARIOS (s1,212.oo 1 1 $18,392.01 j 

--------- 
o6c_ _,l�M,:: PUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS 

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL 
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL I PATRÓN COMPENSARÁ DURANTE EL$0.00 
SIGUIENTE EJERCICIO O SOLICITARÁ SU ==�-----� 
DEVOLUCIÓN 

Ql 

Sl 

n 

Ul 

V1 

Wl 

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR 
SUELDOS Y SAL.ARIOS (Suma de los 
campos o de ta pilg,n.a 2 al P1 de la column;¡ 
·gravado· de ta peg,na J) 
SUMA DEL INGRESO EXENTO POR 
SUELDOS Y SALARIOS (Suma de los 
campos o de la �glna 2 st P1 de la columna 
'!!Xento• de la p�gln.a J) 

SUMA DE LOS INGRESOS POR SUELDOS 
Y SAlJ\RIOS (01+R1) 

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS 
INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS Y 
EN GENERAL POR LA PRESTACIÓN DE 
UN SERVICIO PERSONAL SUBORDINADO 
RETENI00(4) 

IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL 
EJERCICIO 

IMPUESTO RETENIDO POR OTROS (S) 
PATRÓN (ES) DURANTE EL EJERCICIO (2) 

[$80,860.47 

1 $61,034.49 

1$141,894.96 

[so.oo 

($4,548.33 

[so.oo 

Yl 

21 

el 

SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ,==------ 
ANTERIO NO COMPENSADO DURANTE íSO 00 
El. EJERCICIO QUE AMPARA LA e __ ·------- 
CONSTANCIA 

SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR r-rx-xx-r--r-r-r-r-r-: 
CONCEPTO DE ceecrro AL SALARIO LE 1 $0.00 
CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR {5) L-------- 

CRÉOrTO AL SALARIO ENTREGADO EN �==------ 
EFECTIVO Al TRABAJADOR DURAITTE 1 $0.00 
EL EJERCIC0(6) L-------- 
MONTO TOTAL DE INGRESOS �-------- 
OOTENIDOS POR CONCEPTO DE 1 $0.0Q 
PRESTACIONES DE PREVISION SOCIAL L---'------ 

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR �==------ 
CONCEPTO DE PRESTACIONES DE 1 $0.00 
PREVISION SOCIAL 
MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL 
EMPLEO ENTREGADO EN EFECTr.'O AL 1 $2,301.04 
TRABAJADOR DURANTE EL EJERCICIO . 
OVE OELARA (7) 

L°'""""'l"'"'º°""'"º"'"""' .. n r=:::::J .. , .... o�t,,m"ilo .... .....,, .. __ ,...,, .. ,..,,,.,....,.,�3••«�oMlx.<.<,vv,:>4 
"" c,1., ,...,,,,...., • ,.._,, , "....._,.,., �_..,, • ., �"'' d• '""''" • ,, 
.,.u,,.,...,.,�'""''"''"'" e"'""'"'' ,0wo1.,...,.¡, "t, '''''""'�' .. 1 
.. - o11. ov, , .. , ....... 

DATOS DEL RETENEDOR 

REGISTRO FEDERAL 
DE CONTRIBUYENTE [MCE850101MEA CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE POBLACIÓN 

........ - .. === 

----------·-·--------------------·- ', ,' -, ¡ ' 

' ' : : : 
: N, �IH"n¡ C.ONSm\lQo/iAI. : : o 
, 1>t�u-:io11 , , : 

: 
--;EL�KÍff� 

: ! FlRMA DE RECIBIDO POR El CONTRIBUYENTE : 
• = FINANZAS : : : 
\_ - - -- -- -- --- - - - - -�- __ ,, ',_ -- -- -- -- -- - - - - - - - --- - - -- - - - --- -- _,' 

THOMAS SARRIA ED 

APEWOO PATERNO. MATERNO Y 
NOMBRE (S) O DENOMINACIÓN 
O RAZÓN SOCIAL 

CLAVE ÚNICA DE 
REGISTRO DE 
POBLACIÓN 
APELLIDO PATERNO, 
MATERNO Y NOMBRE($) 

1 

1 



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

MCE-850101-MEA 

CONSTANCIA DE PERCEPCIONES Y DEDUCCIONES SALARIALES 

Por medio de la presente se hace constar que el (la) 

C. RAQUEL CARRERA PEREZ 

,.....,P•""'\""'"'""''"""-�•o<oo, C=1 •-"•� .. ..-.. 
-···· «>- .. ..w , ,, ·- J ··-· )<.Ol,;,;;,,;.w y·�· do .. L.-;4o '''"'•'"'"'Y*< .. ••, ,, P ••• o, 4oliNfo40T>1,., .. ,,, ,..!JO.,_ ,�'""'"",.,. .. c .. ,,...,¡¡, yo .. _....,.,., .... ,,.,_,..¡ .. ..,, 
............ , ,oilOOoV ... MO .. � ...... 

Con Registro Federa! de Contríbuyentes trabajador de este H. Ayuntamiento, 
acumuló DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2012 en nóminas de pago, las percepciones y 

deducciones siguientes: 

INGRESOS GRAVADOS $57,092.94 

INGRESOS EXENTOS $61,314.71 

TOTAL INGRESOS $118,407.65 

SUBSIDIO AL EMPLEO 

lMPUESTO RETENIDO 

$3,944.64 

$833.28 

El H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, ha enterado a la Secretaria de . 
Hacienda y Crédito Público los impuestos retenidos correspondientes. 

Se expide la presente para los usos legales del ínteresado(a); en la ciudad de Villahermosa, 

Tabasco, el dfa 18 de Julio de 2017. 

ATENTAMENTE 



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

MCE-850101-MEA 

LO,KO,oio,.Uon '""'°'.'"'"·�- - c::::::::::J .,,,�···-, ""'"'°'" """"' ""'�'""' - ..,,.,..,. ... ,_.., , ........ , ••- :u,.:,.;n,¡v r ,2-> ;, "L., <1o ''"' , •••• �. • ...,.,, , """'""'°'" ,.,,., .. , &ta;,,, ,,.,.., r ,, 
.,,._.,,,"''"'" G""''"' J•••I, �>.&.,olio .� .. -..,.oll• lol, ,.,, ..... , .,, "°"'°'"' 1,i;b ..... �, •• v,.1o, .. ,,,..., 

CONSTANCIA DE PERCEPCIONES Y DEDUCCIONES SALARIALES 

Por medio de la presente se hace constar que el (la) 

C. RAQUEL CARRERA PEREZ 

Con Registro Federal de Contribuyentes trabajador de este H. Ayuntamiento, 
acumuló DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 en nóminas de pago, las percepciones y 
deducciones siguientes: 

INGRESOS GRAVADOS $59,809.44 

INGRESOS EXENTOS $58,524.56 

TOTAL INGRESOS $118,334.00 

SUBSIDIO Al EMPLEO $3,944.64 

Se expide la presente para los usos legales del interesado{a); en ta ciudad de Vlllahermosa, 

Tabasco, el día 19 de Julio de 2017. 

Et H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, ha enterado a la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público los impuestos retenidos correspondientes. 

$833.28 IMPUESTO RETENIDO 

ATENTAMENTE 

EL DIRECTOR DE FINANZAS 



--·-- ..... c.,,. •• - - -,. , "'""'" .,. .• __ ..._ ..... -,,.u;w,,,.. 
,,,.L,,<o , .. .,,_,,..,,.._, , ..... ,_ , , ••• b!Hofft ...... ,,, 
........ ,_ c.,-,,¡,y0oo_ -. H0 .,,..,,,. ···-•"'•OoVoo_., ·�-. 

ÉSTA C06f""°"'OESERA SER CONSERVADA POR EL TRABAJADOR 2014 
!o.JCRCICIO 

12 
MICS INICIM. 

1 

CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS, 
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO 

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES) 

PERIODO QUEAMPARA!.ACONSTANCIA 

REGISTRO FEDEIV.L 
DE CONTRISIJYEi'ITES 

APELllDO P"'TERNO .O.PELUOO W.lEAAQ 

CL.A._,E ÚNICA OE 
REGJSTRO DE POi.lLACIÓN 

NOMBRE($) 

CARRERA PEREZ RAQUEL 

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA: 

ÁREA GEOGRÁFICA 
DEL SALARIO MlNlr.tO B SI El P/ITRÓN REAUZO 

cALCUI.OANUAL NO "'-"""" QUE DECLARA o o 

WIROUE CON 'X" SI F.L TRAeA.Ji\OOR 
ESSlNOICAll2AOO 

RFCOsljLOS) 
OTROJS) 
AATRóN(ES) 

PROPORCIÓN DELSUBSiOJO: 

CALCULAOIICONFORMEALAS 
OISFOSICDNES VIGENlcS EN 
El EJERCICIOQUEOEC!.ARA o o 

o 
CALCUI.J\DACONFORMEA 01 OISPOSICIONESV1GENTES "--- 
ENt9�1 (") 

$1E$A$11'41lA00A SAI..Af!l0$.SEÑALE 1-i 
LA CLAVE CORResPOt<IOIENTE I_I 

ClAVE DE LAENT!DAD FWEAATIVA 
OONOE PRESTÓ SUS SERVICIOS 

díUCADA{3) 
1 

MONTO OE LAS APORTACIONES VOLUNTAR.lAS 
EFECTIJAOAS 

INOIQIJI;; SI 8. PATRÓNAPI.ICÓ El MONTO OE LASI\PORTACIOI-ES 
VOLUNTAA!AS E.N a cAI.CULO DEL IMPUESTO 

' 

MONTOOELASAPORT ... ClONESVOWNTARIAS �------------ 
DE.OUCl0LE$ PARA m,,,S,,.,.,OORES QUE 
REAl.lZARÁN SU OE<l.llRACIÓN .:;::;::;::;::;::;::;::;::;::;::::::; 

O 1.CJNTO DE LAS /\?ORTACIONES VOLUNTAA/h 
::_�o�e�ouc:'.::':':"':'."::'. '�"':"" ::::�"°::'.'.'�'�'�': '"" '.::"'..__'::::::::::::::::::::::::::=:' 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

TOTN. DE INGR.ESOSPORSUéLOOS,SAlAR.IOS 
[$129,145.80 (so.oo A 

Y CONCEPfOS ASIMILADOS (Gampo Q, m,!� el SI.IBSIDIO NOACREDITABt.E 
campo R <le eslll pá,gln& más los oam¡x:,; a. ,nás I, mh (a:()1y�e«) 
rnda 11 pi,¡ina 2,m� 111 carn¡,o S 1 de 1.1 pj,¡"1e3) 
IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR IIAONTO DEL SUBSIDIO PAAAEL Et.1'!.EO 

' SUELDOS SALAAIOS Y fN GE.NEAAI. POR LA [so.oo OUELECORRESPONOÓALTRAflA.JADOR ($3,944.64 
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DUAANTE él EJERCICIO 
SU80ROtNAOQ ( 7) (200s ypoS1<1riores)( a > 
INGRESOS EXfNTOS 1 $63,914.83 MONTO ca SUIISIOl()ACREort"8L� lso.oo e (Cllrnpo V d1 uta piglaa. má, ol aampo e de I� ' FRACCIÓN 111 ( 2) Págl"32. mM el campoR1 dala p;iglnQ 3) 

D TOTAL OE LAS APORTACIONES [$0.00 L MONTO DaSUBSIOIOACR8>1TA!llE ¡so.oo VOUJNTAR!AS DEDUCIBLES FRACCIÓN IV{ 2) 

' NGRESOSNOACU'-'..llASLES [so.oo M IMPUESTO SOBRE INGRESOSACUMUI..A8\.ES [$833.28 

INGRESOSACUMtll..ASLES 1 $65,230.97 N IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO ACUMIJI.ABlES [so.oo (A,8·C·D·E) 

G ISR CONFORME A LA TARIFAANUAL [$0.00 o IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL [$833 28 EJERCICiO QUE OECLARA (M�N) 

lMPUESTO RETENIDO Al CONTRl!J.UYENTE 

" 
SUBSIDIOACREOOABLE ¡so.oo p (C!lmpo Z <:lt os!li pag¡.,,, rn;h IOS c;,m¡,os h, rrn,s ¡ ($833 28 (:/007yan\..,o,M) más nóo lapáglria 2, m,l�lo,¡ .,._ Ut, rnls V1 

de la p6gl"" J) 

' 1 

1 
1 

f 
1 

1 

1 $0.00 

r= 
1 $0.00 

1 $0.00 

1 $0.0Ó 

NPUESTO RETEN= 

�'iGRESOSGRA.VABI..ES 

INGRESOSACUMU.ABLES 

INGRESOS NO ACUMULABL� v 

z 

w 

NUMERO OE oi"5 ( ,¡¡ ) 

T 

R 

s 

u 

Q 
�'�-:;;;;�:;,;;�;;;;;-;;;;;;-;;;;�:;-;;;;;:---�==P=A=G=O=: S POR�>_�PARACIÓN 

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA 1 $ EXKIBICIÓN (No <:!&t>er� Mee< anotacJ6n IIIQUr\ll e, Q .OQ V INGRESOS EXENTOS 
R.SyD 

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN [ $0.00 
PARCIAUOAOES (No hacer anotaooo alguna "" Q) . 

MOITTQ DIARIO PERCIBIOO POR JUBILACIONES I PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN $0.00 
PARC!ALIDAOES(Nohawaootadón1,ou,.;..., O) · 
CANTIOAO QUI: SE HUBIEAAPERCIBIOO EN B. P& 
RIOOOOENOHA.BERPAGOÚNICOPORAIBILACIO- [ $0 (X) 
NES, PENSIONES O HABERES DE R.EllROEN UNA . 
SOlA EXHt8!ClÓN(�hwe<I< an�c,óo alguna on O) 

[ sació 

__ ., --- ·----�--�=== 



3 PAGOS POR SEPARACIÓN (Contlnuaclónj - -· 

MONTO TOTAL.PAGADO $0.00 
1 

INGRESOS ACUMUu.BLES $0.00 a e ¡Ott,mo suelclo mensuil MIIMrkl ) ( 2 ) 

b NÜMERO DE AROS DE SERVICIO ($0.00 1 
IMPLJESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO $0.00 

DEL TRABAJADOR suaoo MENSUAL ORDIWIRIO 

e INGRESOS EXENTOS $0.00 
1 ' INGRESOS NO ACUMIJLAEILES $0.00 

d INGRESOS GRAVADOS $0.00 1 h IMPUESTO RETENIDO $0.00 

4 INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir 3 

ll\'GR6SQS,6,.$1MILJ\00$A SALI\RIOS $0.00 1 j IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL EJERCICIO I so.oo 
4.1 INGRESOS EN ACCIONES O TfTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES [Por ejercer la opción otorgada por el empleador) 

k V ... LOR OE MERCADO DE LAS ACCIONES O I so.oo INGRESOACUMUUSLE 1 $0.00 TITIJLOS DE VAlOR AL EJERCER L.A OPCIÓN m (1::4 s,em¡,"' cce k u., ma¡.,:wj 
PRECIO !éST AlllECIOO AL OTORGARSE LA I so.oo 1 $0.00 OPCIÓN DE INGRESOS Ett ACCIONES O o IMPUESTO RElENlbo 
Tm.JI.OS DE VALOR 

5 PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (Incluyendo [3}) 

p 

' 

" 

w 

x 

y 

o 

º' 

SUELDOS, SALAAIOS, RAYAS Y JORNALES 

GRATIFICACIÓN AN ANUAL 

VIÁTICOS Y GASTOS DE V!AJE 

TIEMPO EXTRAORDlNAR!O 

PRIMA VACACIONAL 

PRIMA DOMINICAL 

PARTICIPAC!ONES DE LOS TRABAJADORES 
EN LAS UTILIDADES (PTU) 

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS, 
DENTALES Y HOSPITALARIOS 

FONDO AHORRO 

CAJA DE AHORRO 

VALES PARA DESPENSA 

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL. 
TRABAJADOR PAGADAS POR El PATRÓN 

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 

VALES PARA RESTAURANTE 

VALES PARA GASOLINA 

GRA.VADO 

[$31,780.80 

(sooo 

lso.oo 

($31,578.17 

[so.oo 
(so.oo 

�0.00 

:= lso= .oo===I 

;:: [so= ·º= º===] 
(so.oo I 
:= I 

=====::'.¡ so.oo . 
[so.oo 

(so.oo 

¡s1,812.oo 

(sooo 

(so.oo 
(so.oo 

�0.00 

;:: [ s= º·= ºº==='.1. 
I S16,854.39 1 

I so.oo I 
1 $0.00 1 
1 $2,536.94 1 

1 $0.00 

1 $000 

1 $0.00 

I so.oo 
1 $0.00 

[ $28,785.60 

1 $0.00 1 

1 $0.00 1 
1 $0.00 1 := I 

::::::::::::==¡ $0.00 

I so.oo I 
[� =======:] $0.00 

� I s=º= ·oo� I 



'·-----�p�·�º=º� s DEL PATRÓN EFECTUADOS A sus TRABAJADORES {incluyerido (1))u(�C� oa�u�,� "'�'�16n=----- 

GRAVADO EXENTO 

Gl VALES PARA ROPA [so.oo 1 $0.00 

Hl AYUDA PARA RENTA (so.oo 1 $0.00 

'1 AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLA.RES [,o.oo l ,1,600.00 

J1 DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS [so.oo 1 $0.00 

,a AYUDA PARA TRANSPORTE [so.oo 1 $0.00 

l1 CUOTAS SINDlCALES PAGADAS POR El PATRON (so.oo 1 $0.00 

Ml SUSS!DIOS POR INCAPACIDAD l,o.oo l ,ooo 
Nl BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS HIJOS lso.co J ( $0.00 

01 PAGOS EFECTUADOS POR OTROS lso.oo 1 1 $0.00 EMPLEADORES (2) (3) 

Pl OTROS INGRESOS POR SALARIOS (so.oo 1 
1 $14,137.90 

' IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS 

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN El 
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL lso.oo PATRÓN COMPENSARÁ DURANTE EL _ 
SIGUIEfelTE EJERCICIO O SOLICJTARÁ SU ==�------' 
DEVOLUCIÓN 

........ oio, ••••• '""'""'"" ......... """ c::::=:J -11o .......... oi1. '"'�""•• °"""' oonc.,,od.,l .. •IO•<•,.,. ,..., ..,i-. J ••-'•""'-=•'"" •• u"'''''""''"'"' , o11. ,, , •• & ' •• "''"""""'"'"� , , - ,, , .,; 

.,...., '"',,�.,,,,. v •• � ••• ,_.....,. 

1 $0.00 

1 $0.00 

1 $3,944.64 

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR 
CONCEPTO DE PRESTAClONES DE 
PREVISION SOCIAL 
MOITTO DEL SUBSIDIO PARA EL 
EMPLEO ENTREGADO EN EFECTIVO AL 
TRABAJADOR DURANTE El EJERCJCIO 
QUE OE.LARA {7) 

SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO 
ANTER10 No cOMPENSAoo ouRANTE [ So oo 
EL EJERCICIO QUE AMPARA LA e __ · ------ 
CONSTANCIA 

SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR 
CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE 1 $0.00 
CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR (5) 

CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN ��=------ 
EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE [ $0.00 
EL EJERCIC0(6) '---------- 

MONTO TOTAL DE INGRESOS 
OBTENIDOS POR CONCEPTO DE 
PRESTAC!ONES DE PREV!SION SOCIAL 

Xl 

Zl 

bl 

,1 

($65,230.97 

l,129,145.80 

� I ss=3= 3·= ,s'--------',1 

(so.oo 

1$0.00 1 
�---- 

1 $63,914.83 

IMPUESTO RETENIDO POR OTROS (S) 
PATRÓN (ES) DURANTE EL EJERCICIO (2) 

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR 
SUELDOS Y SAl.ARlOS (Suma ele los 
campos o de la pá11lna 2 al P1 de la columna 
·gravado' de la p.\g,na 3) 
SUMA DEL INGRÉSO EXENTO POR 
SUELDOS Y SALARIOS (S...na de los 
campos o de la página 2 al P1 de la column� 
"exento' de le pá,¡lna 3) 

SUMA DE LOS INGRESOS POR SUELDOS 
Y SALARIOS (01�R1) 

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS 
INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS Y 
EN GENERAL POR LA PRESTACIÓN DE 
UN SERVICIO PER.SONAL SUSOROINAOO 
RETENID0(4) 

IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL 
EJERCICIO 

'1 

Ul 

Wl 

Vl 

Ql 

n 

------------------·------- 
7 DATOS DEL RETENEDOR 

REGISTRO FEDERAL 
DE CONTRIBUYENTE 

[MCE850101MEA CLAVE ÚNICA DE 
REGISTRO DE POBLACIÓN 

FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE 

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 
NOMBRE (S) O DENOMINACIÓN 
O RAZÓN SOCIAL 

CLAVE ÚN!CA DE 
REGISTRO DE 
POBLACIÓN 
APELLIDO PATERNO, 
MATERNO Y NOMBRE (S) 

' ' ' ' ' '----------------------------------- 

' ' ' '' '' 
'' " ' '9mÍW'7'",.,..-:, : - ,, '' : '·---------------------------------- 

' ' ' ' 



...... ,."',,..,.,_., ••• - .. - ... c::=;:J -··- -· ... •• ••� -·•�,,.,., ... ._, __ ,,_ ·- 1 •-•-M-><N,<N .. ,.,.,,.,,_,, .-,- - - - . �· ""''""'"'��··· .. - ..... «--- .� .. -- ...._ �, ., .... , •.. """fü°"• .. V••- •• ••- 
ES.TA o:;NST>l-0',DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL lRABAJAOOR 2015 

IJ(!S flNAL 

12 1 
MES INICV,'.. 

CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS, 
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO 

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES) 

PERIODO QUE A�P.o.RA LA CONSTANCIA 

REGISTRO FEOER.A.L 
DE CONTRIBUYENTES 

CtAVEÚNICAOE 
REGISTRO DE POBLACIÓN 

APEUIDO P>\TERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE (SJ 

CARRERA PEREZ RAQUEL 

MAROUECON 'X" ELRECUAORO oue CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SESOLIClTA· 

ÁREA GEOGRÁFlCA 
OEL SALARIO MIMIMO B SI ELPATRóNREALllÓ 

cALCULO ANUAL NO TA.RIFAUTII..JZADA 08.00<>00 
OUEDECLAAA o '"' (,o.cn,JAUUIOA) o 

MIIRQUE CON"X" SI EL TAABAJAOOR 
ES SINOICALIZAOO 

Pl'tOPORC!ON OELSIJ6SIOJO; 

CALC(Jl.A!JA CONFORME AL/IS 
DISPOOIClOl'ES VIGENTES EN 
EL EJERClCJ(l OUE DECLARA 

o o 

o 
CALCULADA COt<IFORME A o [ 
O!SPOSlCIONESVIGENTES '--� 
EN 1991 (') 

Sl ES ASl"-IILAOO A $ALI\R.IOS, Sdl!IU: f-----i 
LACLAVECORRESPONOIENTE l___J 

CLAVE OE lA ENTIOAO FEDERATIVA 
OONOE PRESTO SUS SER\IK;IOS 

ótCAOA(3)1 

OTROS DATOS INFORM&!tOS 

MONTO 0E LAS APOR'\"ACIONES VOLUNTARIAS 
EFECTUADAS 

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LAS APORT,',CIONES 
VOLUNTARJAS EN EL CÁLCULO DELIMPUE$TO o 

MONTOOELASAPORTACIONESVOLUNTARL,t.5 �-----------, 
OEOUCIBLES PARA TRI\B"-JAOORESQUE 
R�SUDECLARACIÓN 

MONTO 0E l.i\S ,\PQRT ACIONES VOLUNT AAI 
OEOUCIBLES APLICAC)AS POR El. PATRÓN 

·------·-·-- --- - ·-· 
2 ____ ,. __ -··�- .IMPUESTO SOBRE LA REN_;ffi _ ·---·-··------ 

[$2,301.04 

[so.oo 

(so.oo 
¡so.oo MONTO CU SUBSIDIO ACREOITABLE 

FRACCIÓN IV ( 2) 

SUBSIDIO NOACREOITASlE 
[2007v1rie<1o<e•l 

MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO 
OUE LE CORRESPONDIÓ ,',l TRABAJADOR 
DURANTE EL EJERCICIO 
(200Sy p:,&leilo(,:s)(� ) 

I..IONTO DEL SUBSIDIO ACREOITAELE 
FRACCIÓN 111 ( 2) K 

IS141,256.05 

(Sooo 

(sooo 
1 $61,034.49 

TOTAL DE LAS APORTACIONES 
VOLUNTARII\S DEDUCIBLES 

8 

TOTAL DE INGA.ESOS POR SUELDOS SALARIOS 
'/ CONCEPTOS ASIMILADOS (Ci\mpo O. má$ el 
can:poR�•estapáglna.o-Aslosc,H� � rrr.l<l,m:ls 
m de la p!lg\na 2,/Ms el G.>1T10oS\ <kl• pag,na3) 
IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR 
SUELDOS. SAI.ARCS Y EN GENER.o\l. POR LA 
PRESTACIÓN 0E UN SERVICIO PERSONAL 
SUBORDINADO { 1) 

INGRESOS EXENTOS 
C (Ga�0Vdocs1ap¡lg(na ...... 01cam,:,ocui. 

Pág{n• 2, m�s el campo R1 &:, lo pt�lna 3) 

D 

A 

E ¡sooo M IMPUESTO SOBRE INGRESOSACUMULI\BLES 1$4,432.83 

----- ·---- - -- -·-----------·-· -------· -------- - ·- ---- --- ---· 

G 

INGRESOS ,',CUMULAilLES 
(A·B·C·O·E) 

ISR CONFORME,', LA TARIFA ANUAL 

$1J8$10IOACREIJ!TABLE 
(2007y •nl<n<>"cs) 

IS80,221.56 

¡so.oo 
[so.oo 

N 

o 

p 

IMPUESTO .SOBRE INGRESOS NO ACUMULAal..ES 

IM?JESTO SOBRE LI\ REN7A CAUSADO EN EL 
EJERCICIO QUE DECLARA (M+N) 

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE 
¡Cámpo z d�esta péglna, nm los"campos h. ma� J 
mé.s n del� p.iglna 2, �l k>$<:ampos U1. má,. Y1 
!I& 13 p�9lna 3) 

($0.00 

($4,432.83 

IS4,432.83 

-�----·--·- 
_ 3 _ ------ _ __ --------------·- _PAGOS POR SEPARACIÓN --------- 

Q 

" 
s 

' 
u 

MONTO TOTAL OEl PAGO EN UNA SOLA 
EXl--llBICIÓN (N<><l�be,� tu,ce•anoioo'ó<lo�'"10.,.. 
R,SyT} 

INGR!'.:SOS TOTALES POR P,',GQ EN 
PARCIIILIOAOES (No hae<>r áno!.,oó<I alguna en O) 

�ONTO DIARIO PERClBIOO POR JUEllLACIONES 
PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN 
PARCIALIDADES (No hocer or>Ol�.16n �lguna "" Q) 
CANTOA00UE SE HUBIERA ?ERQBIOO EN EL PE-- 
R!OOO DE NO HAB€RPAGO ÚNICO POR JLJ61L.ACKJ. 
NES, PENSIONES O HABERES OE REnROEN UNA 
SOL/\ EXHl5ICIÓN (No hacer MO\OCIÓl"\ai,l<J,aan O) 

NÚMEnOOEOIAS(g) 

1 $0.00 

( $000 

1 $0.00 

1 $0.00 

1 $0.00 

V INGRESOS EXENTOS 

w INGRESOSGRAVABI....ES 

X 
INGRESOSACUMl,.l.ll6LES 

' INGRESOS NO ACUMULA8LES 

z IMPUESTO RETEMIJD 

1 $0.00 

1 $000 

1 $0.00 

(SO.DO 

1 $0.00 



---------------·- PAGOS P�R SEPARACIÓN (ContlnuaclónL. ________ 
---·--·- 

3 ·----- 
a M.JNTOTOTALPAGl\00 $0.00 ' 

INGRESOS ACUMULABLES $0.00 
1 (ÚIUmo s�ao mensual or<:lln�rto) ( 2 ) 

b NÚMERO DE MlOS OE SERVlCIO ¡so.oo IMPUESTO CORP.ESPONOIEr,/TEAl ÚLTn,() $0.00 1 DEL TRABAJAOOR suaoo MENSUAL OROINI\RJO 

e INGRESOS EXENTOS $0.00 g INGRESOS NO ACUMULASLES $0.00 1 
a INGRESOSGAAVAOOS $0.00 h WPUESTO RETENIDO $0.00 

1 

---- 
4 INGRESOS ASIMILADOS A SALAR�inciuir _pJ) __ ------ 

fNGRESOS "8lMIIAO()SASIIU\RIOS 
L ( � $º� ·º� º----] j 

IW'UESTO RETE;NIC() DI.RIINTE El é.JERCICIO 1 $0.00 

1 $0.00 IMPI.JESTO RETENIOO 

INGRESO ACUMULABlE 
(l;.4 sN!mp,r• �ue � ,u mayor) 

,e [ 

$=º·= ºº===1 m 
L ( s�o_ .oo J 

" 

·--------------------- ---------- 
INGRESOS EN ACCJQNES O TITULO$ VALOR�PRES�NTAN BIENES (Por ejercer la opción otorg�JlQ[..!i_empl11ador) _ 

1 $0.00 VALOR DEMERC.0100 DE lAS ACCKlNES O 
TITULO$ DE VALORM. EJERCER LA OPCIÓN 

PRECIO ESTABLÉCIDO AL aTORGARSE LA 
OPCIÓN OE INGRl!SOS l:N ACCIONES O 
TI1ULOS DE VALOR --------- 

º'�--------�'�·�G�Q.S DEL PATRÓN EFECTUAD_QS A sus TRABAJADORES (lnclu�enclo (3)) 

( $2,112.00 1 

1 $0.00 1 

:::: 1 $= º·= ºº===] 
1 $18,030.84 1 

GRAVAQO 

($33,847.20 

::= [so= .oo===J 
(sooo I := I ====1 $30,264.36 _ 

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 

GRATIFICACIÓN AN ANUAL 

TIEMPO EXTRAORDINARIO 

SUELDOS. SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 

Q 

p 

w 

PRIMA VACACIONAL 

PRIMA DOMINICAL 

PARTICIPACIONES DE LOS TRABAJADORES 
EN LAS UTILIDADES (PTU) 
REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS. 
DENTALES Y HOSPITALARIOS 

FONDO AHORRO 

� ls_ o.o_o l 
(sooo I 
lsooo l 
[so.oo 
(so.oo 

1 $2,714.04 1 

::: 1 s= º·= ºº===J 
u ( 

$= 0-=00� I 
1 $000 1 

1 $0.00 1 
x CAJA DE AHORRO 

VALES PARA DESPENSA 

(so.oo 
($12,954.00 

1 $0.00 
1 

;:::: I :::::::::::::==1 $18,135.60 

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL �0.00 1 $0.00 1 

Bl 

CONTRlBUClONES A CARGO DEL 
TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN 

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 

[$0.00 

[$1,944.00 

1 $0.00 1 

1 $0.00 1 

C1 

01 

" 

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 

VALES PARA RESTAURANTE 

VALES PARA GASOLINA 

[$0.00 

(sooo I 
(so oo I 
1::::: ====1 So.oo 

1 $0.00 1 

� I s= º·= ºº�---1 
1 $0.00 

1 $0,00 

J. 

---- ----·- ·----�---- - ---------=� --------==-�--===4 



-- ------------------ ------··------------------ 
-� _ PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES ��ndo (1Jl.{f2f!UnuaclónL_ _ 

GRAVADO EXENTO 

Gl VALES PARA ROPA [so.oo 1 1 $0.00 1 

"' AYUDA PARA RENTA (sooo 1 1 $0.00 1 

u AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES l,o.oo 1 1 $1,650.00 1 

J1 OOT ACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS [so.oo 1 1 $0.00 1 

" AYUDAPARATRANSPORTE (so.oo 1 1 $0.00 ) 
l1 CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR El PATRON (so.oc 1 1 $0.00 1 

Ml SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD (�o.oo 1 1 \0.00 ) 

" BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS HIJOS {so.oo 1 1 $0.00 

01 PAGOS EFECTUADOS POR OTROS (so.oo - 1 1 $0.00 EMPLEADORES (2) (3) 

" OTROS INGRESOS POR SAlAR!OS ($1,212.00 1 1 $18,392.01 

-------- 
6 IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS 

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL 
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL lso.oo I PATRÓN COMPENSARÁ DURANTE EL 
SIGU!ENTE EJERCICIO O SOLICITARÁ SU ==�----�- 
DEVOLUCIÓN 

...... ,.", ••••••• ""'""'"'"'�-·" c::::::::;:J "'"'"""""''"''�" 
� .. tio>O• '°'"" <MM0•< .. 10'" "'"'""'"" 00 ...... -i'""'�' XI" >.>'..<1Vy1'• 
,, 1, Loy o.'-'"'�"'"'" y ''"'''" , "..,,...,...,., �••oe. ••• E,-l,do •• T,o.no, , •• 
�,u,u.i,,10, º'"'"'"' '"'" c1,,,�"�" T � .... ._,,�;, ,, ""'"''"'"'· al oo_,.,. � E"º'"°"' ,,v,n,., p¡;.,.,. 

Ql 

H 

Vl 

Vl 

Wl 

SUMA oa INGRESO GRAVADO POR 
SUELDOS y SAL.ARIOS (Suma de los 
campos o de la página 2 al P1 de la columna 
"gravado" de I¡, p¡lgln� 3) 
SUMA DEL INGRESO EXENTO POR 
SUELDOS Y SALARIOS (Svrna de los 
c:.,mpos o de la página 2 al P1 de la columna 
'eeemc' de la �ma 3) 
SUMA DE LOS INGRESOS POR SUELDOS 
Y SALARIOS (Q1+R\) 

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS 
INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS Y 
EN GENERAL POR LA PRESTACIÓN DE 
UN SERVICIO PERSONAL SUBORDINADO 
RETENIDO (4) 

IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL 
EJERCICK> 

IMPUESTO RETENIDO POR OTROS (S) 
PATRÓN (ES) DURANTE B. EJERCICIO (2) 

($80,221.56 

1 $61,034.49 

($141,256.05 

[so.oo 

IS4,432.83 

[so.oo 

n 

SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO 
ANTERIO NO COMPENSADO DURANTE 
EL EJERCICIO QUE AMPARA LA 
CONSTANCIA 

SUMA DE LAS CANTOAOES QUE POR 
CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE 
CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR (5) 

CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN 
EFECTNO AL TRABAJADOR DURANTE 
EL EJERCICO (8) 

MONTO TOTAL DE INGRESOS 
OBTENIDOS POR CONCEPTO DE 
PRESTACIONES DE ?REVISK)N SOCIAL 

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR 
CONCEPTO DE PRESTACrQNES DE 
PREVISION SOCIAL 
MONTO DEL SUBSIOIO PARA EL 
EMPLEO ENTREGADO EN EFECTNO AL 
TRABAJADOR DURANTE EL EJERCICIO 
OVE CELARA {7) 

1 $000 

($000 

1 $0.00 

1 $0.00 

1 $0.00 

1 $2,301.04 

7 
-----·-·------------------ 

DATOS DEL RETENEDOR 

REGISTRO FEDERAL 
DE CONTRIBUYENTE IMCE850101MEA CLAVE ÚNICA DE 

REG!STRO DE POSLACIÓN 

----------------------------------� ' ' ' ' ' 

APELLIDO PATERNO. MATERNO Y 
NOMBRE (S) O DENOMINACIÓN 
O RAZON SOCIAL 

CLAVE ÚNICA DE 
REGISTRO DE 
POBLACIÓN 
APEU!OO PATERNO, 
MATERNOYNOMBRE(S)_'cc==�--��� 

' ' '' '' '' '' 
'' '' 1 , FIR�A DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE 

" 
�== '= - -� -.:� =�.�-- -� - -�-- -� - -=·= ·� - -� -� --��o-- -_ -�.-:.:�-- -�_!'-��� -� =�� '. :>.=.-_-_ - .; �.-_-_ -_ - -�-; ·= - -�-- -� - -;·� ----� -; - _;_; _; __ ==l, I 

1 



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

MCE-850101-MEA 

CONSTANCIA DE PERCEPCIONES Y DEDUCCIONES SALARIALES 

Por medio de la presente se hace constar que el (la) 

C. JORGE PEREZ GOMEZ 

,... .. ,,- ••••• ,_,..,, ,�� .... , r---, oo-oo•lf>l<=Mo 
........ ._ , _, .. ,;;;;;;;;;;- 1�,...i,.<111 )():)(J\ly '"" •• ,.l..,. •• 1 , , ,. 1 •• , , ,,1,,,, t" 
... u.,,_ º'"'"'"''"'" c�,.,,o11, ,o,....,,,,.,¡¡,._,.,'"º"""'""' .,, - ,1o .. ,,o11,,,,,, ..... , ...... 

Con Registro Federal de Con.tribuyentes - trabajador de este H. Ayuntamiento, 
acumuló DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2012 en nóminas de pago, las percepciones y 

deducciones siguientes: 

INGRESOS GRAVADOS $56,139.51 

INGRESOS EXENTOS $61,173.63 . 

TOTAL INGRESOS $117,313.14 

SUBSIDIO Al EMPLEO 

IMPUESTO RETENIDO 

$3,944.64 

$83328 
1 
l. 
l 

El H. Ayuntamiento Constltuclona! del Municipio de Centro, ha enterado a la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público los impuestos retenidos correspondientes. 

Se expide la presente para los usos legales del interesado(a); en la ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, el día 18 de Julio de 2017. 

ATENTAMENTE 



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

MCE-850101-MEA 

CONSTANCIA DE PERCEPCIONES Y DEDUCCIONES SALARIALES 

Por medio de !a presente se hace constar que el (la) 

C. JORGE PEREZ GOM EZ 

Lo, .... ,.,, •• , •••• "" •• �"°"'M"H- �-···--0 .... ��""· .. ""' '°""''""'' '"" '" '" ,,.; 3 XIII.JIJWY • 124 
•• 1, Loy d, '''"'''""''' y .0.QOHO • ,, , hl,oM 1 40 �, u,,,.,.¡....,, �""''" ,,,. 1, e,__,.¡• 1 D .. -Olo,lll• •• .. _..., ... ._ .,,, .. ..,,_,.1,E� •• ,.,¡¡, d,V,��"" •W•>M 

Con Registro Federal· de Contribuyentes - trabajador de este H. Ayuntamiento, 
acumuló DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 en nóminas de pago, las percepciones y 
deducciones siguientes: 

SUBSIDIO AL EMPLEO 

IMPUESTO RETENIDO 

$3,944.64 

$833.28 

1 
i 

1 ,, 
1 

1 
' ,. 

INGRESOS GRAVADOS $58,072.01 . 
INGRESOS EXENTOS $58,524,56 

TOTAL INGRESOS $116,596.57 

El H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, ha enterado a la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público los impuestos retenidos correspondientes. 

Se expide la presente para !os usos legales del interesado{a); en la ciudad de Vil!ahermosa, 
Tabasco, el día 19 de Julio de 2017. 

ATENTAMENTE 

1 
1 
' 

EL DIRECTOR DE FINANZAS 

DIRECC N ns 
FINANZAS 



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS, 
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO 

(1 NCLUYE lNGRESOS POR ACCIONES) :::,;,::;;:;:•;;..:::.;�;:::.:::.:: .� -:=.:.:.-;;;:;;;_, .,.. 
.......... , ..... ,, .. ,_,,,_, ... --><•ON·�·<\ofofol .. NNyO< .,.,.._,-�,-,..,,u"<"'--,_,..,_ ...... ., __ ...._.,, 

MESl"ICW. MESflNAl �CIClO "-'"''°º1,...,..,, .. v,, .. .,,,_ 

PéRIOOO QUE .WPARALACONSTANC..-., 1 12 2014 ESTA OCN$rf#2JADE8ERA S€.R CONSERVADA POR EL TRASAJAOOR 

REGISTROFEOERl\l 
DE COHTRl8UYENTES -- CLAVE úNICA DE 

REGISTRO D€P08LACIÓN 

APElll[XJ PATERNO APELLIDO MO.TEPJIIO NOMBRE (S) 

PEREZ GOMEZ JORGE 

MAROIJECON "X" El RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O CONTESTE LO QUE SE SOLICITA: 

ÁREA GEOORAF!CA 
DELS,,U.RIO MlNIMO 8 SI EL PATRÓN REALIZÓ 

cAI..CULO A.NUAI. NO TARIFAUTIL� ca= 
QUE OECU.RA o "" (/ICTU,,UZAD.a.) o 

MARQUE CON -x- $1 EL TAAB,0,.JAOOR 
ESSINDICALIV.00 

PROPORCJÓN DEL SUBSIOIO- 

CAl.CUlAO....C0NF0RMEALA$ 
OISPOSIOONES 1/lGENl'ES � 
El EJERCICIOOUré DECLAAA 

o o 

o 
CIILCULI\ClACONFORMEA o 
DISPOSICIONES VIGENTES , L--- 
EN 1991 (") 

SIESASlMII.ADOA$ALARl0$,S8'ALE r-J 
LA CLAVE C0RRE$.P0NOIEt(tl: L.____! 

CLAVE DE LA ENTIDAD FEOERATIIIA 
DONDE PRESfÓ SUS SEFI\/IC10$ 

API.ICAOA(3) 

D�� 

RFC DEl(LOS) 
OTRO($) 
PATRO�ES) 

OTROS DATOS INFORMATIVOS 
MONTO OE I.AS APORTACiONES VOLUNTARIAS 
EFECTVAOA$ 

MONTO DE L..o\SAPORTACaONESVOLUNfARIAS �------------ 
OEOUCIBL.ES PAR.O. TRA8A.IAOORESQUE 
REALIZ,O,RAN SU OECL'iRACIÓN 

INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTOOE l.ASAP0RTACKlNE$ o MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS 

VOLUNfARIASENE.1.cALcuu;,U,:°_'O•ecC• ,M•a,ues, es,00'_ _'='_ '''''"'"":Crn ,S�CS:S�M'=C�<A=<>AS =�'°:'.::'�"-::.:':""-:''''_--':============" 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA ----- 

[$129,749.56 SUBSIDIO NO ACREOITAlllE [so.oo (2007y3"1!eótr"S) 

MONTOOELSUBSIDIOP=ElEMF'LEO 

(so.oo QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR ($3,944.64 
O\JRANTEEL EJERCICIO 
(200Sy posturior"5)( e ) 

[$65,197.39 ' MONTO DEL SUBSIDIO I\CREOITABL.E [so.oo FRACCIÓN 111 ( 2) 

[$0.00 ' MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITA8LE ¡so.oo FRACCIÓNl\/(2) 

[so.oo M IMPUESTO S08RE INGRESOS ACU�SLES ($833.28 

[$64,552.17 N IMPUESTO SOBR:E INGRESOS NO ACOMULASLE:s [$0.00 

¡so.oo o IMPUESTO SOBRE tA RENlA CAUSADO EN EL [$833.28 EJERCICIO OUE DECLARA (M<,H} 

IMPUESTO RETENIDO AL CONTR!BUYHfTE 

[$000 p (Gam,;,o Z de �1• pi!glna, mh � carnpoo h, mas J ($833 28 m,!, ndo la pc\glil� Z. mb los ca'"pos U1, más V1 
d• la p�glna 3) 

INGRe50SACU\fJLA!lLES 
{A·B·C·O·E) 

L$R CONFORME A LA TARIFAANUAL 

SUBSIDIOACREDITABLE 
f/007 y aniei1ores) 

TOTAL DE LAS APORTACIONES 
VQI.UNTARII\S OEOUC18LES 

lf,l()RESOSNOACUMUL.AEll.ES 

TOTAL OS INGRESOS POR SUEU)()S, $,1,lARlOS 
Y CONCEPTOS ASIMILADOS (Campo Q, más el 
ampo R (l,;)osta �""· más IOSaimpc:,1 • rr.iisl. mas 
móo lo ��lra2,m;\3 el cam¡,o S1 delo p,lglr,i 3) 
IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR 
SUELDOS, $Al.ARIOS Y EN GENERN.. POR LA 
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL 
SU60RDINADO ( 7) 

INGRESOS �HITOS 
(C3rrpo V d<1= p�glr,a, más ol cr,mPQ e de !a 
Pá(l\ia 2, más ci campoR1 de la r,ág1na 3) 

G 

F 

2 

e 

H 

o 

' 

A 

---------- ------ ----------- 

IMPUESlORETENIOO 2 1 $0.00 

----�------ 

NUMERO OE DIAS( 9) 

MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUB1l.ACIONÉ$ 
PENSIONES O HABERES OE RETIRO EN 
PARCIALOI\OES(Nohae<:ranotsción alguna en 0) 
CANTIDAOOUE SE tnJBIE.RA PERCIBIDO EN El Pe. 
RIOOO 0E NO HAE!ER PAGOUNICO PORJUSIL.ACtO- 
NES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO l:N UNA 
SOLA EXHIBICIÓN (No""°"" �oo:..c,6'11'guM ert Q) 

T 

s 
' 

u 

Q 

-�''----:;;:;;;-;;,;::;-;::;-:::=-::�-;-;:::;::--::=====P=A=G=O=S�Pc,ORSE� PA�RA,,..C� l�Ó� N ---,a,s=e,��=c-- 
MONTO TOTAL oEL PAGo EN UNA soo, I $ [ So oo 
EXHIBICIÓN (NodcberH••ce,anotadónalgunun 0.00 V INGRESOSEXENTOS ' 
R,SyT) · 

INGRESOS TOTAlES POR PAGO EN 1 $0.00 W ��"�"""'"RAV.'"' = 1 $0 ÜÜ 
PARCIAI.IDAOES (NoMcer anotación alg'"13 en Q) . ""'"=--->" """"'" • 

r $Q,OQ X �GRESOSACUMUW!I.ES 
( $0.QQ 

1 $0.QO y INGRESOSNOACUMUL..A8LES l $Q.QQ 

1 $0.00 



---- 
3 PAGOS POR SEPARACIÓN JContlnuaclón) 

' MONTO TOTAL PAGADO $0.00 1 e INGRESOSACUMlll.ABLES $0.00 
(Úl�rno sue� mensual ordln;rlo) ( 2 ) 

b NUMERO DE Af.lOS OE SERIIICIO ¡so.oo 1 
IMPIJESTO COAAES?ONOIENTEAL ÚLTIMO $0.00 

DEL fR/18,\..,V\OC)R SUE.l.00 MENSUALOROlrfARIO 

e INGRESOS EXENTOS $0.00 1 g INGRESOS NO ACUMUUIBLES $0.00 

d INGRESOS GR/\.VAOO$ SO.DO 1 h IMPUESTO RETENIDO $0.00 

4 INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin Incluir @.tl 

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS $0.00 1 J IMPUESTO RETENIOO DURANTE El EJERCICIO 1 $0.00 

4.1 INGRESOS EN ACCIONES O TiTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador) 

k VALOR DE MERCO.DO DE lAS ACCIONES O 
TlTll\.OS DE V"1.0R AL EJERCER LA OPCIÓN 
PRECIO ESTABLECIDO >.L OTORGARSE 1.A 
OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O 
TITIJLOS DE VALOR 

';= I 

$= º·= ºº===) m 

1 $0.00 1 n �------ 

lnGR!:'SO ACU'-'lll..ABLE 
(l<' sl<,mpre que � sea mayor) 

IMPUESTO REn:NIOO 

1 $0.00 

1 $0.00 

5 PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A sus TRABAJADORES (lnciuy_� eo�d� o�{� 3)u l _ 

e¡ VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 

GRAVAOO EXENTO 

1$31,780.80 1 $0.00 

(so.oo 1 1 $16,854.39 

(,o.oo 1 1 $0.00 

($29,493.13 
1 

[ $0.00 

[so.oo 1 1 $2,536.94 

[sooo 1 1 $0.00 

l,o.oo 1 1 ,o.oo 
[$000 1 1 $0.00 

(so.oo 1 1 $0.00 

(so.oo 1 1 $0.00 

[sooo 1 1 $29,948.64 

�ººº 1 $0.00 

1$0.00 1 $0.00 

ISl,952.00 1 $0.00 

[$0.00 1 $0.00 

(,o.oo 1 $0.00 

[so.oo 1 $0.00 

�Q,00 1 $0,QO 

VALES PARA RESTAURANTE 

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL 
TRABAJADOR PAGADAS POR El PATRÓN 

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 

CAJA DE AHORRO 

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 

VALES PARA DESPENSA 

VALES PARA GASOLINA 

PRIMA DOMINICAL 

PARTICJPACIONES DE LOS TRABAJADORES 
EN LAS UTILIDADES (PTU) 

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS, 
DENTALES Y HOSPITALAR!OS 

FONDO AHORRO 

TIEMPO EXTRAORDINARIO 

PRIMA VACACIONAL 

Dl 

y 

C1 

Al 

p GRATIFICACIÓN AN ANUAL 

" 

w 

o SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 



5 PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TR�_!!:AJADORES (inc1�1))(Conünuacl6n} 

GRAVADO EXENTO 

G, VALES PARA ROPA [sooo $0.00 

"' AYUDA PARA RENTA [so.oo 1 1 $0.00 

u AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES l�o.oo 1 1 �1,600.00 

u OOT ACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS [so.oo 1 1 $0.00 

" AYUDA PARA TRANSPORTE (so.oo 1 ( $0.00 

u CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR EL PATRON (so.oo 1 1 $0.00 

M, SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD l,o oo 1 1 ,o.oo 

" BECAS PARA TRABAJADORES Y/0 SUS HIJOS [$0.00 
1 1 $0.00 

º' PAGOS EFECTUADOS POR OTROS (so.oo 1 1 $0.00 EMPLEADORES (2) (3) 

" OTROS INGRESOS POR SALARIOS ($1,326.24 
1 

( $14,257.42 

6 IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SAL.ARIOS 

m 

<U 

sr 

H 

u, 
V, 

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR 
SUELDOS Y SALARIOS (Suma ee los 
eampos o de la página 2 al P1 de I!! columna 
·gravado" de la péglna 3) 
SUMA DEL INGRESO EXENTO POR 
SUELDOS Y SALARIOS {Suma de los 
c¡¡mpos o de la �lna 2 el P1 da la wlumna 
'exento' de la pJ;¡¡rna 3) 

SUMA DE LOS INGRESOS POR SUELDOS 
Y SALARIOS(Q1+R1) 
MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS 
INGRESOS POR SUELDOS, SALARK)S Y 
EN GENERAL POR lA PRESTACIÓN DE 
UN SERVICIO PERSONAL SUBORDINA()() 
RETENl00(4} 

IMPUESTO RETENIOO DURANTE EL 
EJERCICIO 

IMPUESTO RETENIDO POR OTROS (S) 
PATRÓN (ES) DURANTE EL EJERCICIO (2) 

[$64,552.17 

[$65,197.39 

($129,749.56 

(sooo 

($833.28 

(sooo 

" 

" 

SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO 
ANTERIO NO COMPeisA-00 DURANTE 
EL EJERCICIO QUE AMPARA LA 
CONSTANCIA 

SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR 
CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE 
CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR (5) 

CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN 
EFECTNO AL TRABAJADOR DURANTE 
E.L EJERCICO (6) 

MONTO TOTAL DE INGRESOS 
OSTE.NIDOS POR CONCEPTO DE 
PRESTACIONES DEPREVISION SOCIAL 

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR 
CONCEPTO DE PRESTACIONES DE 
PREVISION SOCIAL 
MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL 
EMPLEO ENTREG>.00 811 EFECTIVO AL 
TRABAJADOR DURANTE EL EJERCICIO 
QUE DEI.ARA (7) 

¡so.oo 

¡so.oo 

1 $000 

1 $000 

¡so.oo 

1 $3,944.64 

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL 
EJERCICIO QUE DECLARA QUE EL [so.oo Wl PATRÓN COMPENSARÁ DURANTE EL _ 
S!GUlENTE EJERC!CIO O SOLICrTARÁ SU ==�-----� 
DEVOLUCICIN 

c� ••• .-.,, •• ,,- .... -•oaK .. o c::::J .,,.., ... ..,,-. 
_., •• ,.,_ ,..,.. •• ..,, .. , ,.,,._.,,.,..,..-,.. • �·-'•.<lll,.i:.;,:.,ovy,,,. 
i, i.c..,"° '""'''"""', .._,, • ,., .. -....i,,.o..,,,ilNH" r ...... , ,, 
IN U.O•-- Gooo"IN U" lo C lliuookl y�"-""''- jolo lo-.Ooilo, •1 
.,_ .... lo 1'-"'•- ,,v, ,, __ 

7 ____ DATOS DEL RETENEDOR 

REGISTRO FEDERAL 
DE CONTRIBUYENTE [MCE850101MEA CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE POBLACIÓN 
APELUOO PATERNO, MATERNO Y 
NOMBRE (S) O DENOMINACIÓN 
O RAZÓN SOCIAL 

CLAVE UNICA DE 
REGISTRO DE 
?OBLACIÓN 
APELLIDO PATERNO, 
MATERNO Y NOMBRE(S) 

l -------------------, -------------- 
1 

----- -----=-..--. ---- --- ' --- --- - ----------�--- 



'-"<�,.- -, ,.--e::::::::;¡-· .. ··---- 
� -------··-···-·-···-·-,.;,;,,,,, •"4 'º"'"'' .. '·-·-·-·"-··"'- ,. . �·�··-- ··-·- ''''"' º"'_ .... ··---"'· --. .. , --,•�"'""''""'"''v,.-.,., ... _ 

ESTA ();)<6Tm:l0,0EBERA SER CONSERVADA POR fl TRABAJAOOR 
EJl,RCICIO 

2015 
M!lSflNM. 

12 1 

CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS, 
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO 

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES) 

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA 

1 

REGISTRO FEDERAL 
DE CONTRJBUYENTES 

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADO A SALARIOS 

CU.VE ÚNICA DE 
REGISTRO OE POBLACIÓN 

APELLIDO PATERNO Af'EUIDO MATI:RNO NOI-JBRE(S) 

PEREZ GOMEZ JORGE 

MARQUE CON "X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y/O COITTESTE LO QUE SE SOLICITA: 

ÁREA GEOGRÁFICA 
DEL SAL.ARIO MINIMO B $1 EL PATRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANU ... l NO TARIFAUTll..lZADA ce.eecce 
QUE DECLARA o "" (ACTUAUZAOA) o 

MARQUE CON "X' SI EL TRABAJADOR 
ES SIIUICAJJV,.00 

RFC 00.(LOS) 
OTRO{S) 
PATRÓN(ES) 

PROPORCIÓNOELSIJ�DIO: 

CALOJl>,OACONFORMEA LAS 
DISF'OSlClONES VlGENTES EN 
El. EJERCICIO QUE DECLARA 

o o 
o 

CA.lCv..AflACONFORMEA o DISPOSICIONES VIGENTES L __ O 
EN1S9!(") 

SIESA$1MllAOOAs.o.LARIOS.séW.E CJ 
LAClAVl: CORRESF'ONDIENTE 

CLAVE DE LA ENTIDAO fcOERATIVA 
DONO E PRESTO SUS SERVIC!OS 

APLICADA (3) 

D�� 

OTROS DATOS INFORMATIVOS 

MONTO DE L.ASAPORTACIONES VOLUNTARIAS 
EFECTUADAS 

JNOIOUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE LASAF'ORTACIQNES 
VOLUNTARIAS EN EL CALCULO OELlt.f'IJESTO o 

MONTOOEL.ASAPORTACIONESVOLUNTARtAS �-----------, 
OEDUOBI.ESPARATAAB!,,JAOORESQUE 
REA.lJZARANSUDECLARIIC�N 

•• 
,�::::::::::::::::::::::� 

MONTO DE LAS APORTACIONES VOLUNTA.RI 
DEDUaBI.ES APLICADAS POR EL PATRÓN 

2 _lf!'IPUESTO SOBRE LA RENTA ------------- 
TOTAL DE INGRESO$PORSUELDOS.SALARlOS 

IS141,542.40 A 
Y CONCEPTOS ASIMILAOOS (C:ampo O. m�• el SUBSIDIO NOACREOJTABLE 
campo ROO ost, p,jg<ria, ....:is l<:1$� a. mis l. más [Z007 yarl"Ó()(f!S) 
mdoi. p/J�no 2, r,.ál; ..i campoS\ <So lap�gln.i 3) 
IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO OELSUBSIOIO PARA.El. EM'LEO 

e SUEU)OS, �os y EN GENERAL POR LA (so.oo QUE LE CORRESPONDÓAL TRASAJAOOR 
PRESTACI N DE UN SERVICIO PERSONAL DUR/J'ITE EL EJERCICIO 
SU80ROINAD0( 7) (2008 ypostorio:es)( 8 ) 

INGRESOS EXl:NTOS 1 $61,034.49 MONTO DEL SUBSIOIOACREOITABLE e (C:;impo V de Mla ¡¡Jglr'l!I. mi!.,, el campo e dula K 
Pjg,na 2, �. el campoR\ d� 11 p�glna �) 

FRACCIÓN lll ( 2 ) 

D TOTAL 08 LAS APORTACIONES ¡so.oo l 
'-IONTO Da.SUBSIDIO ACREOITABlE 

VOLUNTARIAS DEDUCIBLES FRACCIÓN lV( Z) 

E lr,IGRESQSr,.,QACUMU!.ABlES ¡so.oo M IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 

F INGRESOSACUMULA0lES IS&0,507.91 ' IMPUE:S'TO SOBRE INGRESOS NO ACUMULABLES 
(A·B·C·D·l!:) 

G ISfl CONFORMEA lA TARIFA ANUAL [so.oo o !J,G>UESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 
�ERCICIO QUE DECLARA (M+N) 
IMPUESTO Rfl'EN1D0 AL CONTRISUYEMTE 

H SUBS!OIOACREDITABLE [so.oo p (GampoZd1>�• p��a. m4:s los � h. ma$ J 
(;?007y ont«lc,QS) mios no:le � p8glr111 2, ...m los =�s U1. más v1 

dQ la pt¡¡!na 3) 

[so.oo 
[$2,301.04 

[so.oo 
[so.oc 
[$4,490.58 

[so.oo 
IS4,490.58 

IS4,490.58 

3 PAGOS POR SEPARACIÓN 

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA 1 $0.00 INGRESOS EXENTOS 
Q EXHIBIC!ON {No deben! hac,,r onotaci6n olg..o,a et> V 

R 9yT) 

' INGRESOS TOTALES 'º' PAGO '" I so.oo w JNGl<ESOSGIWIABLES PARCIALIDADES (NDhacer onota.C!ÓIO olg,.,na en Q) 

MONTO OIARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES 1 $0.00 INGRe:SOSACUMULAeLES s PENSIONES O HABERES OE RETIRO EN X 
PAACIAIJDADSS (NO n,,c:e, ano!adOn .. guna en Q) 
CANllOADQUESE HUBIERAPER.CIBl!Xl EN El.?€· 

' RIOOO DENOw.BER P,>,GQ ONICOPORJU81lACO. 1 $0.00 y INGRESOS NO ACUMULA8LES 
NES PENSIONES O HAE!ERES DE RETIRO EN UNA 
SQLAEXl-ilBICIÓN (N:>l'lacer �rioteci(:,;alg<Jrlll en Q) 

u NOMERO os otcs ( 9) j Sil oo z IMPUESTO RETENIOO 

1 $0.00 

¡so.oo 
( $0.00 

¡sooo 
1 $000 1 

-�-==t 



1 

1 
3 PAGOS POR SEPARACIÓN (Conlinuac16n) 

1 
t.lONTO TOTAL PAG.0.00 $0.00 1 INGRESOSACUMULABU:S 1 $0.00 ' a e (ÚIIIO>O ,u11ldo mtosu�l ordlna<lo J ( 2 ) 

b NUMERO OE}il()S OE SERVIC10 1 ;ooo 1 
IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 1 ;o.oo 

DEL TRAeAJAOOR SOELOO MENSUAL ORDINARIO 

e lNGRESOS EXENTOS r $0.00 1 e' INGRESOS NO ACUMULAfl\.ES 1 $0.00 

d INGRESOS GRAVAOOS 1 
;o.oo 

1 h IMPUESTO RETENIDO 1 $0.00 

4 INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin incluir j3l} 

1 

INGRESOS!\SIMILAOOSASAI.ARIOS $0.00 1 J IMPUESTO RUENIOO O!..RANTE B. EJERCICIO 
1 $0.00 

4.1 INGRESOS EN ACCIONES O TiTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES jPor ejercer la 012cl6n otorgada eorel emeleador) 

k VALOR DE MERC,,00 OE LAS ACCIONES O 1 $0.00 1 
INGRESO ACUMULABLE 1 $0.00 TITU.05 DE VALOR Al EJERCER LA OPCIÓN m (k� sltm¡¡re Que k - mijya-) 

PRECIO EST ABLEC100 AL OTORGARSE LA 1 $0.00 1 
( $0.00 OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O " IMPUESTO REreMOO 

TmJL0$ DE VALOR 

5 PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A sus TRABAJADORES ((nclutendo {3)) 

GRIWAOO EXENTO 

o SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES ($33,847.20 1 $0.00 1 

p GRATIFICACIÓN AN ANUAL ($0.00 1 1 $18,030.84 1 

' VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE (,o.oo 
1 1 $0.00 1 

TIEMPO EXTRAORDINARIO ($30,550.71 1 1 $2,112.00 1 

PRIMA VACACIONAL [so.oo 1 
1 $2,714.04 1 

t 
1 

PRIMA DOMINICAL (sooo 1 1 $0.00 1 1 
' 

PARTICIPACIONES DE LOS TRABAJADORES l,o.oo 1 ( ,o.oo 1 
1 
1 

' EN LAS UTIUDAOES (PTU) 
1 REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS, lso.oo 1 

[ ,ooo 1 y 
DENTALES Y HOSPITAlAR!OS 1· 

w FONDO AHORRO (so.oo 
1 1 $0.00 1 

1 
CAJA DE AHORRO (so.oo 

1 1 $0.00 1 ' 
1 y VALES PARA DESPENSA ls12,954.oo 1 1 $18,135.60 1 
1 

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL (so.oo 1 ( ,o.oo 1 

Al 
CONTRIBUCIONES A CARGO DEL [so.oo 

1 1 $0.00 1 TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN 

Bl PREMIOS POR PUNTUALIDAD ($1,944.00 [ $0.00 1 

Cl PRIMA DE SEGURO DE VlDA [so.oo 1 $0.00 1 

D1 SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES (,o.oo r so.oo 1 

El VALES PARA RESTAURANTE (so.oo 1 $0.00 1 
"fl VALES PARA GASOLINA l,Q.QQ ( SQQQ 1 

---- ===---�==c=/' 



5 PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (lnclu}'.endo (1)} (Continuación) 

GRAVADO EXENTO 

Gl VALES PARA ROPA [so.oo $0.00 

Hl AYUDA PARA RENTA [$0.00 
1 

1 $0.00 

" AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES l,o.oo 1 1 $1,650.00 

J1 DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS [so.oo 1 1 $0.00 

" AYUDA PARA TRANSPORTE [$0.00 1 1 $0.00 

L1 CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR EL PATRON (so.oo 1 1 $0.00 

M, SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD �0.00 1 1 ,o.oo 
m BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS HIJOS (sooo 1 

1 $0.00 

01 PAGOS EFECTUADOS POR OTROS jsooo 1 1 $0.00 EMPLEADORES (2) (3) 

P1 OTROS INGRESOS POR SALARIOS ($1,212.00 
1 1 $18,392.01 

' IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS 

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL 
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL [$O.OO PATRÓN COMPENSARÁ DURANTE EL __ 
SIGUIENTE EJERCICIO O SOLICITARÁ SU �=�------ 
DEVOLUCIÓN 

1 $0.00 

1 $0.00 

r sº·ºº 

¡so.oo 

SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO 
ANTERJO NO COMPENSADO DURANTE 
EL EJERCICIO QUE AMPARA LA 
CONSTANCIA 

SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR 
CONCEPTO DE CRÉOITO AL SALARIO LE 
CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR (5) 

CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN 
EFECTNO AL TRABAJADOR DURANTE 
EL EJERC1CO (6) 

MONTO TOTAL DE INGRESOS 
OBTENIDOS POR CONCEPTO DE 
PRESTACIONES DE PREVISION SOCIAL 

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR 
CONCEPTO DE PRESTACIONES DE 1 $0.00 
PREVISION SOCIAL 
MONTO DB. SUSSIDIO PARA EL ��=��---- 
EMPLEO ENTREGADO EN EFECTIVO AL [ $2,301.04 
TRABAJADOR DURANTE EL EJERCICIO , . -------- 
QUE CELARA (7) 

"" "'"�'""'" ""''"""'"''"""" oo, � _ .. ,,.�, ••• "�. ...,..,,., .. ,... .. ,,,.,.,.., .. ,,. •• ,.,._,,.,........., 3 �,-.,,111 :,.;,.x,v, '"" 
•• '""'' "' '"••'"''"' ,.._,. • ,.,,.....,.OlloPi>O ,lN••" "'"''º1 •• 
loo .......... - G.,,,,IK p,,,,. C 111< , o , , jol, 1,1o,,...oió, '" 
..... ,,,, b , ........... i,,, � - 

,1 

cr 

Zl 

Y1 

,1 

($141,542.40 

[$0.00 

(so.oo 

[$80,507.91 

1$4,490.58 

1 $61,034.49 

IMPUESTO RETENIDO POR OTROS (S) 
PATRÓN {ES) DURAN1E EL EJERCICIO (2) 

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR 
SUELDOS Y SALARIOS (Suma de los 
campos o de la página 2 al P1 de la columna 
•gravado" de la p�g,na 3) 
SUMA DEL INGRESO EXENTO POR 
SUELDOS Y SAlARIOS (Suma de los 
campes o de la p;lgM'la 2 al P1 de la co1,mma 
-exemc' de la p�lna 3) 

SUMA DE LOS INGRESOS POR SUELDOS 
Y SALARIOS (Q1+R1) 

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS 
INGRESOS POR SUELDOS, SALARJOS Y 
EN GENERAL POR LA PRESTAClóN DE 
UN SERVICIO PERSONAL SUBORDINADO 
RETENIDO (4) 

IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL 
EJERCICIO u, 

w, 

" 

n 

u, 

7 DATOS DEL RETENEDOR 

CLAVE ÚNICA DE 
REGISTRO DE POBLACIÓN 

(MCE850101MEA 

FIRMA DEL 

REGISTRO FEDERAL 
DE CONTRIBUYENTE 

APB.UDD PATERNO, MATERNO Y 
NOMBRE {S)O DENOMINACIÓN 
O RAZÓN SOCIAL 

CLAVE ÚNJCA DE 
REGISTRO DE 
POBLACIÓN 
APELLIDO PATERNO, 
MATERNO Y NOMBRE (S J 



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

MCE-850101-MEA 

CONSTANCIA DE PERCEPCIONES Y DEDUCCIONES SALARIALES 

Por medio de la presente se hace constar que el (la) 

C. FERNANDO GARCIA VALENCIA 

._",, "r"1e< ••••• '""'' ..... ..,,�""'.,.. c::=:l , •• �,,...<11o '""'�'""""' """' .. '""'' .. "'""'""''"" , ··-"' =, ·� do .. L .. do"'""'"'"<.·-"•� "'"-,.W.. •• � ••tl<Ulo .. T,,., ..... 
.., L� •• ""'"'" º'""'�',.,. .. c.,.,.,.,,... ,nu«-•�•*• ,, .. ,.........,.,, ..,, "°""' P"• .. ( .. ,,.,oió, ,,v,n,<> •,,,_. 

Con Registro Federal de Contribuyentes trabajador de este H. Ayuntamiento, 
acumuló DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2012 en nóminas de pago, las percepciones y 

deducciones slgulentes: 

INGRESOS GRAVADOS $56,178.42 

INGRESOS EXENTOS $61,314.71 

TOTAL INGRESOS $117,439.13 

l. 

1 

1 

SUBSIDIO AL EMPLEO 

IMPUESTO RETENIDO 

$3,944.64 

$833.28 1 

1 ¡ 
El H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, ha enterado a la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público los Impuestos retenidos correspondientes. 

Se expide la presente para los usos legales del interesado(a); en la ciudad de Villahermosa, 

Tabasco, el día 18 de Julio de 2017. 

ATENTAMENTE 

EL DIRECTOR DE FINANZAS f.¡,<o 

---�� 



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

MCE-850101-MEA 

CONSTANCIA OE PERCEPCIONES Y DEDUCCIONES SALARIALES 

Por medio de la presente se hace constar que el (la) 

C. FERNANDO GARCIA VALENCIA 

... , ... -.""º""''"�"'"'�""' ... c:::=i .. - ............ - ., •• �.- - ...... "º"' toa '"'''"'"'"" ... , l "'""°" X.O,. x»,N, iN <• !> Lty•o T,,.,.,,,.,ol,yAooK• • !> lo<, ... oii,o i,uf< .. T,>.,oo y d• 1»Li>•--� ..... ,..,.,..,c..,,1,"'- 10 .. -.. ,.., '-"_.,¡._.: 
"'""' .... "�" .. """' '·"·�� ... ., ..... 

Con Registro Federal de Contribuyentes trabajador de este H. Ayuntamiento, 
acumuló DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 en nóminas de pago, las percepciones y 

deducciones siguientes: 

INGRESOS GRAVADOS $60,410.10 

lNGRESOS EXENTOS $58,524.56 

TOTAL INGRESOS $118,934.66 

SUBSIDIO AL EMPLEO 

IMPUESTO RETENIDO 

ATENTAMENTE 

El DIRECTOR DE FINANZAS 

$3,944.64 

$833.28 

DlRECCI N DE 
R FINANZAS 

' 

1 

1 
1 
1 

1 

1 
! 

Se expide la presente para los usos legales del interesado(a); en la ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, el dfa 19 de Julio de 2017. 

El H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, ha enterado a la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público los impuestos retenidos correspondientes. 

�-=-- .. =�--�= ,, .. . - - ----·----· -·-- ·-----· -------�---de 



CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS, 
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO 

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES) 

PERIODO QUEAMPARALACONSTANC!.t, 
MES flNAl 

12 2014 

c.. .. , ""'""-'"'"º�"''"'"'�-··-· "" - , _ .. "'"''-·-·--··" .. """"'' ,._,, ,., ",.,,_ , . "'"�,,--, .. �.-,. ,.«-"""'" .� •• -- " - -· �-'"' � '""- 
ESTl\�OEBERÁSERCONSER\IAOI\POREL TAAB.o..lAOOR 

REGISTRO FEDERAL 
DE CONTRIBUYENTES 

.t,l>ELLIOO PATERNO ,l,PELUOONATEJW:I 

CLAVE ÚNICA DE 
REGISTRO DE P00LA.C!ÓN 

NOM�RE(S) 

GARCIA VALENCIA FERNANDO 

MARQUE CON' X" EL RECUAORO QUE COR.RESPONDA Y/0 CONTESTe LO OUE SE SOLICITA 

,i..REAGEOGRÁFICA 
DEl SAi.ARiO MINIMO B SI El PI\TRÓN REALl2Ó 

cAI.CULO .t,NUI\L NO TARIFAUTll..lZA.DA "'-"""" QUE DéCt.M.t, o o 

MARQUE CON 'X' SI EL TR/\B�ADOR 
ESSINO�ZhOO 

PROPORCIÓNOElSUBSIOJO: 

CALCULADA CONFORME A LAS 
DISPOSIClQNESVIGENTES EN 
EL EJERCICIO OUE DEC!.AAA 

o o 

o 
CALCUL>.DACDNFORMEA o DISPOSICIONES VIGENTES J 
EN\991 (•) 

SI E$ASIMILAOO II SALARIOS, Sl:¡;¡Al.E CJ 
LACU,.VE CORRESPONDIENTE 

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 
DONDE PRESTO SUS SERVICIOS 

RFC OELíLOS) 
OTROJS) 
PATR(:t.¡(ES) 

OTROS DATOS INFORMATIVOS 

'-IOITTO DE l,1.$/\PQRTACIONES VOLUNTARIAS ,-----------, 
EFECTU,1,0AS 

INOIOOE SI EL PI\TRÓNAPLICÓ aMCJNTOOE LAS APORTACIONES 
\IOLUNTARiAS EN EL cAI.CULO DEI..IW'UESTO o 

MONTODEI..ASAPORTAC10NE$VOWNTARIAS �-----------� 
OEOUCl8LES PARA �ACORES QUE 
REALIZARAN SU DECt.A.RAC!ÓN 

,�;::;::;::;::;::;::;::;::;::;::;::;::� 

MONTO DE LAS APORTACX)NES \IOl.l.lNTARI 
DEDUCIBLE3 ,l,PIJCAOAS POR. El. PATRóN 

2 -·---- IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

TOTAL Dé INGRESOS POR SUELCOS. S/ILIIR'OS 

A 
Y CONCEPTOS ASl,,.11.ADOS {�mpo a, mA!. � ($128,529.50 SUBSIDIO -o ACREDfr.t,8LE [so.oo 
,;arr,poRde esta ptgloa. nlslosa,""""' a, mt.s l.� (2007 yanle<iores) 
m di> if p�glM 2,m�s el oan¡,o s, dela pi� l} 
IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR MONTO DELStJBSIOIO PARA EL EMPLEO 

B SUELDOS, SAi.ARiOS Y EN GENERAL POR lA [so.oo QUELECORRES?ONOIÓAI. TAABA.!AOOR [$3,944.64 
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL DURANTE EL EJERCICIO 
SU80ROINAOO( 1) {200& ypo:s1e,lore,) ( e ) 

INGRESOS EXENTOS 1 $64,556.11 MONTO DEL SUBSIOIO ACREOITI\BLE (so.oo e (Campo V de esta ptglna, mh el C$� e d$ I• ' Pá,gloa 2, mh el campo R \ de if p,lglna 3) 
FR.IICCM:'lN 111 ( 2 J 

D TOTAL OE LAS APORTACIONES [so.oo L 
WlNTO DELSUl3SIDl0 ACRE0fTA0LE ¡so.oo VOI..UNTIIRlAS Dl<DUCIBI.ES fRACCIÓNIV(2) 

' INGRESOSt-01\CU"'l.llAIJ..ES (so.oo M IMPUESTO SOBR.E INGRESOS ACUMULABLES ($833.28 

F INGR.ESOSACUMI.ILABLES 1 $63,973.39 N IMf>UESTO SOBRE INGRESOS NO ACUMULABLES [so.oo 
(A-B-C-D-E) 

G ISR CONFORME A LA TARIFA ANUAL (so.oo o IMPUESTO SOBRE lA RENTA CAUSADO EN EL ($83328 
EJERCfCIO QUE DECLARA{LMI) 

¡so.oo 
IMPUESTO RETENIDO AL CONTRlllUYENTf. 

1$833.28 H SU8SIOIOACREDITABLE ' (CaMpoZde e13t¡, pa,g(na • ....i.1os camp,c,s h, = J 
(?.'.l07 y80l'lriorm) mbnclel, ptglM2 �slose1�U1,n11"v1 

do la J>.ialna 3) 

------------ 
3 PAGOS POR SEPARACIÓN 

I.CONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA 1 $0.00 INGRESOS EXENTOS 1 $0.00 
Q �IBICIÓN (No tlel;eri, hacer anct1cl6n alguna en V 

n.. s-n 
R INGRESOS TOTALES 'º' PAGO '" 1 $000 w INCAESOSGRiWAlll.ES 1 $0.00 

PARCIALIDADES (No hac.,.al\ollK:il:wi lllguna M O) 

MONTO O!ARIO PERCIBIDO POR JUBILACIONES 1 $0.00 INGRESOS ACUMUI.J\6\.ES 1 $0.00 s PENSIONES O HABERES DE RETIR.0 EN x 
PAACIALIOADES(No�accr-aciónalguna en O) 
CANTOAO OtJESE HUBERAPER.OfllOO EN EL PE- ($000 

T RIOOO DE NO I-VIBERPAGO ÚNICO POR..IJBILACIC>- 1 $0.00 T INGRcSOS NO ACUM\JlABLES 
NES. PENSIONES O 1-11\BERES DE: RE:TIROEN UNI\ 
SOt.AE:Xl-�El!CIÓN{l'bha�r�lllctó.-.al!IIJnaM O) 

u NUMERO DE DtAs (9) 1 $0 00 z IMPUESTO RETENIDO 1 $0.00 

' -- -,,-�·----- ·- ··- -.---�- ----�- 



----- 
3 PAGOS PO� S��-CIÓN (Continuación) ---- 

a MOmc>TOTALPAGAOO $0.00 
1 

INGRESOSJ\CUMULABLES 1 $0.00 e (Úlllmo sueldo mon:,u..i ordinario) ( 2 ) 

b NÚMERO DE Alilos DE 51:RVIC!O [>º·ºº 1 
1""'1.!ESTO CORRESPONO\ENTEAL ÚLTIMO 

1 ,o.oo 
OEL TW.EIAJMlQR SUELDO MENSUAL ORDIN,,l,RjQ 

e INGRESOS EXENTOS $0.00 
1 e' INGRESOS NO ACUMUV.6LES 1 ,o.oo 

d INGRESOS GRAVADOS $0.00 1 h IMPUESTO RETENOO 1 $0.00 

4 INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin Incluir [3)) 

INGR.ESOSASIMll..l\OOS ASALARlOS $0.00 1 j IMPUESTO RETENIOO OUAArfTE El. EJERCICIO 1 $0.00 
----------�-----------------------··----- 
4.1 INGRESOS EN ACCIONES O TfTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES ¡Por ejercer la opción otorgada por el empleador] 

k WJ .. 00 DE MERCADO DE LAS ACCIONES O rrruos OE VAlOR AL EJERCER lA OPCIÓN 
PRECIO ESTABLECIDO AL OTORGARSE L11 
OPClÓN DE INGRESOS EN ACClO/.ES O 
TJTULOS DE V.-.LOR 

1 $0.00 

1 $0.00 

m INGRESO ACUMUl.,\81.J! 
(k� llempN que � se.. moyor) 

IMPUESTO RETENIDO 

1 $0.00 

1 $0.00 

5 PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES Q,i0e�ci�"l'�'�"�"�(.3=------ 

TIEMPO EXTRAORDINARIO 

o SUELDOS, SALARIOS. RAYAS Y JORNALES 

q VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 

p GRATIFJCACIÓN AN ANUAL 

GRAVADO exerro 
[$31,780.80 1 $0.00 

[so.oo 1 1 $16,854.39 

(,o.oo 1 1 $0.00 

[$29,617.47 1 1 $0.00 

(so.oo 1 1 $2,536:94 

(so.oo 1 
1 $0.00 

l,o.oo 1 1 ,o.oo 
(so.oo 1 1 $0.00 

(so.oo 1 1 $0.00 

[$0.00 
1 1 $0.00 

(so.oo 1 1 $29,367.12 

lso oo 1 $0.00 

[$0.00 .. 1 $0.00 

[$1,912.00 1 $0.00 

[so.oo 1 $0.00 

l,o.oo 1 $0.00 

[sooo 1 $0.00 

ISQQQ 1 $Q.QQ 

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL 
TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN 

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 

VALES PARA RESTAURANTE 

VALES PARA GASOLINA 

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 

CAJA DE AHORRO 

VALES PARA DESPENSA 

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 

PRIMA DOMINICAL 

PARTICIPACIONES DE LOS TRABAJADORES 
EN LAS UTILIDADES (PTU) 
REEMBOLSO DE GASTOS MÉDlCOS, 
DENTALES Y HOSPITALARIOS 

FONDO AHORRO 

PRIMA VACAC!ONAL 

y 

C1 

Dl 

w 

• 

" 
' 

==� .... ---····--· .. - .... =�-�-- 



05�----�P�A�G�O=S_QEL PATRÓN EFECTUAQ_.Q._§� SUS TRABAJADORES Qnduyendo {!))J_Co"'"o� tlo�o� ad�oo �· al. � 

GRAVADO EXENTO 

Gl VALES PARA ROPA [so.oo 1 $0.00 

Hl AYUDA PARA REITTA (so.oo 1 
1 $0.00 

" AYUDA PARA ARTICULOS ESCOLARES (,o.oo 1 1 ,1,600.00 

Jl DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS (so.oo 1 1 $0.00 

K1 AYUDA PARA TRANSPORTE [so.oo 1 1 $0.00 

L1 CUOTAS SJNDICALES PAGADAS POR ELPATRON [so.oo 1 1 $0.00 

M> SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD (,o.oo 1 1 ,o.oo 
Nl SECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS HIJOS (so.oo 1 1 $0.00 

or PAGOS EFECTUADOS POR OTROS (so.oo 1 1 $0.00 EMPLEADORES (2) (3) 

Pl OTROS INGRESOS POR SALARIOS ($663.12 
1 1 $14,197.66 

------- 
6 IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS 

n 

u, 

Wl 

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR 
SUELDOS Y SALARIOS (Suma de los 
camp00 o de la pé,;ilna 2 al Pl de la columna 
"gravado· da 111 pjgina 3) 
SUMA DEL INGRESO EXENTO POR 
SUELDOS Y SALARIOS (Suma de los 
campos o d� la péglna 2 al P1 de la columnl 
·w;ento" de la páglrxi 3) 

SUMA DE LOS INGRESOS POR SUE\.OOS 
YSALARIOS(Q11R1) 

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS 
INGRESOS POR SUELDOS, SALARIOS Y 
EN GENERAL POR LA PRESTACIÓN DE 
UN SERVICIO PERSO�L SUBORDINADO 
RETENIDO (4) 

IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL 
EJERC!CIO 

IMPUESTO RETENIDO POR OTROS (S) 
PATRÓN (ES) DURANTE EL EJERCICIO (2) 

($63,973.39 

1 $64,556.11 

l,128,529.50 

(so.oo 

($833.28 

(so.oo 
1 

Xl 

Y1 

u 

SALDO A FAVOR DEL EJERC!CIO 
ANTERID NO COMPENSADO DURANTE 
EL EJERCICIO QUE AMPARA lA 
CONSTANCIA 

SUMA DE LAS O.NTIDADES QUE POR 
CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE [ $0.00 
CORRESPONOJÓ AL TRABAJADOR (5) · 

CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN 
EFECTIVO AL TRABAJADOR OURANTE [ $0.00 
EL EJERC\C0(6) L-------- 
MONTO TOTAL DE INGRESOS 
OBTENIDOS POR CONCEPTO DE 
PRESTACIONES DE PREVISION SOCIAL 

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR -�------- 
CONCEPTO DE PRESTACIONES DE [ $0.00 
PREVISION SOCIAL · 
MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL 
EMPLEO ENTREGADO EN EFECTIVO AL 1 $3,944.64 
TRABAJADOR DURANTE EL EJERCICIO _ 
QUE DEL.ARA (7) 

u, "'""' ••• " '"'"""" '"'"'"" - o:::::=::J .. º'�"' .,.,,,....,�. ""''�"· """'° ,,,,� ... ,.,_,"'"""'''""" ·- l �,wó,,;:Jl1 l<M"'' 174 
"U lo¡ do ""'""'"'" y •«uo > U IOft>•\>Oló• �,,..., ;.., .,u,, d• 1,bmo y fo �· ..,...,,...,¡,, º'""�' ,,,. u ""''�""º , � .. «.o..,..,., ,, u '"""'"''" ..-, 
""" pm UCU0mol{, ,,.,, .. �, .. P,.,,,.. 

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL 
EJERC!CIO QUE DECLARA, QUE EL [so.oo PATRÓN COMPENSARA DURANTE EL _ 
SIGUIENTE EJERCICIO O SOLICITARÁ SU ==�------ 
DEVOLUCIÓN 

1 $0.00 

r so.oo 

7 

REGISTRO FEDERAL 
DE CONTRIBlNENTE IMCE850101MEA 

DATOS DEL RETENEDOR 

CLAVE ÜN!CA DE 
REGISTRO OE POBLAClóN 

·---------·--------- 

APELL�OPATERNO, MATERNO Y 
NOMBRE (S) O DENOMINACIÓN 
O RAZóN SOCIAL 

CLAVE ÚNICA DE 
REGISIBQOE 
POBLACIÓN 
APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRE (S) < c===---c==�ccJ� , ..•.........•... · , . 

• . , 

' . . . 
• • 
• • 
• • 
• • . . .. . . : . 

----------------------------·----·� 

FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBlNENTE . • '----------------------------------- 



................... ., ,-. = -···--· """""""=·=- ·-- •• -- - ......,,,,,.. •• � ••••• ,,,MO,H ,.._ ••• - , •• ........ -., •. �--, <,.,_ , - ,,,, .. , ��··" .,.-,,,.._ ... 
ESTA cx::t,ISTN'O'\DEBERÁ SER CONSERVADA POR EL TRA9A.WXlR 

EJEIICIClO 

2015 12 
ME:s fl'1AL 

CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS, 
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO 

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES) 

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCl,t,: 

CUWE ÚN!C ... DE 
REGISTRO 0E POBLACION 

REGlSTRO FEDERAL 
DE C0NTR.IBUYEITTE$ 

��------ -------�D�ATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADO A SALARIOS 

APELUOO PATERNO APELLIDO WATERNCI NOMBRE($) 

GARCIA VALENCIA FERNANDO 

MARQUE CON 'X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA YIO CONTESTE. LO OUE SE SOLICITA: 

ARE>. GEOGRAFIC/1 
DEL SALARIO '-!ÍNIW.0 B SI EL Pf\TRÓN REALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL NO TARlfAUTILIZADA "'-'-"""' 
QUE DECLARA o "" (ACTUALIZADA) o 

o 
PROPORCIONOa SU8SIDl<k 

0.LCULAOA CONFORME A LAS 
OISF>OSiC'()NESVIGEm'ES EN 
Et EJERC!C!O QIJEOECLARA 

WJlOUE CON -x- 51 EL TRA8AJAOOR 
ESSINDIC ... L\ZADO o 

CALCLl.ADACONFORME,- o 
DISPOSICIONES VIGENTES L---' 
EN 1991( ") 

SI ES ASIMll.AOO AS>.LAR.IOS. S9/,f,.l.E D 
LA CLAVE CORFI.ESPONDIENTE 

CLAVE DE U. ENTIDAD FEOEFV.TIVA 
DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS 

,-PLIC.,\DAJ3) 

01 1 

RFC DEL(LOS) 
OTRO(S) 
PATRÓN!ES) 

--·--- --�ROS DATOS INFORMATIVOS 

MONTO DE LAS APOITTACIONES VOLUNTARIAS 

""°'""""' 
INDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL MONTO DE l.ASAPORTACIONES 
VOLUNTARIAS EN EL CÁLCULO OEL IMPUESTO o 

MONTO(ll,l.ASAPORTAClóNES\IOI..UNTARIAS ------------� 
OEOUCIBLESPAf!A TRAEIA..IAOORES QUE 
RU,LtZAAAN SU OECI.ARACIÓN 

MONTO 0E LAS Af'OR.TACIONES VOWNTARI 
OEOUCIBlES APLICADAS POR eL PAffiÓN 

----------·----------------- 
2 ------- .. -··---· -·· _,1,M"P,U,ESce_,TO"-'S9B�E LA�EN ,0T"A�---- 

TOTAL DE INGRESOS POR SUELOOS, Sl\l.ARIOS 
[S141,542.40 A 

Y CONCEPTOS l,SIMlu',OOS (C>lmPQ Q, más el 
auflpoR e. ISia �¡.,._ m{¡sl<><a� a. mm;, Ol'OS 
m�elapt,g'na2, ,elcampoSldalll�9W'I03) 
IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR 

[so.oo B SUELDOS. SALAR!OS Y EN GENERAL POR LA 
f'REST ... C!ÓN DE UN SERVICIO PERSON"L 
SUBOROINAD0(7) 
!NGRESOS P:ENTOS I S61,034.49 1 e (�"'.Pº V de eM8 �!gin•. mM ol "'""'º o de I• 
f'llg(tla 2,m!ls .. eampoR1 do la�g.., 3) 

o TOTAL OE l ... S M•ORT ... CIONES (so.oo 1 VOWITTAR.1,\S DEDUCIBLES 

INGRESOSNOACUM..Uet.ES (so.oo 1 
INGRESOS ACUMULABLES I S80,507.91 1 (A·I! -C ·O· EJ 

G ISR CONFORME ... LA TARIFA ANUAL (so.oo 1 

" 
$UOSIDIOACREOIT/l6LE ¡so.oo 1 (2007y an\c1<ros) 

' 

M 

D 

' 

SUSSIOIO NO ...cREO!T"61..E 
(2007 y •ntlrlo<e&) 

MONlú DEL SUBSIDIO PARAB. EM'I.EO 
QUE LE CORRESPONDIÓ AL TRA.MJAOOR 
OURANTE EL EJERCICIO 
{2008 y posteiiores)( 11) 

MON1'0 DEL SUBSIDIO ACREOIT ... BLE 
FRACCIÓN 111 ( 2) 

MONTO DEL SUBSIOIOACREOITAlll.E 
FRACCIÓN !V( 2) 

IMPUESTO SOBRE IN<3RE$0$ACUMULA8LES 

IMPUESTO SOBRE WGRESOS NO ACUMIJlABI..ES 

lMPUESTO SOBRE u\ RENTA CAUS,l,00 EN EL 
EJERCICIO QUE OeCLARA (r.t+NJ 
IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE 
(Gampo l.rjo e.ta pé¡¡ina. ma$1o& campos h, 01as J 
mis ndi! ti p�g1n12. mtis � cam?03 U1, mb V1 
de I� p�ln> 3) 

[so.oo 
($2,301.04 

(so.oo 
[SO.DO 1 

($4,490.58 
1 

(so.oo 1 
[$4,490.58 1 
($4,490.58 

1 

ISO.DO 

¡so.oo 
¡so.oo 
1 $0.00 

--------====; 
( $000 

INGRCSOS NO ACUMULABLES 

IMPUESiO RETENIDO z 

1 
V INGRESOS EXENTOS 

1 w INGRESO$GRI\VA8LES 

1 X 
INGRéSOS ACU.vl..ll..AIII.. 

¡ so.oo 
I so.oo 

N\JMERO DE O(>,S ( 9) 

MONTO 01 ... mo PERCIBIDO POR JUBIL>,CIONES 
PENSIONES O H"BERES DE RETIRO l'::N 
PARCIAUDADE.S (No nacer ar.oll!aór> �lguna �n O) 
CANnOAOOUE SE HU811',RA PERCIBIDO EN EL PE· 
R.000 DE NO 1--1,1,BER P,t,,GO UNICO PORJUBILACIO- 
NES PENSIONES O 1-!M!ERESDE RETIRO EN UNA 
SOL,\EXHU�IClÓN ("°hacer 31>10taoó<l alg.n,, en O) 

s 

' 

u 

Q 

--------------·-·------·---·---- 
_1.___ --·----- :-::�=�.---:;::;::.:::_P:'A::G::Q::S::POR SEPARACIÓN 

MONTO TOT ... L DEL PAGO EN UNA SOLA 1 $0.QO EXHIBICICN (Norjebt,rll haoer �r>OlactÓ'l alg""" "" 
R.SyT) 

INGRESOS TOTALES POR PAGO EN 1 $0 QQ 
P"RCIALIOAOES (No�acer 3r>O!lloón algucia en Q) " 

1 $0.00 

-----------• A---··----------- 

-· -- ---� ••--�·- ow_.............,--•- . -- ··-· -·---·--=�'··-�==> 



-------- -------- . --------------- 
!_ ------ --------···----..C:.'�·,o�O� S�P�O�R�s,,Ec,P�A�RAe,.,C� IÓ�No,o (C�o""�"� "� "'�'�"�"� i- -------------------- 

b 

e 

d 

NUMERO OE "-"'OS DE SERVICIO 
DEL TRAB.OJAlX)R 

INGRESOS EXENTOS 

INGR!IBóSORAVi\OOS 

$0.00 1 
1 $0.00 1 

$0.00 1 
$0.00 

1 

' 

g 

h 

INGRESOSACUMULAEII..ES $0.00 
1 (Últlmo,utldo me,,wal tr<J<n¡inQ) ( 2 ) 

IMPUESTO COMESPONDIENTEAL IJLnMO \O.DO 1 SUELDO ME�UAL ORDINARIO 

INGRESOS NO ACUMULASU:S $0.00 
1 

IMPUESTO RETENIDO $0.00 1 
. . 

--� '"�º�RESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sm incluir .Qll... -·- ---------- '--------··-- --- 

JNGRESOSASIMII.AOOSASAI.ARIOO �$=º= -00� 1 ; IMPUESTO RETENIDO DURANTE a EJERCIC10 r so.oo 
---------------- 4.1 INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por e�.!S!!:J!l.2.P..S!Pn ��ada por el empleador] 

VALOR DE MERCADO OE LAS ACCIONES O rmnos DE V!,lOR ... L EJERCER LA OPCIÓN 
PRECIO ESTABLECOO AL 010RGARSE tA 
OPCION DE INGRESOS EN ACOONES O 
TITULO$ DE VALOR 

[ $0.00 J m 

:= I ===='-1 n $0.00 

INGRESO ACUMULABLE 
(k� slernp-. qu1 k $00 mi,y«) 

IMPUESTO RETENIOO 

1 $0.00 

r so.oo 
'----------- PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJAD0_13_ES_®c_�do .@}¡ �-- 

GAAVAOO exserro 
[$33,847.20 r so.oo 1 

[so.oo 1 1 $18,030.84 1 

[,o.oo 1 1 $0.00 1 

($30,550.71 1 1 $2,112.00 1 
[so.oc 1 1 $2,714.04 1 
[so.oo 1 1 $0.00 1 
[,ooo 1 1 ,o.oo 1 

[sooo 1 1 $0.00 1 

(so.oo 1 1 $0.00 1 

(so.oo 1 1 $0.00 1 

[siz.ssa.oo 1 1 $18,135.60 1 

(so.oo 1 1 $0.00 1 

[so.oo 1 1 $0.00 1 
ISl,944.00 1 r so.oo 1 
[sooo 1 1 $0.00 1 
lsooo 1 1 $0.00 1 

[sooo 1 1 $0.00 1 

lso.oo 1 [ SQOO 1 VALES PARA GASOLINA 

VALES PARA RESTAURANTE 

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL 
TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN 

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 

CAJA DE AHORRO 

SEGURO DE GASTOS Ml:OICOS MAYORES 

VALES PARA DESPENSA 

PRIMA DOMINICAL 

PARTICIPACIONES DE LOS TRABAJADORES 
EN LAS UTILIDADES (PTU) 

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS. 
DENTALES Y HOSPITALJ\RIOS 

FONDO AHORRO 

El 

C1 

01 

TIEMPO EXTRAORDINARIO 

y 

' 

w 

p GRATIFICACIÓN AN ANUAL 

s PRIMA VACACIONAL 

q VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 

o SUELDOS, SALJ\RlOS, RAYAS Y JORNALES 

¡ ------·-.--,-- -- 

1 



��--�---------··----- s PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A sus TRABAJADOR��º (..!l}Jf.Q.n"""'� "'�º� ·o",)¿_ _ 

GRAVADO EXENTO 

Gl VALES PARA ROPA [so.oo 1 $0.00 1 

"' AYUDA PARA RENTA [$0.00 
1 1 $0.00 1 

u AYUDA PARAARTfCULOS ESCOLARES [$000 1 
( $1,650.00 1 

Jl DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS (so.oo 1 1 $0.00 1 

" AYUDA PARA TRANSPORTE [so.oo 1 1 $0.00 1 
u CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR EL PATRON (so.oo 1 1 $0.00 1 

Ml SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD [$0.00 1 1 $0.00 1 
Nl BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS HIJOS lso.oo 1 

1 $0,00 1 

01 PAGOS EFECTUADOS POR OTROS (so.oo 1 1 $0.00 1 EMPLEADORES (2) (3) 

" OTROS INGRESOS POR SALARIOS ($1,212.00 1 1 $18,392.01 1 

·--·----- ---- -- ------------ 
6 IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS ______ ----�- 

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR 
CONCEPTO DE PRESTACIONES DE f$0,QQ 
PREVISION SOCIAL - 
MONTO DEL SUBSIOIO PARA EL 
EMPLEO ENTREGADO EN EFECTIVO AL ' ['$"2º3'0'1�0"4�--- TRABAJADOR DURANTE El EJERCICIO e __ ' __ · ----- 
QUE OELARA (7) 

" 

TI 

Vl 

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR 
SUELDOS Y SALARIOS (Svma ce los 
camccs o de la p,¡¡,n; 2 a! P1 de la roh.rnna 
"gravado" de la p;iiglna 3) 
SUMA DEl INGRESO EXENTO POR 
SUELDOS Y SAlARIOS (S-rna do los 
campos o de I; p�gma 2 al P1 de la columna 
'exeotc" da la página 3) 

SUMA DE LOS INGRESOS POR suaoos 
Y SALARIOS (Q1�RI) 

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS 
INGRESOS POR SUELDOS. SAi.ARiOS Y 
EN GENERAL POR LA PRESTACIÓN DE 
UN SERVICIO PERSONAL SUBORDINADO 
RETENID0(4) 

IMPUESTO RETENIDO DURANTE' El 
EJERCICIO 

IMPUESTO RETENIDO POR OTROS (S) 
PATRÓN (ES) DURANTE EL EJERCICIO (2) 

[$80,507.91 

1 $61,034.49 

($141,542.40 

[$0.00 

($4,490.58 

[so.oo 

,1 

,1 

SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO 
ANTERIO NO COMPENSADO DURANTE 
Él EJERCIC!O QUE AMPARA LA 
CONSTANCIA 

SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR 
CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE 
CORRESPONDIÓ AL "TRABAJADOR {5) 

CREDITO AL SALARIO ENTREGADO EN 
EFECTIVO Al TRABAJADOR DURANTE 
EL EJERCICO (6) 

MONTO TOTAL DE INGRESOS 
08TENIOOS POR CONCEPTO DE 
PRESTACIONES DE PREVISION SOCIAL 

r soºº 
($0.00 

r soºº 
[ $0.00 

Wl 
SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL 
EJERCIClO QUE OECul.RA, QUE EL I PATRÓN COMPENSARÁ DURANTE EL c.$�0� .0�º'----�- 
SIGU!ENTE EJERCICIO O SOLICfTA.RÁ SU - 
DEVOLUCIÓN 

Lo,''"""' ,ou• '""''""'"'�""'"' r---1 ,ootlO •• ,_""'dón 
�Hk•d• '°'°" NO!� •• �., - e,;o,r•onto ,;;;;.:¡¡;:;¡., � ··- XJH ]VJJV V 104 ,, ...... """' •• "'"'''« .. ,. ,.,.,,-"6,f;, ...... lrta•••• ,.,.,..,,,, 
�· '-"'''""'1" "'""'"' '"' u cu,.-� •• �• y DK_,,,,.,11, •• u , • .,.,,..,,�, ,., 
""", m U EUOor"�' ;,v,,,Uno< fóUw 

7 ------- DATOS DEL RETENEDOR_·--·- ----s--------·---------- 
REGISTRO FEDERAL 
OE CONTRIBUYENTE 

[MCE850101MEA I CLAVE ÚNICA DE e======"---- REGISTRO DE POBLACIÓN 
APELL�O PATERNO, MATÉRNO Y 
NOMBRE (S) O DENOMINACIÓN 
O RAZÓN SOCIAL 

CLAVE ÚNICA DE 
REGISTRO DE 
POBLACIÓN 
APELLIDO PATERNO, 
MATERNOYNOMBRE(S} 

FIRMA DEL 
' ' ' 

': ! .. ��R� :: �:,��00- eO� :: ��,BU:�:. '•: 11 

EU tlt , , , 

- - - -·"·"'" ·"" · _,,_,,_!"i!!"_�·-� "-™ � .4 --� -� -'.".' __ - _,: -. - - - - - -- - - - - - - - - - - - -- - - - -- -- - --- - - _,,. 1 .-""!S....�-----�-�. ·-· ·---- .. ··----- . - ··------ ·-------- - ·--·- - ·--.��---==�-- 
¡ 

[_ 

1 



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

MCE-850101-MEA 

CONSTANCIA OE PERCEPCIONES Y DEDUCCIONES SALARIALES 

Por medio de la presente se hace constar que el (la) 

C. JUAN CUPIL CERINO 

lo. ..,.,,,�, ""'" '""'"n•• ..,,,.,., e<o c:c::::J ..,,... ... �,-...oi.n 
� •• 1'1<,., "°""' <oo1�,o,O,J eoo ''°"""°'• '" ... o,lla,IH J ·-· >J�, 1'NN V'� , • .,e,,,, r,,.,, •. ,. ... ,.._,,,., '"'°"""'"'",_. ... º"E<"'-''''''"' v•• 
� • ...,,. .... ,1 •• a>, .. ,.,., '"'" c,.,r.,..,,, ,�.,..,...,,,¡¡, .. ,. ''''""""°"·.,. 
""'"° 0"' O, E"""'"°" •• V•�•,., ""'"' 

Con Registro Federal de Contribuyentes -trabajador de este H. Ayuntamiento, 
acumuló DEL 1 DE ENERO Al 31 DE DICIEMBRE DEL 2012 en nóminas de pago, las percepciones y 

deducciones siguientes: 

INGRESOS GRAVADOS $57,792.24 

INGRESOS EXENTOS $61,314.71 

TOTAL INGRESOS $119,106.95 

SUBSIDIO Al EMPLEO 

IMPUESTO RETENIDO 

$3,944.64 

$833.28 

El H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, ha enterado a la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público los impuestos retenldos correspondientes. 

Se expide la presente para los usos legales del interesado(a); en la ciudad de Villahermosa, 

Tabasco, el día 18 de Julio de 2017. 

ATENTAMENTE 

El DIRECTOR DE FINANZAS 

- -- --�---·- ----· - -�--- ---------------�---· - - ---------� - --------. --�� - ====le 



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

MCE-850101-MEA 

CONSTANCIA DE PERCEPCIONES Y DEDUCCIONES SALARIALES 

1 
1 

1 

Por medio de la presente se hace constar que el (la) 

C. JUAN CUPIL CERlNO 

lo! - ...... '"'"'"""'"""'"'"" c::::::::J "º'�"""'º""- 
� le.l ,,.,. ""º""'"�., ... ''"''"'""" ...... .i-"3�,"�".<.J" =, ,,. 
;,,-1.oy •• r""''"'""' v �'"'º , "'""""'"°' •O� ,,, h1.o, •• r..,..,,. 1 o. �''-"'"'""'''°' º'"'"'"" ,,,.i, C1,Hl.,.olóo y D..-�, •• ,..,�, ;,1, '"'""''�'• .,. "°"'*"'' .. El •• ,.•�I• óoVoH�,.,, P••k.n 

Con Registro Federal de Contribuyentes rabajador de este H. Ayuntamiento, 
acumuló DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 en nóminas de pago, las percepciones y 
deducciones siguientes: 

INGRESOS GRAVADOS $61,931.62 

INGRESOS EXENTOS $58,524.56 

TOTAL INGRESOS $120,456.18 

SUBSIDIO AL EMPLEO 

IMPUESTO RETENIDO 

$3,944.64 

$833.28 

El H. Ayuntamiento Constitudonal del Municipio de Centro, ha enterado a la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público los impuestos retenidos correspondientes. 

Se expide la presente para los usos legales del interesado(a); en la ciudad de Vlllahermosa, 
Tabasco, e! día 19 de Julio de 2017. 

ATENTAMENTE 

.. --._,, ... ,..�,=�- --- ------ ----·- ---- --· ·-�== 
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ESTA�SERCONSERVADAPORa lRAB,IJ>DOR 
EJEII.CICJO 

2014 
ME$ INIC>A!. 

1 

CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS, 
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO 

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES) 

PERIOOO QUE AMPAAALACONSTANCl,Oc 

REGJSTRO FEOEAAL 
DE CONTRl6uYENTES 

CLAVEÜNICADE 
REGISTRO DE POBLAClóN 

APELLIDO MATERNO NOMSRE ($) 

CUPIL CERINO JUAN 

MARQUE CON -x- El. RECUADRO QUE CORRESPONDA 'f/0 CONTESTE LO QUE SE SO U CITA. 

AREi\ GEOGRIIF1CA 
DEL $AL*.RIO MINIMO B $1 EL PATRÓN RÉAL.IZÓ 

CÁLCULO ANUAl NO lARIFAUTlU2AOA ce.assccc 
QUE DECLARA o o 

MAROUECON'X' SI EL TRAeAJAOOR 
ESSINDICAUZAOO 

PROPORCIÓN O EL SUBSIO\O, 

C,I.LCULADA CONFORME A LAS 
DISPOSICIONES VIGENTES EN 
EL EJERCICIO QUE OECI..ARA 

o o 

o 
CALCULADA CONFORME A o I OJSPOSICIONESVIGENTES ,, _ 
EN1�1(') 

SIESASIMILAOOASAlARIOS,SEAAI.E � 
U.CLAVE CORRESPONDIENTE L.__J 

CLAVE DE 1.A ENTIOAO FEDERATIVA 
DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS 

APIJCAOA (3) 

Oc___ 

• RFC DEl..(LOS} 
OTRO(SJ 
PATRON(ES) 

OTROS DATOS INFORMATIVOS 

MONTO DE LAS APORlACIONES VOLUNTARIAS 

'""""""" 
lr,;()/QUE SI El PATRÓNAPUCó EL MONTO DE LASAP0RlACIONE$ 
VOLUNTARIAS EN El CALCUl.0 DEL \MP\JESTO o 

MOITTOOElASAPOITT.-.CIONESVOLUNTAAIAS �------------- 
DEDUCIBLES PARA TRABA!ADOF!E$0UE 
REAUZARAN SU DECI.ARAClÓN 

MONTO DE U.S APORT,1,CIONBS VOLUNlAR 
OEOUC!BLES APL\CADAS POR a PAlRÓN 

2 ----�l�M�P�Ul¡:STO SOBRE LA RENTA ·------------- 

A 

B 

e 

o 

10TAL CE INGRESOS POR sua.oos. SALARIOS 
Y CONCEPTOS ASIMILADOS {C•mPO CI, m;<,s; el 
camPORde....,.paglna. :r.As \:>o a,mpo, ll más l. mas 
m ele la�lne 2, 11':.Sel ca'r1poS1 do ta pAgba 3) 
IMPUESlO LOCAL A lQS INGRESOS POR 
SUELDOS, SAU.RiOS Y EN GENEAAl POR LA 
PRESTACIÓN OE UN SERVICIO PERSONAL 
SUBORDINIIOO ( 1) 

INGRESOS EXENTOS 
(Cólm¡,O \/ di esta pi9loa, m,ls <>I c:1mpoc do la 
P.lgil'ta2 IN!s el t11Tl)OR1 dola ?llglna3) 

TOlAL DE LAS APORTACIONES 
VOLUNTARIAS OEOUCl8l.ES 

IS129,278.22 

[so.oo 

I S63,914.83 

($0.00 

K 

L 

SUBSIDIO NO A.CRfDITAIIL.E 
f.C07y�) 

MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL EM"LEO 
QUE L� CORRESPONDIÓ AL TRABAJI\OOR 
DURANTE EL EJERCICIO 
ccce ypostcnores) ( e ) 

MONTO DEL SUBS!OIO ACREOITAB!.E 
FRACCIÓN 111 ( 2) 

"10NT0 DEL SUBSIDIO ACREOITABlE 
FRACCIÓNIV(2) 

lso.oo 
[S3,944.64 

lso.oo 
¡so.oo 

[so.oo M IMPUESTO SOBRE JNGRSSOS A.CUMULAEl.ES [S833.28 

F INGRESOS ACUMULABLES 
{A·B·C·D·E) 

I S65,363.39 N IMPUtSTO SOBRE INGRESOS NO ACUMULABLES [so.oo 
G 

" 

!SR CONFORME: A I.A lARJFAANUAL 

SU6SIO:OACREOITA8LE 
(2007yan'erl:lr..S) 

[SO.DO 

¡sooo 
o 

' 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN e, 
EJERCICIO OUE DECLARA (M•N) 
IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE 
(Cll� Zde este Pfl:gine, mh �campos h. mas J 
m/lS n �I• ptgna 2. rnt,s foscar>.pos Ut, mb V1 
d& I� piiglnJ. 3) 

fS833 28 

IS833.28 

3 PAGOS PORSEPARACIÓN 
MONTO TóTAl DEL PI\GO EN UNA SOi.A ¡so.oo INGRESOS EXEN"\"OS 

1 $0.00 
Q EXHIBICIÓN (Nodt�<ri hac,,r ,...,taetón o.l(lllt1a *" V 

R,Syl) 

R INGRESOS TOTALES 'º' PAGO '" 1 $0.00 w INGRESOSGRAVABlE 1 $0.00 
PARCIAUDM>ES (No h•cer MOIMM a�une. en O) 

1 $000 MONTO DIARIO PERCIBIDO POR JUBIU.CIONES 1 $0.00 li'IGRESO$ ACUMUI.ABI..ES s PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN X 
PARCIALIDADES (No haoet anoiadón &lguria en Q) 
CANTIDAD QUE SE HUBIERA PERCIS!OO EN EL PE· 1 $0.00 

' RIOOO OE.NOKABERP/\GO ÚNICO PORJUa-L'oC'O- 1 $0 DO y INGRESOS NO ACUMUlABLES NES, PENSIONES O liASSfl"ES DE RETIRO EN UNA 
SOlAEXI-IIBIC!ÓN (No hacer 3(10laCJ6n •I= en Q) 

·u NIJMERO DE DL•,S( 9) $0.00 z IMPUESlO RETENIDO 1 $0.00 

---��--_.....,.- ---·· -------· - ----- ·- ----·---- 



3 PAGOS POR SEPARACIÓN (Continuac!_?�L 

MONTOTOfALPAGAOO $0.00 INGRESOS ACUMULABLES 1 $0.00 a e (Úldmo suelt!o m,msual ord'1a�o ) ( 2) 

b NUMERO DE Ai>IOS DE SERV!CIO ($0.00 IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ÚLTl1JO 1 $0.00 
DEL TRll!WAOOR SUE\.00 MENSIJAL OROINAAIO 

$0.00 ' [ $0.00 
' INGRESOS EXENTOS ' INGRESOS NO ACUMUIJJl.1.ES 

d INGRESOS(lRAV>.OOS $0.00 h IW.PUESTO RETENIDO 1 
$0.00 

4 INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Sin Incluir j� 

1 

INGRESOO "51M1t/lOOS ASAlARIOS $0.00 1 J IMPUESTO RETENIDO OUR,t,.NTe El EJERCICIO 
1 $0.00 

4.1 INGRESOS EN ACCIONES O TiTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES [Por ejercer la opción otor�orel empleador} 

k VALOR DE W.ffiC.0.00 OE LAS ACCIONES O 
11TULOS OE VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN 
PRECIO ESTAB\EClDO AL OTORGARSE LA 
OPCIÓN DE INGRESOS EN ACOO� O 
fflULOSOEV,.LOR 

"= I s= º·º=º==='. I m 

l�s� º·� ºº�---'I n 

INGRESO ACIJMUlABLE 
(I<� siempre QOe k •ell mayO<j 

IMPUESTO RETENIDO 

r so.oo 
[ $0.00 

5 PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (incluyendo (3)) 

o SUELDOS, SALA.RlOS, RAYAS Y JORNALES 

Q VIÁTICOS Y GASTOS DE. \/!AJE 

s PRIMA VACACIONAL 

p GRATIFICACIÓN AN ANUAL 

GRAVADO ""ITTO 
($31,780.80 1 $0.00 1 
(so.oo 1 

1 $16,854.39 1 
1 

1 
[,o.oo 1 

[ $0.00 1 ' 
1 

[$31,710.59 1 [ $0.00 1 
[$0.00 1 1 $2,536.94 1 

[$0.00 
1 1 $0.00 1 

Go.oo 1 [ ,o.oo 1 

[sooo 1 1 ,o.oo 1 

(so.oo 1 
[ $0.00 1 

[ $0.00 1 
[ $0.00 1 

[so.oo 1 ( $28,785.60 1 

l,o.oo 1 1 $0.00 1 

($0.00 
1 

[ $0.00 1 

[ $1,872.00 1 [ $0.00 1 

(so.oo 1 1 $0.00 1 

(,ooo 1 r so.oo 1 
[$0.00 1 1 $0.00 1 
lso.oo 1 [ So.oo 1 

PRIMA DE SEGURO DI; VIDA 

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL 
TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN 

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 

VALES PARA GASOLINA 

VALES PARA RESTAURANTE 

CAJA DE AHORRO 

VALES PARA DESPENSA 

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 

PRIMA DOMINICAL 

PARTICIPACIONES DE LOS TRABAJADORES 
EN LAS UTILIDADES (PTU) 

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS, 
DENTALES Y HOSPITA1.AR!OS 

FONDO AHORRO 

TIEMPO EXTRAORDINARIO 

01 

f1 

x 

w 

-· ��------·---�=���--------·----·-'. --··· ---- 



5 PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (incluyendo {1))(Continuad6n 

GRAVADO EXENTO 

Gl VALES PARA ROPA [so.oo I so.oo 1 
Hl AYUDA PARA RENTA [so.oo I so.oo 1 

u AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES l,o.oo I Sl,600.00 1 

J1 DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS (so.oo ISO.DO 
1 

K1 AYUDA PARA TRANSPORTE (so.oo I so.oo 1 

L1 CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR EL PATRON [so.oo I so.oo 1 

Ml SUBSIDIOS POR INCAPAC!DAD (,ooo 1 $0.00 1 

N1 BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS HIJOS (so.oo ISO.DO 
1 

01 
PAGOS EFECTUADOS POR OTROS [so.oo 1 $0.00 1 EMPLEADORES (2} (3) 

n OTROS INGRESOS POR SALARIOS [so.oo 1 $14,137.90 1 

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN El 
EJERCICIO QUE DECLARA. QUE EL [so.oc PATRÓN COMPENSARA DURANTE EL _ 
SIGUIENTE EJERCICIO O SOLICITARÁ SU "°"""-------- 
DEVOLUCIÓN 

[$0.00 

1 $3,944.64 

Ql 

T1 

Ul 

Wl 

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR 
SUELDOS Y SALARIOS (Svma de kls 
campos o de la p�lna 2 al P1 de la columl\3 
·gra�ado" de ta pég,na 3) 
SUMA DEL INGRESO EXENTO POR 
SUELDOS Y SALARIOS {S1.ma de los 
campos o de la pagina 2 el P1 de la coh.mma 
-exemc' de la página 3) 
SUMA DE LOS INGRESOS POR SUELDOS 
Y SALARIOS (Q1+R1) 
MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS 
INGRESOS POR SUELDOS. SALAR�S Y 
EN GENEAAI. POR LA PRESTACIÓN DE 
UN SERVICIO PERSONAL SUBORDINADO 
RETENID0(4) 

IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL 
EJERClCIO 

IMPUESTO RETENIDO POR OTROS (S) 
PATRÓN {ES) DURANTE EL EJERCIC\O (2) 

[$65,363.39 

1 $63,914.83 

l,129.278.22 

[so.oo 

($833.28 

(so.oo 

SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO --------- 
ANTER!O NO COMPENSADO DURANTE [ $0.00 
El EJERCICIO QUE AMPARA LA c .-------- 
CONSTANC!A 

SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR 
CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE r $0.00 
CORRESPONDIÓ AL TRABAJAOOR(5) · 

CRÉDITO AL SALARIO ENTREGADO EN 
EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE [ $0.00 
EL EJERCICO (8) L-------- 

MONTO TOTAL DE INGRESOS 
OBTENIDOS POR CONCEPTO DE 1 $0.00 
PRESTACIONES DE PREVlSION SOCIAL L--------' 

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR 
CONCEPTO DE PRESTACIONES DE 
PREVISION SOC!AL 
MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL 
EMPLEO ENTREGADO EN EFECTIVO AL 
TRABAJADOR DURANTE EL EJERCICIO 
QUE 08.ARA (7) 

L*' "''"'°' '"'" '"""'°"'" .,.,, ... - .---, '°""'"'""""'"�' 
""'"-'"' - ,or,l"�OOOl>I o>"tu•"-•00•� 3 �•O<il• XIII x.,.:;w,,i,e 
•• � L•>" '""'"'"'' yA,co,O, � '"'° ... ell• ........ "'lf<1'óoao ¡,o.,uyJ, 
�, uoum�,,., �'""'�' '"' >, ci,,,;,,.¡¡, 'º"'°"""''"°" •• � "''"""<oó" .,, o,-,''",,•�•""�" <oVH�nu """'"' 

7 OATOS DEI.. RETENEDOR 

, , 
._, -- �----�--�== 

.. . ' 

-------- .---------------------------------- -. ,' .. . . . . . . .. .. 
' • FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE 

RNA 

H. AVU"'1".,,.•ut1-,. '°"'" QOl'<M 
Ol (ltl"Fll01'011·� 

----------------------------------- 

APELLIDO PATERNO. MATERNO Y 
NOMBRE (S) O DENOMINACIÓN 
O RAZÓN SOCIAL 

CLAVE ÚNICA DE 
REGISTRO DE 
POBLACIÓN 
APELLIDO PATERNO, 
MATERNOYNOMBRE(S) 'c=�=--C.C�� ,--------------------------'------- 

REGISTRO FEDERAL 
DE CONTRIBUYENTE 
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CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS, 
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO 

(INCWYE INGRESOS POR ACCIONES) 

PER!OOO OLIE �PARAlACONSTANCJA 

NEGISTROF!OfAAL 
DE CONTRIEIUYENTES 

--·--·---- DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADO A SALARIOS ------- 
CUIVE ONICAOE 
REO.STRO OE POa.ACION 

NOM8RE(S) 

CUPIL CERINO JUAN 

MARQUE CON "X" H RfCUAOR.O O.Uf CORRESPONOA Y/O CONTl!!STE LO QUE se SOLICITA: 

B SIELPt\lRÓNREM.IZÓ NO 
cAI.CULOANI..W.. o t .. 

(ACT� o 

-----··-··----· 

APUC.,r.OA 1)) • 

oc=1 

---------· --·------- 

0[""'"1 
� OElAElffiOAO FEOCJV.TlVA 
OONOE PAUTOsusselMCIOS 

OTROS PATOS INFQRMAT1v,o�·�-- 

o 
o 

o 
PROPORCIÓH l>E;l SUBSIDIO: 

CAÍ.CULAO,\COlf'ORME A LAS 
01$POS!CIONE3 VIGemfS � 
El EJERCIO.OOUf Ol!!ClARA 

IMAOUECON'K' SIEt. T� 

"'"""""""'° 
RFC DEL(LOS) 
OTRO(S) 
PATRÓN(ES) 

MJtml DE l.).$Af'ORTAC()NESVOlUNTAA!M 
EFECTUADAS 

\NOIOUé SI EL AATRóNM'\.ICO El. MONTO DE LAS APORTACIONES 
IIOt.UHWUlS fN e. CÁLCU..000 l.l?\JESTO o 

MONTOOEU..SAPOmACIONESVOLUNTAAto.s �-----------� 
OE.O\IOBLiiS PARA TRA8AJAOORESOUE 
REAUZAA,\N SU OECl.lRf.CION 

MONTO Ol!!lASAl'ORTt.CONES VOL UNTAR 
OEOVC$.ES�fi'ORELPATR0N 

2 ----·-· ·-·---·-------'�M�P�U�E� S� TOaS011fiL�_ftg_NTA�-- 

[Sl,30104 

[so.oo 

[sooo 
¡sooo 

S:USSOO !'0.0.CREOl"fAl!l.E 
(2C07yn<o<!a,IIS) 

f.OUTO !JELSUBSIOIOPAAAEl OIPLEO 
OOE LECORRESPONOIO...._ TAAM)AO()R 
lll.JIV<N'l"E EL URCICIO 
(2008 yposl<JII(>".,.)( a I 

r.!Oi'ITO D€.L SUBSIDIOACREDITABLE 
FR,t.CCIÓH W(( 2) 

MONTO OEl SU!l.Srl>CI .-..CREDITAfllE 
FR-'CCION IV ( 1) 

K 

[$141,542.40 

\$0.00 

\sooo 
1 $61,034.49 

TOTIIL OE LAS Af"ORUCl()NES 
VOI.IJNTAAIAS OEOUCIAL!;;S 

10TAI,. ce INGRESOSPORS\J8.00S.S,\LAR10S 
Y CONctl"T()S "SIMII.AOOS {Carnpo a. mb ol 
c.r.;,oRd.>IGa"3il"''"- ,r¡¡!Jlc,sQ�I\ mis�mts 
"'""la�2.-elatlll><>S16,\.1�3J 
11.tP\lESTO LOCAL A LOS !N'GRESOS POR 
SUELOOS. s.o.L.AA!OS Y EN GeNEAAl l'OFI V. 
PRESTACiON DE UN SERVICIO PERSONAL 
SUBOAC!N.-.00 ( 7 ) 
INGRESOS EXENTOS 

e (C;mpoY11<est.1pligo'lf.�n1,;.,m;ioc<1ei. 
Pllg!Ra l. fflh II caq:,o R1 d• la plg,te l) 

D 

A 

B 

E 

G 

H 

!HG11UOSACUMLu.&LE,S 
(A· 11 ·C •O ·E) 

ISR CONFORME A LA TAAlf,\.o.NUAL 

[so oo 
1 $80,507.91 

¡so.oo 
fsooo 

M 

N 

·o 

p 

IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO�S 

IMl'U!STO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL 
f.JfROCIO OUE DECl.lo.AA (M+N) 
IMPVESTO RETEHIOO -'!. COHlRJ!WYf:NTE 
(CM,po Zdoa:w!D(JN • ...UIOSClff;¡IO& h.,._.¡ 
,.._110:.la�na2.""*'10it�U1.m.l$VI 
d0 111 p.iglna 3) 

($4,490.58 

¡sooo 
[54,490.58 

\$4,490.58 

-'---·------ 
MOl<TO lOlAl OH PAGO EN Ut,,A SOLA 150.00 """"""""'°' ( $0.00 a o..tt1CIOHC,tock11>ert.._•11Cl-�.,.. V 
11.,SyT) 

R INOREliOS TOTALES �, PA.GO '" ($0.00 w l�SCRIIVAel.ES [$0.00 
PAAC\AI.IO,\OES (N� h.!w ..,�:..d6,, •90n1 en Q) 

WNTO ou.RIOPERCl&IOO POR .,IIJelLACIOHl:S ¡sooo s PEHS!ONES O H.o.M:JUS DE RETIRO EN 1 $0.00 X """""""""""" Pf<l'ICW.O\DeS (No"''" 1<>tlli>Cl6rl •911'1.,, O) 
(;N,lliCIAOOUE se HU81W PffiC16100 E'! U PE· ¡so.oo T moco OE NO HABER PAGO ÚJ,llCO POFIJIJOILACO- 1 $0.00 ' IN(;RESOS NO ... CUMUL.A!H.ES NES. P�IONES O HA8ERES DE RETIRO!.N UNA 
SOV.�{Mo"-��""º) 

u ¡,(),o�eftO DE DIAS ! 9 ) ¡ sooo 2 �STO RETEfflOO (sooo 

---=- ·--·-·- - ·-- --------· .. �--- ____ __.:..:::, 



3 PAGOS POR SEP�CIÓN (Continuaclónl. _ 

d INGRESOSGRAVAOOS 

e INGRESOS EXENTOS 

a MONTO TOTAL PAGADO 

b NUMERO DEAAOS DE SERVICIO 
Da TAAEIAJ.wc>R 

$0.00 

¡sooo 

$0.00 

$0.00 

e 

' 
h 

!NGRESOSACUMULABLES 1 $0.00 
(Últlmo iv•ld<> men,ual o�M�O ) ( 2 ) 

IMPIJESTO CORRESPONDIEUTl: ¡O,L OlTIMO 1 $0.00 
SUELDO MENSUAi.. ORDINARIO 

INGRESOS NO '°'CUMIJLABLES 1 
$0.00 

IMPUESTO R8ENOO 1 $0.00 

4 ·---------------' '"�G�R�·�·�o�·�·�·�·�·� ·LA"""Dc,0§.1>, SALARIOS (Sin incluir (3)) ------------ 

__ 
"_G:_""_"'_ '"-�-""-'_'_""'" 

__ 
"_ '' 

__ 

1::!:_s_�º= ·º=º======'I__:'� --� ,= .._ 
ESTORETENIOODIJRANTEELEJERCICIO 

: r =$=º= ·º=º======'- 

4.1 INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por eJ�!:E .. .'�J:J:cl6n otorgada por el empleador] 

k VALOR DE MERCADOOELAS ACCIONES O 
JITULOS DE VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN 
PREOO ESTA6LECID0 N.. OTORGARSE LA 
OPCKlN DE INGRESOS EN ...c<:!OHES O 
Tm.JLOS DE VALOR 

IN"GRESO ACUMI.Jl.ASLE 
(l<.4 sie"""' <pJa � sea mayo<) 

IMPUESTO RaEr-llDO 

1 $0.00 
1 $0.00 

_f �P�A�G=O�S_O=EL PATRÓN EFECTUAQOS._A_�.!!_S TRABAJADORES (Incluyendo (3)) 

·----= ------- - -·· -- ---·--·····-·�-·" 

TIEMPO EXTRAORDINARIO 

q VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 

GAAVAOO '"""º ($33,847.20 1 $0.00 

[$0.00 1 ( $18,030.84 

lso.oo 1 1 $0.00 

[$30,550.71 1 ( $2,112.00 

[so.oo 1 r $2,714.04 

[so.oo 1 1 $0.00 

l�ooo 1 ( $000 

(so.oo 
1 

( $0.00 

[so.oo 1 
1 

$0.00 

[so.co 1 
1 $0.00 

($12,954.00 1 ( $18,135.60 

lso.co 1 ( $0.00 

(so.oo 
1 

1 $0.00 

IS1,944.00 
1 

( $0.00 

[so.oo 
1 

( $0.00 

(so.oo 1 ( $0.00 

[so.oo 1 
1 $0.00 

(,Q.00 1 ( SQ.QQ 

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 

VALES PARA RESTAURANTE 

AYUDA PARA. GASTOS DE FUNERAL 

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL 
TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN 

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 

VALES PARA GASOLINA 

VALES PARA DESPENSA 

CAJA DE AHORRO 

PRIMA DOMINICAL 

PARTICIPACIONES DE LOS TRABAJADORES 
EN LAS UTILIDADES (PTU) 

REEMBOLSO DE GASTOS MÉD!COS, 
DENTALES Y HOSPITALARIOS 

FONDO AHORRO 

PRIMA VACACIONAL 

" 

B1 

y 

' 

w 

p GRATIFICACIÓNANANUAL 

o SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 



' PAGOS_[?)�U�TRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJAO™��(D..)jf.ontlnuación) 

GRAVADO EXENTO 

Gl VALES PARA ROPA [so.oo $0.00 

"' AYUDA PARA RENTA (so oo 1 1 $0.00 

11 AYUDA PARA ARTICULO$ ESCOLARES [sooo 1 1 $1,650.00 

J1 DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS [so.oo 1 1 $0.00 

" AYUDA PARA TRANSPORTE [so.oo 1 
1 $0.00 

u CUOTAS S!NDICALES PAGADAS POR El PATRON [so.oo 1 1 $0.00 

Ml SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD lsooo 1 1 $0.00 

Nl BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS HIJOS (sooo 1 1 $0.00 

01 PAGOS EFECTUADOS POR OTROS (so.oo 1 1 $0.00 EMPLEADORES (2) (3) 

Pl OTROS INGRESOS POR SALARIOS [$1,212.00 
1 1 $18,392.01 

6 IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS 

1 $0.00 

1 $000 

1 $0.00 

¡sooo 

Lo< "º'°'°' Oot •• '°°"•""" 04,io.to, ,Oo c:::c:::::::J N- ....... .,rr,,�, """••<•<•mo 4•11:1"'"''" .,,,,m,olo '""' .,,,,�,3,,.oc,;, ,, =1Vy124 , o .. L.,- di ''""""'"'.._oo.,, ,11w. ... ..i, ...... a,1 ""'' ,,,,,.,,., •• 
\» L�'""�"'" <>,ootalo< om" Clo>-o�• yº"'""''"''�" do " '"'""'"''"· "'' 
'º'"''"'"�"'º""'°'''"''�i,.,, �"'""· 

SUMA DE �GRESOS EXENTOS POR 
CONCEPTO DE PRESTACIONES DE r $0.0Q 
PREVISION SOCIAL · 
MONTO DEL SUBSIDIO PARA EL �==------ 
EMPLEO ENTREGADO EN EFECTIVO AL 1 $2 301 Ó4 
TRA8AJADOR DURANTE EL EJERCICIO e __ ' __ · _J 
QUE CELARA (7) 

SALOO A FAVOR DEL EJERCICIO 
ANTERIO NO COMPENSADO DURANTE. 
EL EJERCICIO QUE AMPARA LA 
CONSTANCIA 

SUMA DE LAS CANTIDADES QUE POR 
CONCEPTO DE CRÉDITO AL SALARIO LE 
CORRESPONDIÓ AL TRA'BAJADOR (5)· 
ceéorro AL SALARIO ENTREGADO EN 
EFECTIVO Al TRABAJADOR DURANTE 
EL EJERCICO (6) 

MONTO TOTAL DE INGRESOS 
08TENlDOS POR CONCEPTO DE 
PRESTACIONES DE PREVISION SOCIAL 

bl 

Zl 

Yl 

X1 

,1 

[$141,542.40 

[$4,490.58 

[$80,507.91 

[so.oo 

1 $61,034.49 

·-------- 
--------- --·-- • DATOS DEL RETENEDOR �-·---- 

IMPUESTO RETENIDO POR OTROS (S) 1 $0 00 
PATRÓN (ES) OURANTE E'L EJERCICIO (2)_ �-·------- 

SALOO A FAVOR DETERMINADO EN EL 
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL [so.oo PATRÓN COMPENSARÁ DURAN1E EL _ 
SIGUIENTE EJERCICIO O SOLICITARÁ SU -��------ 
DEVOLUCIÓN 

SUMA ca, INGRESO GRAVADO POR 
SUELDOS Y SAlARIOS (Suma de los 
campos o de la p,ágin; 2 al P1 de la colurma 
·g,a,,ado' de la página 3) 
SUMA DEL INGRESO EXENTO POR 
SUELDOS Y SALARIOS (Suma de los 
campos o de ta páglm 2 aJ P1 de la columna 
"e>:eflb:>" de la página 3) 

SUMA DE LOS �GRESOS POR SUELDOS 
Y SALARIOS (Q1•R\) 

MONTO DEL IMPUESTO LOC,,,L A LOS 
INGRESOS POR SUELDOS. SALARIOS Y 
EN GENERAL POR LA PRESTACIÓN DE 
UN SERVlCIO PERSONAL SU80ROINA00 
RETENIDO (4) 

IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL 
EJERCICIO 

Vl 

7 

Ul 

Wl 

n 

Sl 
" 

Q1 

1 1 CLAVE ÚNICA DE 
0M=C� E8�5�0�1�0�l�M=EA�--� REGlSTRO DE POBLACIÓN 

: 

FIRMA DE REC18100 POR EL CONTRIBUYENTE 

' ' ' ', , , 
', 
" , , , , , , , , , , 

,' , __ - - - - -- - -- ---- - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - 

----------------------------------- 

- ANA 

REGISTRO FEDERAL 
DE CONTRl8UYENTE 

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 
NOMBRE (S) O DENOMINACIÓN 
O RAZÓN SOCIAL 

CLAVE ÚNICA DE 
REGISTRO OE 
POBLACIÓN 
APELLIDO PATERNO, 
MATERNO Y NOM8RE (S) 

-�----��= 



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

MCE-850101-MEA 
L .. "P""""""" """""tt,.o,b�• .. OO> [c::::] .. ,,,.,,.,M,"" ..... 
_,1o.,4, '""' ..,,--1•• """'''"" , .... •- ) ••o«.l• XIM, !U\YJV y 1<4 ••"L..,. ,, r,,.,,.,. • ..., y,....., , " ,..,,,..,_., .,. ..... , ,,1,;, ;, r,,.," r ,, 
�,u,,,.,,;,,,,,º'""'"'',.,.,. c...-��•ooi• r �,....,...,,i¿, ''" ,,,,.,...,,¡, .a1 
"°""'''"" � ,,.,,,.¡,, .. ···- 

CONSTANCIA DE PERCEPCIONES Y DEDUCCIONES SAlARIALES 

Por medio de la presente se hace constar que el (la) 

C. JOSE PEREZ GARCIA 

Con Registro Federal de Contribuyentes trabajador de este H. Ayuntamiento, 
acumuló DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2012 en nóminas de pago, las percepciones y 

deducciones siguientes: 

INGRESOS GRAVADOS $96,046.60 

INGRESOS EXENTOS $94,719.90 

TOTAL INGRESOS $190,766.50 

SUBSIDIO AL EMPLEO 

IMPUESTO RETENIDO 

$3,944.64 

$1,256.64 

El H. Ay'untamiento Constitucional del Municipio de Centro, ha enterado a la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público los impuestos retenidos correspondientes. 

Se expide la presente para los usos legales del interesado(a); en la ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, el día 18 de Jullo de 2017. 

ATENTAMENTE 

EL DIRECTOR DE FINANZAS 

1 1 �---···-·--- --·-··--· -·· 
DIRECC N DE s , __ 

FINANZAs 



Lo,"'•".., �o,to , , .. ., - c::::::::J "ot•ooo """"""oló' 
�"""'"<>r"° ,..,._'""''- "'""'"" ""' •- llr,<<ló•-"'lcr»J'JJ 120 
,, .. ...., <t '''""'"'"', .._.,.,, • '"'" '-'"'' 4ol M;do 4• l ,�..," y '' 
""L�"""'"" �"''""',.,, .. e.._, .,¡, yO .. -ti<,ui.\o "1, 1>10,m"�"· .,¡ '°""'"' t,f1,o.,,..i, ,,., ... �, .. ,,. . 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

MCE-850101-MEA 

CONSTANCIA DE PERCEPCIONES Y DEDUCCIONES SALARIALES 

Por medio de la presente se hace constar que el (la) 

C. JOSE PEREZ GARCIA 

Con Registro Federal de Contribuyentes trabajador de este H. Ayuntamiento, 
acumuló DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 en nóminas de pago, las percepciones y 
deducciones siguientes: 

INGRESOS GRAVADOS $104,303.09 

INGRESOS EXENTOS $99,112.53 

TOTAL INGRESOS $203,415.62 

SUBSIDIO AL EMPLEO 

IMPUESTO RETENIDO 

$3,944.64 

$1,256.64 

El H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, ha enterado a la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público los impuestos retenidos correspondientes. 

Se expide ta presente para los usos legales del interesado(a); en la ciudad de Vitlahermosa, 
Tabasco, el día 19 de Julio de 2017. 

ATENTAMENTE 

El DIRECTOR DE FINANZAS 

L.I 
DlRECCt N DE 

flNAN 

--- ---- .. ----�-�------------ --------------------�------- _ 
---� 



ESTA OONSf/llQ.\OEBEHÁSER CONSERVADA POR EL TAABAIM>CIR 2014 12 
MeSFINA(. 

1 
MESINICW.. 

CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS, 
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO 

'(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES) _,, .. ,·-•0''' º""'º .. '""''.- ... 1::::::1 -""- ,,.,,,.,, ... _""'�., ,�""'"'-'" .. ,-�··-·-,.._,,,. ,, 1,uy •• n.,,.m, ,•-•, •- •-• .. ,-.., .. ,,. .. ., ,,, 
•• ._., •• ...,,,o,"'"' ,.,."º"'-"'º''""- .. ,...., _ _,,., 
"'-"""'"'"' .. '"v'�"''""'' .... 

PERK)OO QUE AMPARA L.', CONSTANCIA. 

1 

REGISTROFEOERI\L 
DE CONTRIBUYENTES 

APELLIDO PATERNO APELLIDO MI.TERNO 

CLAVE ÚNICA OE 
REGISmO CE PO&ACIÓt'f 

NOMBRE (S) 

PEREZ GARCIA JOSE 

MARQUE CON 'X" EL RECUADRO QUE CORRESf'ONOA Y/0 CONTESTE LOOUE SE SOLICITA. 

ÁREA GEOGRÁFICA 
DEL SALARIO MINIMO B SiflPATRONREALIZÓ 

CÁLCULO ANUAL NO TARIFAUllUZADA caaecco 
QUE DECLAAA o o 

MARQUE CON "X' 31 EL TRAl!AJAOOR 
ES SINOICALllAOO 

RFCDEJ..(LOS) 
OTRO($) 
PATRÓN¡ES) 

!"ROPORCIÓN DfL SUBSIDIO. 

CALCUI.AO ... CONFORME A ul.S 
DISPOSICIONES VIGENTES EN 
EL EJERCICIO OUE OECI.ARA o o 

o 
CALCULADA CONFORME A o 
DISPOS!CIONESVIGENTES 'L--- 
EN\991(') 

SIESASIMILAOOASAI.AAJOS.SEÑALE o 
LA CLAVE CORRESPONOlENTE 

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDEAATIVA 
DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS 

APLlC'.OA (3) 

01 1 

OTROS DATOS INFORMATIVOS 

MONTO OE LAS APORTACIONES VOUJNTARIAS 
EFECTUADAS 

MONTO ()E lASAPORTAClONESVOLUNTARIAS 
OEDUCIBlES AA.RA TRA8AJADORES QUE 

REALIZMÁNSUO!:Cl.ARACK!N ,.,:============= 

lNDIQUE SI EL PATRÓN APLICÓ EL "-IONTODE I.ASAPOITTACIONES o t.iONTO DE LAS APORTACIONES VOL UNTAR" 
VOWNTARIASENElCAI.CULOoa __ '""' __ esro º_"_ "''_" __ "'_'_""-_= __ "_"°" __ EL�-"-·��--·-' -============- 

2 __________ ,lcMcPoUeE0SeT,OeScOcBcR,E� LcAaRoEcNeTcA�-- -·----· 

' 
B 

e 

D 

' 

G 

" 

TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS. SALARIOS 
Y CONCEFTOS ASIMIL,1.DOS (C,mpo O. m� ol 
cam¡X>Rclioe,;111)Jg,'11 más'o&camJ)OSa.m;lsl ,r,¡ls 
mdl l.ip�!JI"� 2,mis fi ca�o S1 <J• l.i ¡,jgln13) 
IIJPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR 
SUELDOS. SALAAIOS Y EN GENERAL POR LA 
PRESTACIÓN OE UN SERVICIO PERSONAL 
SIJl:IOROINADO ( 7) 
INGRESOS EXENTOS 
(Campo V de ilSI.I pag,,"13. m.!s el climpO cde to 
P",l"a2.� ele9<11?QR1 delapág,ne 3) 

TOTAL DE LAS APORTACIONES 
VOLUNTARIAS DEDUCIBLES 

INGRESOSACUMULABILS 
(A·B·C·D-E) 

ISR CONFORME A lA TARlFAANU.O.L 

SUSSIOJO.O.CREOOA8l.E 
(2-007yM!-) 

[$221,876.55 SUBSIDIO NOACREDITABLE ($0.00 
(2007ya�) 

MONTO OEl..$UBSI010 PARA EL EMPLEO 
($0.00 QLJELECORRESPONO'ÓAL TRABAJADOR ($3,944.64 

OIJRANTE EL EJERCICIO 
(2003yposterlores)(8) 

1 $109,592.53 K MONTO DEI.. $06$1010 ACREOITi\81.E ($0.00 
FAACCIÓM 111 ( "2) 

(so.oo L MONTO DaSU8SIDIOACREDITA6LE ($000 
FRACCIÓN IV( 2) 

(so.oo M IMPUESTO SOBRE INGRESOSACUIJ)JlASLES ($1,256.64 

1 $112,284.02 ' IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO ACVMULASLES ($0.00 

[so.oo o IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN EL ($1,256.64 
EJE.RCICIO QUE OECI.ARA (M+N) 
IMPUESTO RE"\"ENIOO AL CONTRIBUYENTE 

($0.00 p (Qampo ZOO ma �glna. rnM los ci,m¡,oo tt. mn J ($1,256.64 !M& nde 1:1 p;jgón1 z. mils los cam¡,oo U1. mbs Y1 
d1 la piglna 3) 

---· 
3 PAGOS POR SEPARACIÓN 

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA 1 $0.00 INGRESOS EXENTOS 
Q EXHIBICK!N (l'lodoberi"-< 1n01aelón;lgonaon V 

a.s vn 

' !NGRESOS TOTALES '" PAGO " ¡so.oo w IXGRESOSGRAVAlll..ES PARCIALIDADES (No hace, aoO\aclón "�'"'° en Q) 

"-IONTO DIARIO PE:ROBIOO f'()R JUB1lAC10NES 1 $0.00 INGRESOS ACUMULABLES s PENSIONES O HABERES DE RETIRO EN x 
PARCIALIDAOéS (No Mce,ra:"IQtlQlin olgun., en QJ 
CANTIDAD QUE SE HUBIERA PER:08100 EN B. P& 

T RIODO DE NO HABER PIIGO ÜNOO POR.JIJBllACIO· 1 $0.00 V INGRESOS NO ACUMULABLES NES, PENSIONES O 1-11181:RESOE RETIRO EN UNA 
SOI.AEXHtBICIÚN{No._.ar,ol;aciónJ!gumon Q) 

u N(/MERO DE D!A.$ ( �) ¡ so.cío z IMPUESTO RETENIDO 

1 $0.00 

¡so.oo 
1 $0.00 

L I s_ o.oo __ l 
1 $0.00 



INGRESOS ASIMILADOS A SALARJOS {Sin !ncluir ·•'�------------- 

h IMPUESTO RETENIDO 

g INGRESOS NOACUMUU.BLES 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

1 $0.00 IMPUESTO RETENIOO DLRANTE EL EJERCICIO 

INGRESOSACUMVLA8L€S 
(Úl�mo suelde} oncnsual ordlriallO ) ( 2 ) 

IMPUESTOCORRESPONOIENTEAL ÚLTIMO 
SIJl!l.00 MENSUAL ORDINARIO 

e 

1 ' 

$0.00 1 
1 $000 1 
$0.00 

1 

$0.00 
1 

$0.00 

------ 
3 

a MONTO TOTAi.PAGADO 

' NÚMERO OE AÑOS oe S€fMCK) 
DEL TRAM!ADOR 

e INGRESOS EXENTOS 

d INGRESOS GRAVADOS 

4 

INGRESOS "5.IMILADOS A SAI..ARiOS 

4.1 INGRESOS EN ACCIONES O TÍTULOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por el empleador) 

k VALOR DE. MERCADO DE L.A$ ACCIONES O 
TITULOS OE VALOR AL EJERCER LA OPCIÓN 
PRECIO E.STABlECOO AL OTORGARSE LA 
OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O 
Tl71JL0$ DE VALOR 

[ $0.00 J m 
';===== 
� I s_ º·� ºº--�l n 

INGRESO ACUMUlABI.E 
(k4 sklmJl(O quo k sea m&y{I() 

IMPUESTO RETENIDO 

1 $0.00 

1 $0.00 

'---------� P�A�G�O�S�D�E�L� P�A�T�R�Ó�N�E�F�E�C�T�U�A�D�o�s�·�s�u�s�r�•�·�·�·� J·�º�º�"�E�S� Qº�'� 'uy� ,º�'�º�le3u)} � 

e 

p 

• 
• 

' 
v 

Al 

81 

Cl 

01 

El 

Fl 

SUELDOS, SALARIOS, RAYAS Y JORNALES 

GRATIFICACIÓN AN ANUAL 

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 

TIEMPO EXTRAORDINARIO 

PRIMA VACACIONAL 

PRIMA DOMINJCAL 

PARTICIPACIONES DE LOS TRABAJADORES 
EN LAS UTILIDADES (PTU) 

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS, 
DENTALES Y HOSPITALARIOS 

FONDO AHORRO 

CAJA DE AHORRO 

VALES PARA DESPENSA 

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 

CONTRJBUC!ONES A CARGO DEL 
TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN 

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 

VALES PARA RESTAURANTE 

VALES PARA GASOUNA 

GRAVADO execro 
($41,792.40 1 $0.00 

[$000 1 $26,818.41 

lso.oo 1 $0.00 

ls40,s93.42 1 $0.00 

[so.oo 1 $4,036.90 

¡so.oo 1 $0.00 

lso.oo j 1 $000 

[so.oo 1 1 $0.00 

(so.oo 1 1 $0.00 

[$0.00 1 1 $0.00 

[so.oo 
1 1 $57,697.16 

1 

lso.oo 1 [ $0 00 1 

1 (so.oo 1 [ $0.00 i 

[ss.zso.ao 1 
1 $0.00 

[so.oo 1 1 $0.00 

lso.oo 1 1 $0.00 

[so.oo 1 1 $0.00 

l,Q,QQ 1 I so,oo 

� ·- � --------- ·�--,-- 
1 ---�-=--r 



5 PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (lncl���{!})(Contlnuación) 

GRAVADO EXENTO 

Gl VALES PARA ROPA (so.oo ( $0.00 

Hl A'r1JDA PARA RENTA (so.oo 1 $0.00 

11 AYUDA PARAARTICULOS ESCOLARES [,o.oo 1 $1,600.00 

,, DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS [so.oo 1 $0.00 

" AYUDA PARA TRANSPORTE [$0.00 1 $0.00 

u CUOTAS SlNDICALES PAGADAS POR EL PATRON [$000 
1 1 $0.00 

Ml SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD l,o.oo 1 l ,o.oo 

"' BECAS PARA TRABAJADORES Y/O SUS HIJOS [$0.00 1 
1 $0.00 

01 PAGOS EFECTUADOS POR OTROS [so.oo 1 1 $0.00 EMPLEADORES {2) (3) 

n OTROS INGRESOS POR SALARIOS [$24,617.80 1 1 $19,440.06 

6 IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS 

· IMPUESTO RETENIDO POR OTROS (S) 
Vl PATRÓN (ES) DURANTE EL EJERCICIO (2) 

[so.oo 

(so oo 

($1,256.64 SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR --------- 
CONCEPTO OE PRESTACIONES OE 

1 

$0.00 
PREVISION SOCIAL L-------- 
MONTO DEL SUBSiOIO PARA EL �����---- 
EMPLEO ENTREGADO EN EFECTIVO AL r $3 944 64 
TRABAJADOR DURANTE EL EJERCICIO e_' __ · ----- 
QUE OELARA (7) 

SALOO A FAVOR DEL EJERCICIO 
ANTER!O NO COMPENSADO DURANTE ' ['S�oc .oco _ 
EL EJERCICIO QUE AMPARA LA º ·-------� 
CONSTANCIA 

SUMA DE lAS CANTIDADES QUE ?OR �-------- 
CONCEPTO OE CRÉOITQ AL SAlARIO LE 

( 
$0.00 

CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR {5) L-------- 
CRtDITO AL SALARIO ENTREGADO EN �==------ 
EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE 1 $0.QO 
EL EJERCICO(S) L-------- 
MONTO TOTAL DE INGRESOS ,-------- 
OBTENIDOS POR CONCEPTO DE r $0.00 
PRESTACIONES DE PREVISION SOCIAL L-------- 

L ... ,...,�, .. ,,.,oou,ot""""•-•• r---, "'"°"'"-'°'" 
'""""'" oo .... ""�"°''' "" ,,,,._, .. ,;;;;;.r-. � .,...i, ...... Y.»Ny ,,.. 
O• b'-0\'fofaMPJ""°'' Y"'°''°, .. ,. .. ,,.,.,¡¡, PO,teo foOli,1,jofo ,,,.-ooy" 
�' L<auffloto, º""''°" �"' .. C1><0lt1<'60 'º"'"""'' .... ''" ,........,.i.,, .-1 "-'"'t. fUbo"eló• do\/••�"' P ...... 

. Zl 

($112,284.02 

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN B. 
EJERCICIO QUE DECLARA. QUE EL [so.oo PATRÓN COMPENSARA DURANTE EL _ 
SIGUIENTE EJERCICIO O SOLICITARÁ SU "'"""------- 
DEVOLUCIÓN 

SUMA DEL INGRESO GMVAOO POR 
suaoos Y SALARIOS (Suma de 1os 
campos o de la pagina 2 ol P1 de la columrn, 
·gravado· de la página 3) 
SUMA DEL INGRESO EXENTO POR �=�=��--- 
SUELDOS Y SALARIOS (Suma de los 1 $109 592 53 
campos o de la pag,na 2 al P1 de la columna ' · 
'e:xentcf de !a página 3) 

SUMA DE LOS INGRESOS POR SUELDOS [$221,876.55 
Y SALARIOS (Q1�R1) - . 

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS 
INGRESOS POR SUELDOS. SALARIOS Y 
EN GENERAL POR LA PRESTACIÓN DE 
UN SERVICIO PERSONAL SUBORDINADO 
RETENIDO (4) 

IMPUESTO RETENIDO DURANTE EL 
EJERCICIO 

Wl 

Ul 

" 

n 

Ql 

7 DATOS DEL RETENEDOR 

REGlSTRO FEDERAL 
DE CONTRIBUYENTE [MCE850101MEA CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE POBLACIÓN 

APEWOO PATERNO.MATERNO Y 
NOMBRE (S) O DENOMINACIÓN 
O RAZÓN SOCIAL 

CLAVE ÚNICA OE 
REGISTRO DE 
POBLACIÓN 
APELLIDO PATERNO, 
MATERNO Y NOMBRE (S) 

' ' ' 
------- ' ' ' '' '' '' ' '' '' ' , FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE 

'' '' ' ' ' ' 
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2015 
IJESl�C-'l 

1 

CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS, 
CRÉDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL EMPLEO 

(INCLUYE INGRESOS POR ACCIONES) 

PER.IOOO QUE AMPAR.Al.ACONSTANCIA· 

REGISffiOFEOEAAL 
OE CONTRIBUYENTES 

DATOS DEL TRABAJADOR O ASIMILADO A SALARIOS 

Cl..AVE IJNICA DE 
REGISTRO 0E P06LACJÓN 

APELLIDO PATERNO APELLIDO IMleROO NOMSRE (S) 

l,\ARO.UE CON "'X" EL RECUADRO QUE CORRESPONDA Y!O CON"J"ESTE LO OUE SE SOLlCITA. 

PEREZ 

AREA GEOGAAF.O. 
DEL $ALAR]() MfNIMO B SI EL PIITRÓN REALIZÓ 

cALCULOIINUAL 

GARCIA 

NO TARIFA UTILIZADA 

JOSE 

== 
OUEOECLAAA o ,., 

(ACTUAi.iZADA) o 

MARQUE CON "X"' SI EL TRABAJADOR 
ES SINOICAUZ>.00 

PROPOflClóNDEL 51JBS100: 

CALCULADA CONFORME A LAS 
OISPOS!CIONESVJGENTES EN 
El EJERCJC10 QUE DECLARA 

o o 

o 

CALCUl.>.OACONFORMEA o DISPOSICIONES VIGENTES L __ 
EN1W1(º) 

SlfSASIMILAOOASAI.ARIOS.SEÑALE O] l.ACLAVE CORRESPONDIENTE 
Cl.AVE 0E LAEtfllOAD FEDERATIVA 
DOt'<OE PRESTÓ SUS SERV!C!OS 

APLICA�(3) 

OL_J 

RFC DEL{LOSJ 
ITTRO!S) 
PATRÓt<(ES) 

OTROS DATOS INFORMATIVOS 

MONTO OE LASAPORTAClONES VOLUNTARIAS 
EFECTUADAS 

INO!OLIE $1 él PATRóNAFUCÓ EL MONTO DE LAS APORTACIONES· 
VOLUNTARIAS EN EL CAi.CULO DEL IMPUESTO 

"'°NTODElASAPDRTACIONESVOLUNTAAIAS ,--"------------ 
DEDUCIBLES PARA TRA8A.IAOORESOUE 
REALIZARAN SU DEcv.AACIÓN 

O MONTO oe LASAPORTAClONES VQLUNTARIA.sj 
DEOUCIBL:ESAPUCADAS POR fL PATRÓN I 

2 IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

A 

' 
e 

D 

TOTAL OE lNGRESOSPORSUB.OOS.SAlARIOS 
Y CONCEPTOS ASIMILADOS {�"'10 O mib ol 
=p0Rde..aopjgtna.méslos�1,n-.lsl mM 
md9 li piginll 2.mbel � 51 de ta j)ll(l'na 3) 
IMPUESTO LOCAL A LOS INGRESOS POR 
SUELDOS. SALARJOS Y m GENERAL POR LA 
PRESTACJÓN DE UN SERVICIO PERSONAL 
SUBORDINJOO 17) 
INGRfSOS EXENTOS 
{C."'10 Vdees1a p,91na. mts el campo cde la 
Pvg)"a 2, m" OI ca""° R1 dQ la �g:lna3) 

TOTAL DE LAS APORTACIONES 
VOWNTARIAS DEDUCIBLES 

[$270,710.60 

[$000 

[$102,468.16 

(sooo 
K 

SU3SICjQ NO ACREOITABLE 
(2007 y..,.eriore,,) 

MONTO OELSUBSDIO PARA EL EMPLEO 
OUE LE CORRESPONOIOAL TRASAJAOOR 
DURANTE El EJERCICIO 
(2008yl)OS11<10M)(8) 

MONTO DE.L SUBSIDIO ACREOITASLE 
FRACCIÓN 1� ( 2) 

I.IONTO DELSUBSIOIOACREOITABLE 
FRACCIÓN IV ( 2 ) 

[so.oo 

[S2,301.04 

(so.oo 
¡so.oo 

' (so.oo M IMPUESTO SOBRE INGRESOS ACUMULABLES [S15,044.33 

!NGRESOS ACUMULABLES 
(A·B ·C·D·E) I S168,242.44 N IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO ACUMULABLES [so.oo 

G 

" 

ISR CONFORME ALA TIIRIFAANUAL 

SUBSIIJIOACREOITABlE 
('2007yM1crit<W) 

(so.oo 
[so.oo 

o IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN El 
EJERCICIO QUE DECLARA ('-l•H) 
IMPUESTO RETI:NIOO AL CONTRIBUYEITTE 
(C;>rnr,o Zd& nl3 P'glne, más los a,rnpos h, mas J 
�noolap;\glna2 másl0$campo:¡U1.m(\$V1 
d� la 11!glm, 3) 

[$15,044.33 

(S15,044.33 

-------- -··------------ =J 
1 

··--·,-·-. -- 

-------· --------- 
3 PAGO� POR SEPARACIÓN 

MONTO TOTAL DEL PAGO EN UNA SOLA 1 $0.00 INGRESOS EXENTOS f $0.00 
Q EXHIBICIÓN (No dtt>er:I h- lrlO\l!CIÓ" fllgum, en V 

R,SyT) 

' INGRESOS TOTALES 'º' PAGO " 1 $0 00 w INGR!:SOS GRAVASLES 1 $0 00 
PARClALIOAOES (No Mceraootftaet, al¡,u;a en O) 

MONTO DIARIO PERC!BIOO POR JUSlLACIONES 1 $0.00 INGRESOSACUi.'.L11..A81..éS 1 $0.00 s PENSIOr!ES O HABERES DE RETIRO EN x 
PARClALIOADES (No h� anotación 1Ng"'1a Of\ Q) 
CANTIDAD QUE SE HLIBIERA PERCIBIOO EN EL PE· r= T RIOOO DE.NO HABER PA00 UNICO POR.JJBllACIO- 1 $0.00 y INGRESOS t'IO ACUMULABLES NES. PENSIONES O HABERES DER81RO EN UNA 
SOlA EXHIBICION{Not<tw ano!lle>ón alguna M O) 

u NÚMERO DE DIAS ( 9) 1 $0.ilil z IMPUESTO RETENIDO 
1 $0.00 

r 



··----· 3 PAGOS PO�-�É,P!,RACIÓN (Co�tlnuae�--- _ ---··--·--··· 

' l,'QNTQTQTALPAG¡\1)(1 $0.00 e INGRESOS ACUI.IULASLES 
1 

$0.00 1 (ÚIHmo 1ucldo mensual on!inarfo) ( 2 ) 

b NUMERO DE ANOS DE SERVICIO ¡so.oo IM?\JESTOCORRESPONOIENTEAL ÚLTIMO 1 SO.DO 1 DEL TAAB.-.JAOOR SUELDO MENSUAL OROINAA.10 

e INGRESOS EXENTOS $0.00 ' INGRESOS NO ACUMUlABLES 1 SO.DO 
1 

d INGRESOS GRAVAD:)$ $0.00 h IMPUESTO RETENIDO 1 so.oc 
1 

4 INGRESOS ASIMlLAq_os ASAI..ARIOS (Sin incluir {3]) 

' 
1N$RE$00A$11Al>,00$AS,1,.LARIOS so.oo 1 1 IMP(JE$TO Rl:11:NIOO OORmTE EL EJERCICIO 1 $0.00 

4.1 INGRESOS EN ACCIONES O T[TIJLOS VALOR QUE REPRESENTAN BIENES (Por ejercer la opción otorgada por e! empleador] 

k V"1.0R DE MERCADO DE LAS "-CCIONESO 
TTTULOS DE VI\LOR AL EJERCER !-" OPCIÓN 
PReCX) ESTABLECIDO Al OTORGARSE lA 
OPCIÓN DE INGRESOS EN ACCIONES O 
TITULOSOEVALOR 

'= I 

s= º·= ºº==""I m 

,l..c Scc. o·cc ºº'-----J " 
INGRESO ACIJMULABI.E 
(l<� slomp,o que k -""• ma)'O<) 

IMPUESTO l'U:TENIDO 

1 $0.00 

I so.oc 
5 PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES (incluyendo (3 

TIEMPO EXTRAORDINARIO 

o SUELDOS, SALARIOS. RAYAS Y JORNALES 

p GRATIFICACIÓN AN ANUAL 

q VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 

GRAVADO """'º ($44,506.80 
1 1 $0.00 1 

[so.oo 1 1 $28,695.15 1 

l,o.oo 1 1 $0.00 1 
(S54,140.88 

1 1 $3,090.16 1 
(so.oo 1 

[ $4,319.42 1 
(so.oo 1 I so.oo 1 

l,o.oo 1 ( ,o.DO 1 
[so.oo 1 I so.oo 1 

[so.oo 1 ISO.DO 1 
[so.oo 1 ISO.DO 

1 

[S29,465.20 1 I S40,320.66 1 
lso.oo 1 I so.oc 1 

[sooo 1 1 $0.00 1 

($6,159.40 
1 I so.oo 1 

[so.oo 1 
ISO.DO 

1 

l,o.oo 1 I so.oo 1 

[so.oc 1 I so.oo 1 

(,Qoo 1 ( so.oo 1 

CAJA DE AHORRO 

VALES PARA DESPENSA 

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL 
TRABAJADOR PAGADAS POR EL PATRÓN 

PREMIOS POR PUNTUALIDAD 

VALES PARA GASOLINA 

VALES PARA RESTAURANTE 

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 

PRIMA DE SEGURO DE VIDA 

PRIMA VACACIONAL 

PRIMA DOMINICAL 

PARTICIPACIONES DE LOS TRABAJADORES 
EN LAS lITILlDAOES (PTU) 

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS, 
DENTALES Y HOSPITALARIOS 

FONDO AHORRO 

Al 

81 

Fl 

u 

w 

y 

' 

·-==··· 



5 PAGOS OEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS_I!!ABAJADORES {induyendo (1))(Contínuación) ----- 
GRAVADO EXENTO 

si VALES PARA ROPA [so.oo $0-00 1 
Hl AYUDA PARA RENTA (S0-00 1 $0_00 1 
11 AYUDA PARA ARTÍCULOS ESCOLARES lso_oo 1 1 $1,650-00 1 

J1 DOTACIÓN O AYUDA PARA ANTEOJOS (so_oo 1 1 $0_00 1 

" AYUDA PARA TRANSPORTE (so_oo [ $0-00 1 
ri CUOTAS SINDICALES PAGADAS POR EL PATRON (so_oo 1 $0-00 1 
Ml SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD lsooo 1 $000 1 

N1 BECAS PARA TRABAJADORES Y/0 SUS HIJOS (so_oo 1 $0-00 1 
01 PAGOS EFECTUADOS POR OTROS (so_oo [ $0_00 1 EMPLEADORES (2) (3) 

Pl OTROS INGRESOS POR SALARIOS 1$33,970-16 1 $24,392.77 1 

6 IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIÜS 

SALDO A FAVOR DETERMINADO EN EL 
EJERCICIO QUE DECLARA, QUE EL [$O.DO W1 PATRÓN COMPENSARA DURANTE EL _ 
SIGUIENTE EJERCICIO O SOUCITARÁ SU ==�-----� 
DEVOLUCIÓN 

l.o>K·•-quoHO .... , ......... � ... - c:::::::J .. - ••• --. .....,,...., - ,..,...,,.., - ..,,..,...,.,.".,. ,_.., a�- ,../V.»I, <>• 
•• " y ,·"-- . 
,.. u., , º'"'''�' ,.i," e ....... .,... ,t .. -""•-'• •• " '""""""' -1 
.,..,,,,. tottoH<,� ;,v,.i., •• """'· 

r= 
1 $0.00 

1 $2,301.04 

1 $0.00 
SALDO A FAVOR DEl EJERCICIO 
ANTERJO NO COMPENSADO DURANTE 
El ' EJERC1CJO QUE AMPARA LA 
CONSTANCIA ' 

SUMA DE LAS CANTIDADES OUE POR �==-----� 
CONCEPTO DE CRÉDITO AL S>.l..AR(O LE ( $0, 00 
CORRESPONDIÓ AL TRABAJADOR (5) C .----------" 

CRÉD!TO AL SALARIO ENTREGADO EN r,;s-;So------ 
EFECTIVO AL TRABAJADOR DURANTE r $0.0Q 
EL EJERCICO (6) · 

SUMA DE INGRESOS EXENTOS POR 
CONCEPTO DE PRESTACIONES DE 
PREVISION SOCIAL 
MONTO · DEL SUBSIDIO PARA EL 
EMPLEO ENTREGADO EN EFECTIVO AL 
TRASAJAOOR DURANTE EL EJERCICIO 
QUE DELARA (7) 

MONTO TOTAL DE INGRESOS 
OBTENIDOS POR CONCEPTO DE 
PRESTACIONES DE PREVISION SOCIAL 

X1 

,1 

b1 

Yl 

,¡ 

[$168,242.44 

ls210,710.60 

lsooo 
[$15,044.33 

[so.oo 

1 $102,468.16 

SUMA DEL INGRESO GRAVADO POR 
SUELDOS Y SALARIOS (Suma de los 
campos o de !a página 2 al P1 de la cokJmria 
•gravado' de la página 3) 
SUMA DEL INGRESO EXENTO POR 
SUELDOS Y SALARIOS (Suma de los 
campos o de !a péglna 2 al P1 de la columna 
'exento" de ta pég1na 3) 
SUMA DE LOS INGRESOS POR SUELDOS 
Y SALARIOS (01•R1) 

MONTO DEL IMPUESTO LOCAL A LOS 
INGRESOS POR SUELDOS. SALARIOS Y 
EN GENERAL POR LA PRESTACIÓN DE 
UN SERVICIO PERSONAL SUBORDINADO 
RETENIDO (4) 
IMPUESTO RETENOO DURANTE EL 
EJERCICIO 

IMPUESTO RETENIDO POR OTROS {S) 
PATRÓN {ES) DURANTE EL EJERCICIO (2) 

51 

Vl 

T1 

7 DATOS OEL RETENEDOR 

REGISTRO FEDERAL 
DE CONTRIBUYENTE [MCE850101MEA CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE POBLACIÓN 
APEUOO PATERNO. MATERNO Y 
NOMBRE (S) O DENOMINACIÓN 
O RAZÓN SOCIAL 

CLAVE ÚNICA OE 
�EGISTRODE 
POBLACIÓN 
APELLIDO PATERNO, 
MATERNO Y NOMBRE (S) 

. 
• • ------------------------------------ 

F!RMA OE REC181D0 POR El CONTRIBUYENTE 
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